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Julio de 1944.
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República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se -cobrará:

i a) Por cada publicación por centímetro, considerándose
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cc-

' brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVQS m|*
‘ (S 1.25). • -
! b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
; ctón del aviso no sea de composición corrida, se’ per-
j cibirán los derechos por centímetro utilizado y poi

columna.
* c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se ’.publi- .
i quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además di
I la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional: fijo

Número del día . , . .................................... $ 0.10
atrasado dentro del mes .......... 0.20

de más de l mes hasta
I año ............................ ’ 0.50
de más de 1 año . . . . I .—

Suscripción mensual ...................................... 2-30
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semestral .............................. 12.70
anual ........................................ 25 —-

19 Si ocupa menos de ¡Z; pág.............. .. . . . $ 7.—■
20 De más de y hasta "/i pág.................... 12.—
39.................... ’/2 ” ” 1 ” . " 20.__

Art. 109 — Todas las suscripciones' darán comienzo
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de. la
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro
Jel mes- de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas de! BOLETIN OblCIAL a.
líun^rán a la siguiente escala:

49................... una página se cobrará en la
proporción correspondiente 1

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 o már
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien-
le tarifa: . ’
WISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor d<
1)0 palabras):
Durante 3 días § 10.— exced. palabras $ O.lOcju
Hasta 5 días $ 12.— ” 0.12 ’
. ” 8 “ "15.— ” ” 0.15 ’

" 15 " ”20.— ” 0.20
. • 20 ” "25.— ” " 0.25 ’

”30 " ‘30.— ” " 0.30 ‘
, Por mayor término $ 40.— exced. pa-

leh-ras ................................................... .. " 0Í35
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10 di its - ,,.
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20 días-
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;l..V ?—De inmuebles. ,-fincas •.( ** ‘ \

y terrenos hasta 10
.-...centímetros, .... $ 15.— $ 25.— $ 40.—

| 4" eráis, sub-sig. . . . ” zi.--- 8 — “ 12.—”

-s2? Vehículos maquinarias
1 .gaB-adoá, hasta 1 0 cen-

^metros . . 12.- 20. — . ” 35 - -
etms. sub-sig. . ' 3.-- 6 — ” .10 .

— Muebles, útiles de tra-
bajó y' ó tros,' hasta 10
centímetros- .... ' 8.— ' 15 —. 25..—

' 4 ctms. sub-sig. . . . • 2.— " 4.— '■ 6.—

ib) Edictos sucesorios, por 30 rifas, hasta 150
jaid&bras .............................. $ .20.—

excedente a S (). 20 1 p: labra.

De 2 á 5 días 55 2.— el cent, y por colurnns 
Hasta (0 2.50 •' "■ .. J5 .. 3..—, .. 2Q .. 3.5O-!'

30 “ 4.— ••
Pot Mayor término < 50........................................

Art. 159 — < ada publicación por el término legal so
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Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del. 30-
v 50 respectivamente, sobre la tarifa correspondiente
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| I.

Ley No.-941. |
POR CUANTO: ¡

EL SENADO Y LA CAMARA DE DI-1 
PUTÁDOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUERZA' 
DE ’■

CAPITULO I

PRESUPUESTO- GENERAL’Y REGI
MEN DEL EJERCICIO FINANCIERO, 

ARTICULO 1 o. —. PRESUPUESTO Y 
DURACION DEL EJERCICIO. — El 
presupuesto general comprenderá lá' to- ■ 
talidad de los recursos y erogaciones or- } 
dinarios o extraordinarios de la Admi-1 

- nistración Provincial y las Entidades des 
centralizadas, que se prevean para cada 
ejercicio financiero. Los recursos y las 
erogaciones figurarán por sus montos.ín
tegros, sin , compensarse entre sí. |

El ejercicio comenzará el 1 o. de ene-! 
ro y terminará el 31 de diciembre de ca- ' 
da año. i

ARTICULO 2 o. — ESTRUCTURA 1. 
, DEL PRESUPUESTO, — El presupues-

te

se dividirá en dos títulos:

— RECURSOS; Figurarán con las 
especificaciones . necesarias para 
determinar exactamente su natu
raleza y origen, computándose 
separadamente en los siguientes | 
grupos: i

a) Recursos en efectivo: 1) Recur- ¡
sos generales clasificados y deta- ¡ 
liados por su origen. — 2). Re- j 
cursos especiales, que compren- , 
derá todo otro género de recur- I 
sos que las leyes hayan autoriza
do y que tengan un fin específi- : 
co. — 3) Recursos propios de 
las entidades descentralizadas, 
clasificados y detallados confor- • 
me a su régimen legal. I

b) Recursos del Crédito: Detallados •
por su destino.

El cálculo de recursos correspondien- 
a cada presupuesto estimará en forma

analítica los recursos previstos o autori
zados para la administración general del 
estado.

¡II. - EROGACIONES: Detallará 
por anexos todas las erogaciones 
de la, administración general del 
estado .— En anexos separados 
se detallarán las erogaciones pre
vistas ,para la gobernación de la

provincia, Poder Judicial, Legis
latura Provincial, cada uno de los 
Ministerios y Secretarías de Es
tado y otras obligaciones a car
go del Tesoro Provincial. — Las 
erogaciones de la deuda pública 
del Plan de Trabajos y Obras 
Públicas y Crédito adicional figu
rarán en anexos especiales. — 
Las reparticiones autárquicas se 
englobarán en un solo anexo.

ARTICULO 3? — BALANCE PRE
VENTIVO Y. SU ESTRUCTURA. — El 
El Presupuesto contendrá un balance pre
ventivo y demostrará en forma tabulada 
la totalidad de los recursos o erogacio
nes que correspondan a cada anexo.

La composición interna de los anexos 
deberá discriminar todos los recursos y 
erogaciones que correspondan a cada 
servicio público,' cualquiera sea el origen 
de aquellos o la naturaleza y destino de 
éstas.

ARTICULO 4? — CUENTAS Y CRE 
DITOS ESPECIALES. — No podrán in
cluirse cuentas especiales fuera del pre
supuesto, excepto las cuentas de terceros 
o de orden. — Los créditos extraordina
rios, suplementarios o complementarios 
de cualquier origen, formarán parte or
denadamente. del presupuesto -y de la 
cuenta de inversión, a continuación- d<?
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pensiones, tanto regulares como < 
graciables). 
Aporte Patronal.' 
Otros gastos: 
Gastos generales, con la clasifica
ción conveniente;

b) . Inversiones y reservas;
c) Subsidios y subvenciones imper

sonales.
ARTICULO 109 — CREDITOS 

PRINCIPALES. — Son los de carácter 
funcional, cuyo monto fije numéricamen
te la Ley y constituyen la contabilidad 
principal de presupuesto. — Los crédi
tos parciales surgen de la distribución de 
los anteriores que el Poder Ejecutivo pro
pondrá, en su monto, para cada concep
to de erogación en proyecto de presu
puesto . — La Ley de Presupuesto enun
ciará dichos conceptos pero sin fijación 
de cantidad.

ARTICULO 119 — CLASIFICADOR 
DE GASTOS. — A las asignaciones glo
bales para gastos se agregará un clasifi
cador por partidas numeradas, con el 
detalle del concepto y destino de las ero
gaciones autorizadas, cuyas leyendas ex
presarán claramente sü finalidad, sin en
globar en una misma partida gastos de 
diferente concento funcional.

ARTICULO 129 — DISTRIBUCION 
DE LAS PARTIDAS ASIGNADAS 
POR LA LEY. — A los efectos de la ' 
contabilidad de compromisos, el Poder 
Ejecutivo, autorizará mediante un decre- 
;s> . ara cada anexo, la previa distribu
ción anual, en las partidas autorizadas 
por la Ley de los Créditos principales 
asignados. 1

El Poder Ejecutivo podrá autorizar 
compensaciones entre partidas sin intro
ducir conceptos nuevos, ni alterar el cré
dito principal que la Ley hubiere fijado.

ARTICULO 139 — CREDITO PA
RA SUELDOS Y JORNALES, ETC. — 
Para cada servicio separado los sueldos 

aumentar cré-V^e computarán globalmente en un solo 
_______  __ __ _________ _____ ¡ crédito anual, a los efectos de la contabi» 

solamente cuando éstos no admitan lidad general, pero se detallara el nume-

los que p.erteriezcan a la jurisdicción que 
los- admin.’ :~a, a cuyo efecto el Poder 
Ejecutivo \ . Jrá ampliar los cuadros de 
recursos y erogaciones del balance del 
presupuesto de acuerdo con, las autori
zaciones respectivas.

ARTICULO 59 — ANEXO DE DEU
DA PUBLICA. — El anexo de la deu
da pública detallará las sumas a inver
tirse en el servicio de cada deuda, las 
partidas para intereses de obligaciones a 
corto plazo y los gastos financieros di
rectamente vinculados con las obligacio
nes contratadas. — Clasificará los cré
ditos correspondientes a la deuda sepa
rando lo asignado para servicio de inte
reses y amortización. — Todo otro gasto 
de distinto concepto que requiera la ad
ministración financiera de este ramo, de- ■ 
berá computarse en el anexo de Econo
mía finanzas y Obras Públicas.

ARTICULO 69 — ANEXO PLAN 
DE TRABAJOS Y OBRAS PUBLICAS. 
En este anexo se detallarán las obras y 
trabajos a ejecutarse correspondientes ti 
la administración central, de acuerdo 
a los créditos existentes en los planes ge
nerales o especiales. — Las obras y tra
bajos serán agrupados de acuerdo al ori
gen de los recursos con que se han fi
nanciado.

ARTICULO 79 —ANEXOS REPAR
TI CI O N É S AUTARQUICAS. — 
En este anexo se contemplarán las ero- ! 
garzones por Repartición disponiéndose 
cada una en una sección separada, si- 1 
guiendo dentro de la misma la estructura 
que señala la presente Ley para el Pre- 
sunuesto General,

‘ARTICULO 89 — CREDITO ADI
CIONAL. — El anexo que se denomina
rá de Crédito Adicional, fijará una par
tida global, proporcional al conjunto de 
los gastos de la administración general; j 
y por decreto del Poder Ejecutivo, en 
.cada caso, podrá destinarse a reajustar 
cualquiera de los anexos del presupuesto 
pero no se empleará en •------------ —
ditos existentes en los distintos anexos 
sino i 
reajustes internos que pudieran resolver 
la insuficiencia producida; lo que se ex
presará detalladamente en los fundamen-1 
tos del Decreto que dictare el Poder Eje
cutivo. __ Si la utilización del crédito
adicional respondiera a la creación de 
conceptos nuevos se dará cuenta a la Le
gislatura en la forma que determina la 
última parte del artículo 219.

ARTICULO 99 _ ESPECIFICA
CION DEJEOS GASTOS. — Los gastos 
figurarán con el detalle que demuestre 
su naturaleza y destino. — Se dividirán 
principalmente en los siguientes concep
tos sin'perjuicio de otros que correspon- 
.diese especificar:

I. — Gastos en personal:
Sueldos, que comprende todo gé
nero de estipendios de asignación 
mensual fija, autorizados por Ley 
y dietas; 
Jornales: 
Bonificaciones, suplementos 

\ .otros conceptos análogos;
d) Pasividades (retiros, jubilaciones

e)
II. —

a)

b)
y

tro de los créditos para gastos genera- 
les*  ,

ARTICULO 14? — NATURALEZA 
DE LOS CREDITOS. — Todos los cré
ditos de la Ley de Presupuesto consti
tuyen autorizaciones para gastar, confe
ridas al Poder Ejecutivo, cuya utilización, 
no podrá verificarse sin que éste lo dis
ponga de acuerdo a la presente Ley.

z < i‘Luco ID9 — LEYES ESPE
CIALES. — Las Leyes que autoricen 
erogaciones a efectuarse en varios ejer
cicios financieros, cualesquiera sean -sus 
recursos, se incorporarán gradualmente 
a cada presupuesto anual, conforme a 
los respectivos planes, sin cuyo requisito 
no podrá iniciarse o proseguirse su. eje
cución.

ARTICULO 169 — CREDITOS PA
RA OBRAS PUBLICAS. — A las leyes 
de créditos para trabajos públicos.se in
corporarán automáticamente las sucesi
vas que fijen . sumas con igual destino, 
y anualmente el presupuesto fijará la su
ma máxima a invertir en el ejercicio fi
nanciero, dentro de la cual el Poder Eje
cutivo, establecerá el monto dfcl Plan 
Anual de trabajos públicos.

El balance preventivo del Presupues
to detallará el importe global correspon
diente a obras de cada jurisdicción des"- 
centralízada, sin perjuicio de que los tra
bajos sean conducidos por el Ministerio 
de Economía, Finanzas y Qbras. Públi

cas.
El Poder Ejecutivo fijará el detalle del 

Plan Anual de Trabajos Públicos, dis- 
ribuvendo en el Anexo correspondiente 

{ ’a suma a invertirse en cada obra, pudieíí i 
1 do autorizar modificaciones o compen

saciones entre las sumas preventivamen
te asignadas en cada anexo sin alterar 
el total del plan fijado.

I Cuando una obra públi.ca deba reali- 
r^rse en un período mayor de un año, 

' el Pod'er Ejecutivo podrá contratar -o 
1 autorizar compromisos hasta el importe 
1 máximo fijado por las leyes de crédito. 
' pero ho podrá realizarse obfa alguna 
’ sin figurar en el plan anual, y su inversión 
• anual no sobrepasará el importe estable

cido en el mismo.
Al solo efecto de la continuidad de 

los-trabajos, el Poder Ejecutivo durante 
el último mes de cada año podrá auto
rizar provisionalmente los créditos míni
mos necesarios para proseguir las obras 
el próximo ejercicio. Dichos créditos pro

ro de empleos y su remuneración men
sual por orden jerárquico.

Por decreto del Poder Ejecutivo po
drán transferirse empleos sin modificar
los, de un inciso a otro de cada anexo, 
siempre que no resulte contravenida una 
disposición -legal especialmente aplica
ble a alguno de ellos.

Cuando se refundan servicios públi- visionales se contabilizarán en los com
eos o se reorganicen distintas Reparticio- y pago de certificados a extenderse en 
res y oficinas en otras nuevas, podrán promisos del ejercicio siguiente, en .carác- 
asimismo refundirse sus _créditos prestí- ter pe anticipo al plan correspondiente 
puestarios, siempre que no se origine ma- | El, Plan. Anual de Trabajos Público# ' 
yor erogación en el conjunto de los in- ’ 
cisos afectados por la medida.

I as asignaciones para jornales se es
pecificarán para cada servicio separado 
sea al fijar los créditos principales o al 
autorizarse, su distribución, expresando el 
-'orna! máximo autorizado, por día o por

i hora.
! Las partidas necesarias para pago de 
honorar:os, pericias, comisiones ú otros 
conceptos similares, deberán ser autori
zadas , explícita y separadamente, den

y sus modificaciones, inmediatamente .de 
ser decretado, será comunicado (a la Ho
norable Legislatura.

ARTICULO 1 79 — FECHA DE EN
VÍO DEL PRESUPUESTO A LA LE
GISLATURA. — El Poder Ejecutivo 

conducto0 del Ministerio de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas, .presen-, 
tara a la Honorable Legislatura, antes 
del 3 1 de Julio de cada año, el proyecto 
de Presupuesto General, a regir en5 c) 
jercicio siguiente.

p%25c3%25bablicos.se
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"ARTICULÓ IB9 — FALTA DE SAN
CIQN'DEL PRESUPUESTO. — Si al ini 
ciarse el año financiero no se hubiera 
aprobado el presupuesto a regir, el Po
der t Ejecuti vo con la base del presupues 
to,-prorrogado en virtud del artículo 949 
inciso 2 de .la Constitución de la Provin
cia, autorizará el monto de los créditos 

. indispensables - para la continuidad de la 
marcha de la, administración y sus ramas 
descentralizadas. Si al sancionarse el pre
supuesto. .general existiesen gastos efec- 
tuad.os en virtud de lo dispuesto en este 
artículo, sin contar con el crédito ade- 
cuadp,,se incorporarán a los anexos res
pectivos las partidas necesarias, confor
me al régimen de la presente ley.

ARTICULO 199 — RECURSOS PA- 
RÁ LEYES ESPECIALES. Toda ley que 
autorice., gastos no previstos en el presu- 

' puestp, deberá determinar el recurso co
rrespondiente. Si afectara las rentas ge
nerales lo : autorizará en forma expresa, 
y .-¡sus recursos provinieran del uso del 
crédito, ¡autorizará las partidas necesarias 
para: cubrir el respectivo servicio finan
ciero.

..■En, uno y otro caso, y con mención 
de .su' origen, el crédito respectivo se in
tercalará en el anexo que corresponda, 
procediéndose de análogo modo en el 
cálculo de recursos.

'■ARTICULÓ 20? — INTERVENCION 
DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FI 
ÑÁÑZAS.Y OBRAS PUBLICAS EN | 
PROYECTOS QUE AFECTEN AL PRE 
SLJPÜESTO. En todo proyecto de ley 
dél 'Poder- Ejecutivo que afecte al Tesoro 
Provincial ó decreto que afecte la com
pensación o contenido del presupuesto 
téñdf'á intervención el Ministerio de Eo- 
nornía, Finanzas y Obras Públicas, sin 
perjuicio .de los demás ministerios que 
correspondiere.

Los’ créditos extraordinarios y suple- 
mentarlos se solicitarán de la Legislatura 
por intermedio del min;sterio citado.

¡ARTICULO 219__ APERTURA DE
CREDITO DE URGENCIA. El Poder- 
Ejecutivo podrá autorizar la apertura de 
créditos únicamente en las situaciones si
guientes;
' a) Las que mencionan los artículos

I 29 de la Constitución Provincial 
'■ ■ y 70 de la Ley Número 68;

■’ ;b) Para los gastos imprevistos que 
demande_el cumplimiento de las 
leyes electorales de la Provincia;

. ¿) Para el cumplimiento de sentencias
' ■'/ Judiciales firmes; '■ •

’ d) En caso de epidemias, inundado-
¿ nes y otros acontecimientos que 

hicieran indispensables el socorro 
■ inmediato del gobierno.

Dichos- créditos serán autorizados por 
decreto refrendado por el Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
sin perjuicio de los demás Ministerios que 

, correspondiere, dando cuenta a la Hono 
.rabie 'Legislatura, inmediatamente si ce 
: encontrare en funcionamiento, o en las 
primeras sesiones que realice si la medida 
hubiera sido adoptada durante el receso.

Los créditos abiertos de conformidad 
con las disposiciones del presente artícu
lo, quedarán incorporados al presupuesto 
general, si durante el período legislativo 
correspondiente no hubieran sido conside
rados por la Legislatura.

ARTICULO 229 — NO SE INCLUI- 
RAN DISPOSICIONES. No se incluirán 
en la ley de presupuesto- disposiciones 
de carácter orgánico o que modifiquen o 
deroguen leyes en vigor, ni se crearán 
por ella entidades o ramas administrati
vas cuyas actividades, por su naturaleza 
deban ser previamente fijadas por una 
ley orgánica.

CAPITULO II

DE LA GESTION DEL EJERCICIO

ARTICULO 239 — RECAUDACION 
DE RENTAS PUBLICAS. Las rentas pú
blicas de cada ejercicio se recaudarán 
por agentes ó empleados autorizados por 
el Poder Ejecutivo en las oficinas, tiempo 
y forma que determine el Código Fiscal 
que se dictará y las leyes y reglamentos 
de la materia. <

ARTICULO 24° — DURACION DE 
LAS LEYES IMPOSITIVAS. Las disposi
ciones impositivas na caducarán con el 
año financiero en que se dictaron, y re
girán mientras no sean derogadas o modi
ficadas, excepto las que prevean un tér
mino especial de duración.

ARTICULO 259 — INGRESO DE LA ¡ 
RECAUDACION AL TESORO. Todas 
las reparticiones, oficinas, empleados o 
agentes que recauden o perciban fondos, 
pertenecientes a la provincia, están obli
gados a ingresarlo al Tesoro Provincial, 

i antes de la expiración del siguiente día 
i hábil. —r- Los procedimientos de excep- 
I ción serán autorizados en cada caso, por 

el Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

ARTICULO 269 — CONTABILIDAD 
DE INGRESOS. La contabilidad de las 

; entradas deberá registrar los importes 
i recaudados en el año financiero por cada 
ramo, separando lo afectado a destinos 
determinados o a la constitución de fon
dos especiales, o de reparticiones autár- 
qu.’ca.

La contabilidad de Recursos a cargo 
de la Contaduría General de la Provincia 
computará, para cada ejercicio las rentas 
efectivamente ingresadas al Tesoro, en sus 
diversas cajas, al 3 í de diciembre de ca
da. año y las coparticipaciones federales 
y subsidios devengados en el ejercicio.

ARTICULO 279 — CREDITO A 
CORTO PLAZO. El P-tider Ejecutivo 
podrá hacer uso del crédito a corto pla
zo, independientemente de lo autoriza
do por las leyes bancadas, cuando sea 
en carácter de operaciones transitorias o 
<1? • r.t’cipo a la colocación definitiva de 
empréstitos autorizados. — El límite má
ximo de circulación de letras de tesorería 
será fijado en la ley de Presupuesto de 

, . -da año, de acuerdo al monto y natu- 
ri-'ie'Ti de los recursos calculados.

ARTICULO 289 GASTOS 'NO •• 
AUTORIZADOS. No podrán compro
meterse gastos no autorizados ni invertir
se cantidades votadas para otros fines 
que los determinados. ■ -‘ •-

En caso de excepción podrán contraer-;- 
se ad-refeiendum de la Legislatura, ■ obli
gaciones susceptibles de comprometer

• e ¡itos de presupuestos  futuros, cuando 
lo exija la naturaleza de la operación

*

ARTICULO 299 — .INTERPRETA- ' 
CíON Y APLICACION DE REGLAS 

M.t ROF1AC1ON. Es función prima- 
uva de la Contaduría General la inter
pretación y aplicación de las reglas para 
Ja apropiación de los gastos a,.cada.ejer
cicio financiero atendiendo prererente- 
mente a las directivas que faciliten su li
quidación oportuna y correcta financia
ción.

Se apropiarán al ejercicio:

a) Los certificados de obras emitidos 
hasta el i I de diciembre;

b) Las provisiones y suministros recibi
dos por el Estado hasta el 31 de di
ciembre.

¿) Las obligaciones por viáticos, órde
nes de pasaje y gastos similares, li
quidadas hasta ei A de diciembre;, 
y los alquileres devengados hasta la 
misma fecha;

ti) Los subsidios y subvenciones cuya 
documentación justificativa haya:sido 
aprobada hasta el 31 de diciembre 
Librada la orden de Pago o de en-, 
trega, se considerará erogación firme 
y no tendrá término de caducidad, 
salvo cuando oficialmente se esta
blezca que no deba cumplirse.

e) Las entregas anticipadas- por obliga
ciones cantratactuales con destino a 
la elaboración o fabricación'de ma- 

' teriales, máquinas y aparatos; y las
, contribuciones de fomento de igual
| Índole, por los importes de • sus res

pectivas órdenes de pago o entrega, 
las que deberán expresar las condicio
nes de la operación.

• ARTICULO 3 O9 — NATURALEZA 
DE LA AUTORIZACION PARA GAS
TOS. Toda autorización para gastar, asig 
nación o crédito votado con una finali
dad determinada, peí o enunciada en for
ma genqral, se entenderá que comprende 
los gastos adicionales afines que,’ acce
soriamente, sean indispensables para con
currir al objeto previsto.

ARTICULO 319 — RE-APROP1A- 
CION DE GASTOS. Serán reaprópiables 
en el ejercicio siguiente los gastos legí
timamente comprometidos en el anterior 
que no hubiesen sido imputados definiti
vamente en el mismo. A tal objeto, se 
ie.apropiará el gasto a los créditos que 
<. c -respondiere del nuevo presupuesto, y 
.; ando no fuere factible el Poder Ejecu
tivo incorporará el crédito- suplementa
rio suficiente, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 4°.

ARTICULO 329 — AUTORIZACION. 
' DE LICITACIONES ANTICIPADA. La 
Contaduría General de la Provincia de-



BOLETÍN OFICIAL SALTA, JULIO 23 DE 1946 PAG. 7

berá conformar las licitaciones anticipa- j ARTICULO 369 — TRAMITES DE 
das cuya erogación deba apropiarse a LAS ORDENES DE PAGO. Las órdenes 
los créditos destinados a atender necesi- ' de pago o entregas, con sus documen- 
dacles ordinarias del servicio oficial, co
rrespondiente al ejercicio financiero si
guiente al que se halle en curso a la fe- mediare acto de oposición de ésta, se re
cha de la licitación.

ARTICULO 339 — APROPIACION 
DE GASTOS POR ADMINISTRACION 
Y ENTIDADES. Todas las administracio
nes y entidades comprendidas en el Pre
supuesto General, deberán apropiar los 
gastos de cada ejercicio en razón de su 
compromiso, afectando la disponibilidad 
de sus créditos y balancear éstos por lo 
menos mensualmente, con intervención 
de los delegados de la Contaduría Gene
ral, o aviso a esta repartición.

los justificativos, pasarán a la Contadu
ría General para su intervención. Si no

gistrarán en sus libros y pasarán a la Te 
sorería General para su cumplimiento por 
orden de rigurosa prelación o urgencia 
volviendo a la Contaduría para los asien 
tos correspondientes al movimiento de 
fondos, en la oportunidad de su pago.

ARTICULO 379 — ORDEÑES DE 
PAGO CON OPOSICION DE CONTA
DURIA GENERAL. Respecto a toda or
den de pago o entrega, la Contaduría 
General podrá formular acto de oposi- 

' ción, por las causas y en el modo y for-

torizado o fijado para el suministro o 
la obra.

La Contaduría General intervendrá di
chas órdenes, devolviendo su documenta
ción a la jurisdicción que corresponda 
con expresa constancia de que los pagos 
parciales a que den origen se ajustarán 
a las reglas de inversión.

Las órdenes anticipadas caducan in
defectiblemente a la expiración del pe
ríodo de ampliación establecido para la 
liquidación del ejercicio en la contabili
dad general, en cuya oportunidad la Con 
taduría General cancelará de oficio los 
saldos no utilizados.

"Serán repropiables, en el ejercicio si
guiente, los compromisos incluidos- en ór
denes de pago anticipadas que no hubie-

ARTICULO 349 — ORDENES DE ma que establece esta ley, La oposición 1 sen podido liquidarse por causas excep- 
PAGO. Ningún pago- directo a acreedo- suspenderá en todo o en la parte obje- cionales. 
res del Estado ni entrega de fondos a ; tada, el cumplimiento de la orden que 
agentes de la Administración se harán volverá al Ministerio del ramo por con- 
sin orden de pago escrita, del Goberna- , ducto del de Economía,-Finanzas y Obras j 
dor de la Provincia, refrendada por el Públicas, 
respectivo Ministro, ia que contendrá: I , 
• «. * k-^CJ
1. — El número de la orden, para lo el cu:

cual cada ministerio abrirá una o entrega;
numeración correlativa que se ex
tenderá hasta el cierre del ejer
cicio.

2. — El nombre de la persona, entidad
o autoridad a quien se manda , 
hacer el pago o la entrega; I 

3 .' — La cantidad expresada en letras ¡ 
y números; ¡ f'

— La causa u objeto; j
— El tiempo en que ha de verificar- ■ & 

se si responde a una obligación 
con plazo fijo;

— El término en que permanecerá : 
disponible válidamente, si dicho j 
término fuese mayor de dos años;

— La imputación al crédito corres
pondiente.

La Contaduría General podrá consen
tir, previas las seguridades que estime ne
cesaria en cada caso, las omisiones de 
forma o errores evidentes que no afec
ten al total ordenado pagar y su correc
to destino, como asimismo el cambio de ! 
titular de una orden de entrega cuando 
la jurisdicción haya pasado a otro orga
nismo oficial por disposición de autori
dad competente.

ARTICULO 359 — CADUCIDAD 
DE LAS ORDENES DE PAGO. Las ór
denes de pago o entrega caducan en su 
disponibilidad a los dos años de su emi
sión; salvo que al librarlas el Poder Eje
cutivo hubiera establecido un término ma 
yor. No podrá rehabilitarse la orden ca
duca por »expiración del término; pero 
antes ,de expirar, podrá ser prorrogada 
por decreto fundado.

4
5.

6.

7.

ARTICULO 4 O9 — PAGO DE SER
VICIOS DE LA DEUDA PUBLICA. El 
pago de los servicios y gastos que irrogue 
la atención de la deuda pública, podrá 

Será causa suficiente para suspender hacerse directamente por el Banco o los 
implimiento de las órdenes de pago Bancos con los cuales el Gobierno de la 

Provincia haya contratado la' atención 
de dicha deuda; debitando la cuenta de 

, la Provincia con cargo a las coparticipa
ciones o créditos nacionales que se com- 

i prometan para el servicio de la deuda y 
con aviso detallado de cada operación 
al Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas para'que el Poder Ejecu- , 
tivo provea a su imputación. . -

ARTICULO 419 — REGIMEN DE 
PAGOS POR SERVICIOS Y SUMINIS
TROS ENTRE DEPENDENCIAS. Los 
servicios y suministros entre las dependen 
cias y entidades descentralizadas dél- Go
bierno Provincial deberán ser abonados 
al acreedor é imputados al presupuesto 

I del deudor, con la sola excepción de 
aquellos que las leyes, o el Poder Ejecuti
vo, en uso de sus facultades, hayan au
torizado se presten gratuitamente.

ARTICULO 429 — FACULTADES 
DE LAS TESORERIAS. El Poder Ejecu 
tivo fijará para cada jurisdicción, el moñ 
to hasta el cual podrán efectuar pagos 
directos las Tesorerías de los Ministerios 
y de las entidades descentralizadas. To
do pago qué exceda el límite fijado, se 

1 hará directamente al acreedor de la Te- 
1 sorería General de la Provincia, y en los 
■ casos que el Poder Ejecutivo así lo deter
mine si se tratase de Reparticiones Au- 
tárquicas.

ARTICULO 439 — TRANSFEREN
CIAS DE CREDITOS PARA ENTRE
GA DE FONDOS. — Las órdenes de 
entregas de fondos a las dependencias 
de la Administración Pública y entidades - 
descentralizadas podrán hacerse efectivas 

v . i . n ' • mediante transferencias de créditos en-que se liquiden contra ellas. ¡ , • • , . L idtre las cuentas abiertas en los bancos 
A fin de asegurar el pago regular de j oficiales, en la forma que disponga el

— Falta de sus requisitos formales;
— Errores de liquidación o imputa- ’ 

ción;
—- Falta de justificación del dere

cho del acreedor a cuyo favor se 
expíele;

— Imputación indebida;
— Falta de crédito o saldo para la 

imputación dispuesta;
— Violaciones de disposiciones de la 

presente Ley, de la de presupues
to, leyes impositivas o de cré
ditos.

ARTICULO 389 — INSISTENCIA 
¡ DE UNA ORDEN DE PAGO. No se po- 
; drá insistir en una orden de pago o entre 
' ga en que haya, recaído observación le- 
i gal de la Contaduría General o subsista 
reparo administrativo no subsanado, si
no en virtud de decreto del Poder Ejecu 

¡ tivo refrendado por el Ministro del ra- 
| mo y el de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

2.

Son solidariamente responsables de to
do decreto de pago o entrega de fondos, 
el Gobernador de la Provincia, los Mi
nistros que lo refrendan y los miembros ¡ 
de la Contaduría General que intervengan 
Cesa la responsabilidad de estos últimos 
si hubieran observado el pago.

ARTICULO 399 — ORDENES DE 
PAGO PARA SUELDOS Y OTROS 
GASTOS FIJOS. Para el pago de suel
dos y otros estipendios de asignación fi
ja, podrán librarse órdenes de pago anua 

• les, anticipadas sujetas a utilizarse men-
Cuando por cualquier causa no puche- (í5UaImeI1te ¿e acuerdo a las sumas reales 
hacerse efectiva una orden de Basto. v • ... i . _u__se hacerse efectiva una ordeq de pago, 

su titular tendrá derecho a exigir una 
certificación oficial de su crédito.

Producidad la caducidad las órdenes 
de pago se decargarán definitivamente 
por su monto o saldo no pagado. Si sub
sistieran obligaciones a satisfacer, se subs 
ranciarán de nuevo con arreglo a la pre
sente le£. ¡

las facturas provenientes de contratacio
nes de suministros u obras, podrá emitir
se órdenes de pago anticipadas de carác
ter integral, inmediatamente de aproba
das las adjudicaciones o contratos emer
gentes, que se imputarán al crédito au-

Poder Ejecutivo.
ARTICULO 449 — DEPOSITO'Y " 

CAJA CHICA. LIBRANZA DE FON
DOS. Todas las Tesorerías y Oficinas pa
gadoras provinciales depositarán los fon
dos a su cargo en cuenta brearía a or
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den conjunta, y realizarán sus pagos pre- j hora, en las.cuáles deberá invitarse a cin- cretarios de Estado o autoridades com- 
ferentemente mediante cheques a la ór- co casas del ramo como mínim¿, debien- I petentes.
den, intervenidos por el Contador o em- 'do publicarse este llamado por una solaj El Poder Ejecutivo reglamentará los re
picado de control que correspondiere. vez en el Boletín Oficial y diarios locales, j quisitos básicos que deban regir las ad-

Estas condiciones serán materia de sus | ARTICULO 5 O9 — CONTRATOS DI- 
reglamentos internos.

-Los regímenes llamados de caja chica, 
serán autorizados, en cuanto a su monto 
y condiciones, conforme a la reglamenta 
ción, que dicte el Poder Ejecutivo.

ARTICULO 459 — FONDOS EN EX
CESO. Ninguna repartición- podrá retirar 
fondos de la Tesorería General en exceso 
de sus necesidades reales ni mantenerlos 
sin aplicación durante largo tiempo. Si así 
oocurriere la Contaduría General tendrá 
facultad para investigar, intervenir e 
iniciar juicio de responsabilidad a quien co , 
rresponda, si hallase mérito para ello. Sin 
perjuicio de estas atribuciones podrá dis- j 

1 qtv.siciones que realice el Estado, de ma- 
, ñera que las limitaciones que esta ley es-- 
tablece no resulten violadas por contrata 
ciones parciales, simultáneas o sucesivas.i

I ARTICULO 539 — OBRAS PUBLI
CAS. Para la contratación de suministros 
y obras con cargo al Plan de Trabajos Pú
blicos y reparticiones descentralizadas re
girán la Ley de Obras Públicas que se dic
tará, las respectivas Leyes Orgánicas y es
peciales y supletoriamente las disposicio- 
nesde la presente.

ARTICULO 54° — JURISDICCION 
DE LOS BIENES PATRIMONIALES. 
Los bienes inmuebles del Estado, sean 
del dominio público o privado, se con
siderarán atribuidos a la jurisdicción del 
Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas a los efectos de contra
lor su administración, destino y registro 

r patrimonial.
I ARTICULO, 559 — ADMINISTRA
CION DE LO BIENES PATRIMONIA- 

' LES. Los bienes que se hallen afectados 
a un servicio público determinado, serán 
administrados por el Ministerio o Entidad 
que tenga a su cargo dicho servicio, a cu- 

’ yo efecto se considerará concedido su uso

poner, por resolución fundada, la devolu- <-) 
ción de los fondos o la transferencia ban
cada de las cuentas corrientes oficiales a 
la Tesorería General. Es obligatorio para 
los Bancos en que existan cuentas corrien
tes oficiales, aceptar tales órdenes. Cum
plidas las medidas adoptadas, la Conta- , 
duría General dará cuenta al Poder Eje j 
cutivo. I

ARTICULO 469 — CESIONES DE;
CREDITO. La Administración Pública y I 
sus' dependencias solo registrarán las ce
siones de créditos que reúnan las forma-

■ lidádes o estipulaciones, ciertas y verifi- 
cables, que deban contener para la deter
minación precisa de lo que es objeto de 
la cesión y la exacta designación del ce- 
dente y del cesionario.
. ARTICULO 479 — CREDITOS IN
COBRABLES. Los créditos a favor de las 
distintas dependencias del Estado que se 
consideren incobrables, podrán ser decla
rados tales, sea por el Poder Ejecutivo o 
por el órgano que correspondiere, al so
lo. efecto de su descargo de las cuentas 
ordinarias de la administración.

La declaración de incobrable es de or- 
. den interno administrativo, no importe re

nuncia ni invalida su ex:gibilidad confor- 
. me a las leyes ordinarias.
" ARTICULO 48?— ACCIONES PRES-

• CRIPTAS. Las dependencias y las. enti
dades descentralizadas -del Estado no ha
rán lugar por sí a las reclamaciones en 
cjue la acción de los recurrentes se halla
re prescripta. El Poder Ejecutivo, podrá, 
no obstante, teniendo en cuenta la moda
lidad de cada caso, por previo y especial 
pronunciamiento, reconocer esos de
rechos.

ARTICULO 49 — LICITACIONES 
■ PUBLICAS Y CONTRATACIONES. To

da compra o venta por cuenta de la Pro
vincia así como toda conversión sobre tra
bajos o suministros de especies, se hará 
previa licitación pública, anunciada por

[ RECTOS. No obs.tante lo establecido en
1 el artículo anterior podrá contratarse di
rectamente : |

Cuando las circunstancias exijan que 
las operaciones del gobierno se man
tengan secretas y ellas- se relacionen 
directamente con la defensa y seguri
dad del Estado-;
Cuando existan razones probadas de 
urgencia o emergencias de carácter 
imprescindible, contenpladas en el ar
tículo 21 inciso d) ; o cuando una li
citación hubiera resultado desierta o 
no se hubiesen presentado en la mis
ma ofertas admisibles;
La adquisición de objetos y artículos 
cuya fabricación sea exclusiva de quie
nes tengan privilegio para ello, o que 
sólo posean una sola persona o enti
dad, y no hubiere substitutos conve- , 
nientes; |
Las obras científicas, técnicas o de ar
te cuya ejecución deba confiarse a ar
tistas, operarios o empresas experimen 
tadas, y la contratación de técnicos 
profesionales de reconocida capaci
dad;> . . i- yo erecto se considerara concedido su usoLas compras que sea menester reali- iJ , , . . . ' ,. . j a titulo gratuito, pero los presupuestos de
__ ¡as entidades usuanas atenderán los gas

to de conservación que ocasione el uso y 
administración de los mismos. A tal fin 
en cada dependencia o administración se 
designará uno o varios responsables de los 
cuales recibirán bajo inventario los bie
nes y serán responsables en la forma que 
determina el Capítulo VI, por su valor 
de adquisición.

ARTICULO 5ó9 — TRANSFEREN
CIA DE BIENES. El Poder Ejecutivo po
drá transferir el uso de bienes de una re
partición a otra, pero en cada ocasión en 
que quedaren sin destino, pasarán a la ju
risdicción del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Toda transferencia de dominio de bie
nes inmuebles, que ingresen o salgan del 
patrimonio del Estado, y todo cambio de 
destino deberá comunicarse a la Contadu
ría General de la Provincia remitiéndole 
las escrituras públicas o los antecedentes 
que permitan las anotaciones del caso en 
el Registro de Bienes del Estado.

ARTICULO 5 79 — ESCRITURAS 
TRASLATIVAS DE DOMINIO DE BIE 
NES. Serán otorgados o protocolizadas 
ante la Escribanía General de Gobierno 
de la Provincia todas las escrituras tras
lativas de dominio de bienes inmuebles, 
adquiridos o enajenados por el Estado 
Provincial, sea por cualquiera de sus de
pendencias o entidades descentralizadas.

Exceptuándose las transferencias dé in
muebles destinados a caminos y las que 

‘ realicen las instituciones bancarias provin- 
I cíales cuando no adquieran bienes- para- el 
■ Estado con carácter definitivo, /

el)

h)

zar en países extranjeros cuando por ¡ 
razones probadas no sea posible reali- | 
zar en ellos licitación pública o pri
vada;
La compra de inmuebles en remate 
público;
Las contrataciones por suministros o 
trabajos entre reparticiones públicas o 
con sociedades mixtas en las que ten
ga participación el Gobierno; 
Cuando exista notoria escasez en el 
mercado local de los artículos o ele
mentos necesarios, para lo cual pre
viamente el Poder Ejecutivo autoriza
rá la excepción, especificando lo.s ob
jetos comprendidos en la misma y el i 
período de tiempo y condiciones en 
que regirá;
Cuando deba organizarse con urgen
cia un nuevo servicio público.

Los casos comprendidos en los incisos 
precedentes serán previamente autoriza
dos por el Poder Ejecutivo o la autoridad 
que sea competente según las respectivas 
leyes.

ARTICULO 5 l9 — REGLAMENTA
CION. El Poder Ejecutivo reglamentaré 
para cada jurisdicción las contrataciones 
menores de $ 20.000 moneda nacional, a 
realizarse porlicitacióa. privada y los con
cursos de precios o compra directa.

ARTICULO 529 — APROBACION 
DE LICITACIONES. Las licitaciones pú- 

la prensa y Boletín Oficial durante 5 días, ¡ bhcas y las contrataciones directas a que 
’ como mínimo, si su valor excediera de refiere el articulo 50, serán aprobadas 

$ 20.000 moneda nacional, y en todos los Por el Poder Ejecutivo o la autoridad que 
casos cuando su valor supere los sea competente según las respectivas leyes. 

.$ 100.000 m/n.. Entre dichos límites el | Las licitaciones privadas y concursos 
Poder Ejecutivo podrá autorizar licitacio- 'de precios hasta $ 20.000 moneda nacio- 

' nes privadas, -con señalamiento de día y I nal-será aprobadas por los respectivos se-
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CAPITULO 111

Contabilidad General, Clausura del 
Ejercicio y Cuenta de Inversión

ARTICULO 589 — APERTURA DE i 
CUENTA PRESUPUESTO. La Contada- - 
ría General llevará la contabilidad de cada ’ 
presupuesto. Con tal objeto abrirá las 
cuentas necesarias que demuestren clara
mente todas las operaciones del Tesoro 
Público y los movimientos de su admi
nistración.

ARTICULO 599 — CUENTAS DE 
OPERACIONES Y MOVIMIENTO DE 
FONDOS. Todas las reparticiones del Es
tado registrarán en cuentas que permitan 
su verificación, las operaciones relativas 
a la recaudación de las rentas, ejecución 
de los gastos, movimiento del Tesoro y 
gestión del patrimonio.

ARTICULO 609 _ SISTEMA CON
TABLE. La contabilidad de presupuestó 
se llevará por el sistema analítico - sinté
tico, por todas las oficinas que intervie
nen en la ejecución, centralizándose en la 
Contaduría General.

ARTICULO 619 — REGISTRACIO- 
NES EN LA CONTABILIDAD FINAN
CIERA. La contabilidad de la gestión fi
nanciera registrará:

a) El movimiento del Tesoro en efectiva, 
valores y títulos;

b) Las operaciones de crédito a corto 
plazo y la emisión y. amortización de 
los empréstitos.

El movimiento diario de las cuentas del 
Gobierno abiertos en el Banco Provincial 
a la orden del Superior Gobierno, sea en 
efectivo, títulos u otros valores, será co
municado diaria y directamente a la Con
taduría General. El estado de cada cuen
ta expresará el saldo anterior, el detalle 
de las operaciones verificadas y el saldo 
resultante, y se acompañará con la do
cumentación o antecedentes que fuese me
nester.

ARTICULO 629 _ CONTABILIDAD 
PATRIMONIAL. La contabilidad de la 
gestión patrimonial registrará las modifi
caciones que se verifiquen en las existen
cias patrimoniales del Estado.

ARTICULO 639 — CONTABILIDAD 
DE RESPONSABLES. La contabilidad de 
responsables registrará los cargos y des
cargos por efectivo, valores y especies. 
La. Contaduría General llevará las cuen
tas de sus responsables directos y las Di
recciones dé Administración u oficinas de 
contabilidad de la administración, la de 
sus responsables jnternos.

ARTICULO 649 — INSPECCION Y 
FISCALIZACION DE CONTADURIA 
GENERAL. Corresponde también a la 
Contaduría General:
a) Inspeccionar los servicios de contabi

lidad de las dependencias de la admi
nistración provincial y entidades des
centralizadas ;

b) Intervenir las entradas y salidas de la 
Tesorería General y arquear sus' exis-

.féncías; _

d)

CAPITULO’ IV

Organización de la Contaduría 
General de la Provincia

Jurisdicción y Competencia

9 1
|c) Intervenir la emisión y distribución de 
¡ los valores fiscales;
¡d) Confeccionar la cuenta'general de in

versión.
ARTICULO 659 __ CIERRE DEL 

EJERCICIO. El 31 de marzo de cada año, 
. quedará cerrado por. imperio de la ley, 

el ejercicio del presupuesto del año an
terior y el de los demás créditos incorpo
rados al mismo por leyes especiales o dis
posiciones del Poder Ejecutivo. Desde ! 
ese momento el Poder Ejecutivo no podrá , 
girar cantidad alguna sobre el ejercicio ce
rrado. Los créditos de que hasta entonces 
no se hubiesen hecho uso quedan sin valor j 
ni efecto alguno.

Se apropiarán al ejercicio las erogacio
nes y' recursos realizados hasta el 31 de 
diciembre inmediato anterior.

ARTICULO 669 _ CIERRE DE LI
BROS. La Contaduría General cerrará sus 
libros en la fecha que expresa el artículo 
anterior y formará una cuenta, o estado 
que manifieste, por cada anexo del pre
supuesto, lo que se haya autorizado a gas- 

I tar por cada crédito abierto, y lo que se 
haya imputado por cuenta de cada uno; 
y otro estado que demuestre lo calculado | 
por cada ramo de entrada y lo que se ¡ 
hubiese recaudado.

ARTICULO 679 — CUENTA O ES- 
. TADO DE INVERSIONES. A dicha cuen 
la de inversión se agregará relación:

De las observaciones opuestas;
De la existencias en Tesorería o 
jas provinciales que quedan a favor 
del Tesoro Público al 3 1 de diciem- ! 
bre;
De lo que por anexo se queda debien
do en la misma fecha, esto es, de lo- 
librado y no pagado;.. 
De las entradas y salidas del Tesoro 
Público en el año del presupuesto; y 
Del activo y pasivo del Tesoro al '3 1 
de diciembre.

. ARTICULO 689 _ ENVIO DE LA 
CUENTA INVERSIONES A LA LEGIS
LATURA. La cuenta y las relaciones de ' bros de la Contaduría General las causas 
que hablan los artículos anteriores se en
viarán a las Honorables Cámares Legisla
tivas antes del 31 de julio de cada año, 
a los fines de su exámen conforme el ar
tículo 949, inciso 3),. de la Constitución 
de la Provincia.

Las cuentas de inversión presentadas ! 
por el Poder Ejecutivo respecto de las cua
les no se hubieren pronunciado las Hono
rables Cámaras Legislativas dentro de los 
cinco años posteriores a su presentación, 
se

ca-

dedicar todas sus actividades al sevicio 
exclusivo de la Institución, con la sola 
excepción del ejercicio de la docencia, en 
la medida que ésta fuera compatible.

ARTICULO 709 „ FUNCIONA
MIENTO. Para el ejercicio de sus funcio
nes legales los miembros de la Contadu
ría se reunirán e'n acuerdos, con quorum 
de tres asistentes, sean titulares o subro
gantes, y las resoluciones se adoptarán 
por simple mayoría de votos, dejando 
constancia en el acta de las opiniones en 
disidencia.

ARTICULO 71 — ORGANIZACION 
i GENERAL. Tendrá a su servicio dos se
cretarios, los jefes de divisiones que sean 
meneter y un Inspector General de conta
bilidad, un contador fiscal, general y un 
cuerpo de contadores fiscales, divididos 
en categorías, además del personal supe
rior y subalterno que determine la Ley 
de Presupuesto.

Los contadores de las reparticiones 
autárquicas o descentralizadas dependen 
jerárquicamente de la Contaduría Ge
neral.

ARTICULO 729 __ FUNCIONES DE 
i LOS CONTADORES. A los, integrante? 

cuerpo de Contadores Fiscales incum 
especialmente, sin perjuicio 
siguientes funciones 
Exámen de las rendiciones 
tas;
Servicio de delegados de la 
ría General, en-’carácter de Interven
tores, auditores y asesores, como re
presentantes de la misma;
Servicio de inspección de contabilidad 
de las diversas ramas de la adminis-. 
tración pública, de las reparticiones 
autárquicas y de las Municipalidades • 
a su pedido;
Servicio de organización e inspección 
del régimen del inventario patrimo
nial del Estado.

ARTICULO 739 — EXCUSACION Y 
RECUSA.CION. Rigen para los tres miem

considerarán aprobadas.

■ del 
be 
las

de otras,

de cuen-

Contadu-b)

d)

. de excusación y recusación señaladas en 
el artículo 300 del Código de Procedimien 
tos en lo Civil y Comercial de la Provin
cia, así como también para los contadores 
fiscales cuando intervengan en el exámen 

i de las cuentas.
En caso de ausencia o impedimento 

del Presidente, harán sus veces el conta- 
, dor mayor más antiguo y a igual antigüe

dad el de mayor edad. Si el ausente o 
impedido fuese un contador mayor lo 
subrogará, en primer término el Contador 
Fiscal General y, sucesivamente, el Con
tador Fiscal más antiguo en su categoría. . 

| El funcionario subrogante ejercerá to
das las funciones inherentes al cargo.

ARTICULO 749 — CONDICIONES 
PARA SER FUNCIONARIO. Los cargos 
de contadores mayores, secretarios, jefes 
de divisiones, inspector general 'de conta
bilidad, contador fiscal general y conta
dores fiscales, con título habilitante o de 
reconocida capacidad no podrán ser de
sempeñados por personas que se encuen
tren inhibidas, estado de quiebra o con-» 
cursadas civilmente,

ARTICULO 69’ __ COMPOSICION. 
La Contaduría General de la Provincia se 
compondrá de tres contadores mayores, 
uno de los cuales será su Presidente, nom
brados todos por el Poder Ejecutivo.

Los titulare? de estos cargos deberán
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ARTICULO 759 — FACULTADES? ARTICULO 809 — .OBJECION A 

DE LA CONTADURIA GENERAL-l LOS DECRETOS Y RESOLUCIONES 
Además dé las establecidas en los artícu
los 299 y 649 son facultades exclusivas de 
la Contaduría Genera! para el' gobierno

? interno, de los servicios a su cargo:

a) La proposición al Poder Ejecutivo dé 
los nombramientos, promociones y re
mociones del personal' dé su depen- , 
déhcia, conforme a la reglamenta
ción respectiva;

b) La designación, en el orden interno, 
de Secretario ad-hoc en caso de au-

. sencia de'los titulares, y la de conta
dores fiscales ad-hoc conforme a las 
disposiciones de esta ley; 
La autorización de sus gastos y el ré
gimen disciplinario de su personal, de 
acuerdo a la reglamentación que al 
efecto apruebe el Poder Ejecutivo; 
La anuencia para que cualquier fun
cionario o empleado de su dependen
cia'preste servicios en comisión en. 
otras reparticiones o servicios públi
cos, salvo expresa disposición por De
creto del Poder Ejecutivo; 
Dictar su reglamento interno y asignar 
a los contadores fiscales y demás per
sonal dé la institución las tareas y co
metidos que estime convenientes; 

f ) La interpretación de las normas esta
blecidas en esta Ley;

g) Solicitar directamente el asesoramien- 
to del Fiscal de Gobierno.

ARTICULO 76 — PRESIDENTE. El 
presidente, en su carácter de jefe, tiene 
a su cargo el gobierno interno de la ins
titución, con las -atribuciones que las le
yes 'O el reglamento le confieran.

. ARTICULO 779 — REPRESENTAN
TES O DELEGADOS. Todo representan- 
té ó‘ delegado de la Contaduría General 
adquiere, por el solo hecho de su desig- 
nación para un determinado cometido res-

.DEL PODER EJECUTIVO. La Contada 
ría General podrá objetar los decretos y 
^soluciones del Poder Ejecutivo, dentro 
de los sesenta días hábiles de haber to
mado' conocimiento de los mismos.

ARTICULO 819 —- ACTOS DE OPO
SICION. Los. actos de oposición de la 
Contadla General revestirán las siguien
tes formas;.

Reparo administrativo: Cuando se 
trate de errores deslizados en órdenes 
de pago, liquidaciones administrativas 
o judiciales, regulaciones, cobros de 
impuestos etc.;
Observación legal: A todo acto, man
dato ú orden que afecte al Tesoro 
Provincial, cuando a juicio de la Con
taduría General se hubiere ordenado 
en contravención a una disposición 
legal;
Dictamen o ponencia: Cuando se tra
te de medidas reglamentarías de le
yes, o de carácter general para la 
aplicación de disposiciones impositi
vas, resoluciones relativas a la orga
nización y funcionamiento de las ofi
cinas públicas; y en general, en asun
tos de interés para la buena marcha 
de la Administración Pública en los 
cuales pueda advertir ventajas o in
convenientes de cualquier índole.

La oposición quedará sin efecto en los 
casos a) y b) :

1— Cuando se corrija, desista o modifi
que el acto conforme al pronuncia
miento de la Contaduría General;

2— Cuando el Poder Ejecutivo insista por 
decreto, en acuerdo de Ministros.

i ARTICULO 829 — COMUNICA
CION DE LAS OBJECIONES Y REPA- 

______ ___ ____ ________ I ROS. La Contaduría General comunicará 
p’ónsable, el carácter de contador fiscal ‘ sl,s objeciones, reparos y observaciones a 
ad-hoc, si no tuviere ya esa investidura. I dependencia que corresponda, para que 

ARTICULO 78. _ COMPETENCIA se abstenga de obrar hasta tanto se dicte
DÉ LA CONTADURIA GENERAL. 
Compete a la Contaduría General la fis-

■ calización y vigilancia de todas las ope
raciones financieras y, patrimoniales dél

- Estado, en cuanto a su legalidad, sin per
juicio de abrir opinión sobre otros aspec
tos de la misma por medio de los dictá
menes o ponencias a que se refiere esta 
ley. Tiene a su cargo, administrativamen
te, el examen, liquidación y juicio de las 
cuentas de inversión, recaudación y distri
bución de los caudales, rentas, especiales
'u otras pertenencias de la Provincia o con- j serle exigidos como 
fiadas a la responsabilidad del gobierno obligatoria, ni en carácter de reemplazo 
provincial. ;...... _

resolución definitiva.

ARTICULO 83 — FISCALIAS EN 
REPARTICIONES AUTARQUICAS. La 
Contaduría General podrá establecer fis
calías permanentes en las reparticiones o 
entidades descentralizadas y realizar to
dos los actos que sean necesarios para He
nar su cometido.

ARTÍCULO 849 — ARQUEOS E INS- 
' PECCION. Los arqueos e inspecciones que 
realicen la Contaduría Geñeral no podrán 

función periódica

por cuenta de la provincia o bajo la res
ponsabilidad de ésta. i

Todo responsable a quien se haya con 
fiado el cometido de recaudar, percibir, 
transferir, pagar, administrar o custodiar 
fondos, valores, especies y bienes del Es
tado, así como quienes sin estar expresa 
y legalmente autorizados para ello, tomen 
ingerencia en tales cometidos, están obli
gados a rendir cuenta documentada o 
comprobable de su gestión, ante la Con
taduría General de la Provincia.

ARTICULO 869 — RESPONSABILI
DAD. La reponsabilidad de los agentes 
encargados de la recaudación de las ren
tas públicas o de la gestión de un cré
dito del Estado por cualquier otro título 
se extiende a las sumas que dejaren de 
cobrar, salvo que justificaren que no hubo 
negligencia de su parte.

ARTICULO 879 — ACTOS VIOLA- 
TORIOS. Los actos violatorios de dispo
siciones legales o reglamentarias compor
tan responsabilidad para quienes los dis
pongan y para quienes los ejecuten.

Los Directores de servicios de adminis
tración y demás agentes que tengan a su 
cargo fondos, valores, especies, etc., en 
los casos a que se refiere este artículo, 
deberán advertir por escrito a su respecti
vo superior toda posible infracción, en 
resguardo de su propia responsabilidad. 
El superior' podrá insistir por escrito en 
el cumplimiento de la orden dada, bajo 
su sola responsabilidad.

ARTICULO 889 — COMPROMISOS 
DE SUMAS. Las Reparticiones o encar
gados de hacer compras o efectuar gastos, 
no podrán comprometer suma alguna que 
no tuviere crédito disponible en la partí- 

T da pertinente del Presupuesto baj o la res
ponsabilidad persona? del funcionario que 
lo autorice.

ARTICULO 899 — RENDICIONES 
DE CUENTAS. Los responsables están 
obligados a rendir mensualment.e cuenta 
universal de su gestión. Las administracio- 
rtírs en las cuales funcione una delegación 
de la Contaduría General, estarán obliga
das a allanarse a las medidas que facili
ten la rendición de cuentas diarias.

Las cuentas de comisiones especiales se 
rendirán por lo menos semestralmente 
y si el Encargado o comisión estuviere 
pendiente de ejecución habrá obligación 
de comprobar la existencia de los fondos 
o valores a satisfacción de la Contaduría 
General, la cual podrá exigir ¡as segurida
des que estime necesario.

Las administraciones principales, que 
hubiesen entregado fondos a sub-respon- 
sables dependiente de ellas, están obli
gadas a exigir su rendición o devolución 
dentro del término máximo de seis meses 
a contar de la fecha de la respectiva en
trega.

En caso contrario, ■ asumen la responsa
bilidad que pudiera alcanzar el sub-res- 
ponsable. Vencido este término, las refe
ridas administraciones principales, desta
cando el hecho en forma concreta, rendi
rán a la Contaduría General la documen
tación y probanza de los fondos entrega-

CAPITULO V

provincial. a las operaciones de contralor de igual ín-
ARTICULO 799 — PRESENTACION dolé que correspondiere a las propias Re- 

DE CUENTAS. La Contaduría General particiones u oficinas.
requerirá la presentación de las cuentas 
en la época y forma que estime adecúa- ¡ 
das, y podrá recabar los datos, informes 
y documentos que juzgue necesarios.
-• El Poder Ejecutivo'le comunicará di
lectamente todas las leyes, decretos y re
soluciones acerca de las rentas y gasto 
del Tesoro Público, en la forma y con las 
seguridades que establecerá la reglamen
tación pertinente.

De los Responsables y sus Cuenta

ARTICULO 859 — RESPONSABLES. 
Entiéndese por responsable toda entidad, 
funcionario, empleado o persona obliga
da a rendir cuenta de dinero o bienes, 

j percibidos, invertidos, o administrados
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dos, para el emplazamiento y ejecución 
de los sub-responsables en mora; excepto 
en los casos en que la Contaduría General 
autorice un plazo mayor por causas fun- 1 
dadas.

La falta de rendición de una cuenta re
clamada con reiteración permitirá a la 
Contaduría General intervenir las ofici-1 
ñas que corresponda. I

ARTICULO 90? — AMPLIACION DE 
PLAZOS PARA RENDIR CUENTA. No , 
obstante las disposiciones anteriores, la . 
Contaduría podrá: ;
•i) Ampliar los plazos de presentación 

y períodos que comprendan las cuen- . 
tas, cuando lo aconsejen razones de 
distancia u otras especiales; >

b) Excluir de la verificación ordinaria 
las cuentas de escasa importancia y 

autorizar una fiscalización simplifica
da; i

1 Con respecto a determinadas adminis
traciones, en particular de carácter 
comercial o industrial, o' situadas en 
puntos lejanos, autorizar se reepla- 
ce la presentación formal de la rendi-

E1 exámen- recaerá sobre el aspecto 
legal, contable y numérico de la cuenta 
y sus documentos y su resultado se so
meterá al pronunciamiento de la Conta
duría General en un informe del Conta
dor Fiscal que versará sobre los siguientes 
puntos:

a) Si la cuenta es conforme a los mo- 
’ délos é instrucciones pertinentes;

b) Si contiene errores y emisiones en las 
partidas de cargo y descargo;

c) Si los documentos justificativos son 
auténticos, legítimos y suficientes y 
se ajustan a las leyes y disposiciones 
de su materia;

d) Si las liquidaciones y demás opera
ciones están hechas con exactitud;

e) Si existe concordancia con los balan
ces de la contabilidad del responsa
ble, los cuales correrán agregados a 
la cuenta.

ARTICULO 949 — APROBACIONES 
Y- REPAROS. Si el Contador Fiscal' con
sidera arreglada y fehaciente la cuenta, 
pedirá a la Contaduría su aprobación y 
las operaciones de libros que correspon
da. Si halla reparos que hacer, los for
mulará claramente con los detalles y ex
plicaciones necesarios, citando las dispo
siciones legales o reglamentarias en que 
puedan fundarse y solicitando la substan
ciación o medidas que a su juicio deban

ción de cuentas, por verificaciones 
in' situ.

ARTICULO 919 — RENDICION DE 
CUENTAS DE CESANTES. ''El respon
sable que cese en sus funciones por cual
quier causa, presentará su rendición de 
cuentas dentro del plazo que fije la Con
taduría General y no. quedará eximido 
de responsabilidad hasta tanto la misma 
haya sido aprobada. En caso de falleci
miento del responsable, la cuenta se for
mará de oficio por la repartición respec
tiva, con intervención de un contador fis
cal y de los derechohabientes del falle
cido o sus representantes, si lo solicita
ran dentro del plazo que se les fije.

ARTICULO 929 — MOROSIDAD EN 
RENDIR. En caso de morosidad en la 
rendición' de una cuenta la Contaduría 
General exigirá y compelerá de oficio y 
directamente, a la presentación de aque
lla, empleando sucesivamente los siguien 
tes medios;
a) Requerimiento conminatorio;
b) Si cumplido lo anterior, y vencido 

un último plazo perentorio que al 
efecto podrá acordar la Contaduría 
la rendición de cuentas continuase re 
trasada se hará de oficio la cuenta 
a cargo y riesgo del apremiado, quien 
por ese solo hecho quedará suspendi
do en su cargo sin goce de sueldo, 
hasta tanto el Poder Ejecutivo resuel
va en definitiva.

CAPITULO VI

JUICIO DE CUENTAS Y JUICIO DE 
RESPONSABILIDADES

ARTICULO 939 — PRESENTACION 
DE CUENTAS. Las cuentas se presenta
rán a la Contaduría General de la Pro
vincia, la que, luego de registrarlas, las 
someterá al exámen de un contador fis
cal, procurando evitar en lo posible que 
un mismo contador examine, en años 
consecutivos, las cuentas dé un mismo 
responsable.

ARTICULO 979 — CONTESTACION 
DE LOS CARGOS POR EL RESPON
SABLE. Todo responsable, por sí o por 
apoderado, contestará por escrito los car 
gos, reparos, o alcances que se le formu
len, y podrá solicitar se expida copia o 
certificación de los documentos que con 
tribuyan a su descargo y deban obrar en 
las oficinas públicas.

Respecto a los reparos cuya documen
tación exista en las oficinas públicas,' de 
cualquier jurisdicción, la Contaduría Ge
neral podrá pedir de oficio los informes 
copias o certificaciones convenientes, sin 

resolverse.
Es" facultad exclusivas de los contado

res fiscales recabar de la Contaduría la 
formalización de cargo a responsables y 
es deber de ella pronunciarse sobre ta- 
es requerimientos. Esta disposición no 
obsta a la substanciación de las denun
cias concretas y ratificadas, que se for
mulen por irregularidades en que lá Con
taduría General sea competente.

ARTICULO 959 — RESOLUCION LI
BERATORIA DE RESPONSABILIDAD. 
Si la Contaduría General encuentra ajusta 
do el dictámeh del contador fiscal que no 
formula reparos y pide la aprobación de 
la cuenta, dictarán resolución declarando 
libre de responsabilidad al funcionario que 
la rnde comunicará su decisión a éste, no
tificará al contador fiscal y dispondrá el 
archivo de la cuenta.

ARTICULO 969 — FORMULACION 
DE REPAROS AL RESPONSABLE. La 
Contaduría General podrá formular de 
oficio los reparos que no hubiese hecho 
el contador fiscal.

Formulados los reparos por el conta
dor fiscal o por la Contaduría General 
se emplazará al obligado a _ contestarlos, 
sañalándole término que no será menos 
de diez días hábiles, bajo apercibimien
to de dictar resolución intimatoria y de
clararlo deudor al fisco.

El término para la contestación podrá 
prorrogarlo la Contaduría General hasta 
treinta días hábiles.

El emplazamiento, así como las noti
ficaciones de 'providencias y resoluciones 
se practicarán en forma que haga prue
ba fehaciente de la diligencia.

esperar la gestión del responsable. Si las 
oficinas referidas fuesen morosas, podrá 
señalarles término perentorio, con aviso 
al Poder Ejecutivo.

ARTICULO 98° — AUDIENCIA AL 
CONTADOR FISCAL. Contestado el 
cargo por el responsable, o vencido el . 
plazo sin que éste lo hubiere hecho, la . 
Contaduría General oirá nuevamente al 
contador fiscal que intervino o al que lo 
hubiere substituido.

ARTICULO 999 — RESOLUCIONES 
INTERLOCUTOR! AS O. DEFINITIVAS 
Llenados los trámites anteriores, la Con
taduría General dictará resolución inter
locutoria, cuando para resolver con ma- 

j yor acierto deba ordenar diligencias o 
~la prueba de un hecho ante ella o ante 
la justicia; o definitiva, declarando li
bre de cargo al responsable, o bien deter
minando las partidas ilegítimas, no acep
tadas o no comprobadas, y proveyendo 
para el cobro de las sumas que en conse
cuencia declare a favor del Tesoro. Eñ 
cualquier caso podrá ordenar el descargo 
parcial por aquellas operaciones que no 
juzgue objetables.

. ARTICULO 1009 — CUENTA DIS
CONFORME CON MODELOS. Si los re
paros o cargos consisten únicamente en 
no haberse llevado la cuenta conforme 
a los modelos é instrucciones, la Conta
duría General autorizará el descargo y 
comunicará el hecho al Poder Ejecutivo.

Los cargos por sumas menores de $ 
200.— moneda nacional imputables a 
ex-responsables de insolvencia compro
bada, paradero desconocido, así como los 
reparos advertidos en el exámen de cuen
tas cuya presunta responsabilidad civil 
estuviere prescripta, podrán ser dejados 
sin efecto, de oficio/ por la Contaduría 
General. ?

ARTICULO 1019 — PRESCRIPC1O 
NES DE RESPONSABILIDAD. Transcu 
tridos tres años desde la fecha de presen
tación de una rendición de cuentas, cesa 
la responsabilidad del obligado. Si hubie
re mediado resolución interlocutoria o 
formalización de reparos no subsanados, 

j dicho término empezará a correr desde 
¡ el día en que el responsable contesta a 
¡ las objeciones o desde la fecha de la re
solución interlocutoria, según el caso.

ARTICULO 1029 — JUICIO DE 
RESPONSABILIDAD. La determinación 
administrativa de responsabilidad, que 
no sea la emergente del' exámen de cuexx- 

! tas, se hará mediante un juicio de respori
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-sabilidad- que instruirá la Contaduría Ge- recurso se interpondrá ante la Contaduría ' los daños y perjuicios causados por los 
nerál cuando se le denuncien actos u omí General y solo podra fundarse en er-ro-
siones susceptibles de producirla, o cuan- , res <. ... ----- - ... -
do adquiera por sí misma la convicción ■ en documentos que el recurrente jure no ' centralizadas administrativamente,, por

■ ' agentes, de la administración pública, 
cometidos, hechos no considerados aunque se tratare de reparticiones des-

haber conocido en el momento en que hechos que constituyan o no delitos o 
se dictó el pronunciamiento. cuasi delitos cometidos en la inversión

■ de fondos, bienes o. pertenencias del Es- 
i a los diez años de co

metido el hecho que las determine.

ministrativa, constituyendo título hábil 
y suficiente para las acciones que en su 
virtud ordene instaurar el Poder Ejecuti
vo.

o presunción de la existencia de irregula
ridades que ocasionen perjuicios para el 
Estado.

Dicho juicio se iniciará con el sumario 
que la Contaduría General ordene ins
truir para investigar los hechos, actos u 
omisiones y sus consecuencias, podiendo 

; aceptar los sumarios instruidos por la re
partición respectiva. Rigen para los su
mariantes las causas de excusación y rea- 

. casación establecidas para los contadores , 
fiscales. , I ARTICULÓ 1099 — DEMORA DE

El sumariante practicará todas las dili - ¡ [A ACCION. Respecto a los funcionarios 
gencias que hagan al esclarecimiento de que demoraren la acción en forma que se 

• lo investigado y las que propusieren el . pierda el privilegio del apremio, por el 
■ denunciante o los inculpados,- cuando las I transcurso del término legal, la Contadu- 

estimare procedentes, pero dejando cons I j-ía General podrá pedir al Poder Ejecuti 
vo la aplicación de sanciones, en la for
ma que disciplinariamente corresponda.

ARTICULO 1109 — JUICIO EJECU
TIVOS. Conforme a sus facultades ge
nerales de fiscalización podrá la Conta
duría General, controlar, la diligencia en 
la actuación de los procuradores fiscales 
durante la substanciación de las ejecucio
nes judiciales. El Fiscal de • Gobierno pe
dirá testimonio íntegro de la sentencia 
que- recaiga en el juicio ejecutivo y lo 

1 pasará a la Contaduría General, debien
do también darle aviso cuando la parte 
contraria iniciare juicio ordinario y re
mitirle testimonio de las sentencias que 
se produzcan en el mismo.

ARTICULO 1119 —REINTEGRO DE 
SUMAS INGRESADAS. El reintegro de 
sumas ingresadas a la Tesorería, que de
ban ser devueltas como consecuencia de 
resolución definitiva recaída en juicios de 
cuenta y responsabilidad, será ordenado 
por el Poder Ejecutivo a requerimiento 

ut.uu- de Ia Contaduría General, no siendo ne- 
j/denmá ’ermchi-'cesario a estos efectos que la Honorable 
fuere condenatoria i Legislatura vote previamente el crédito.

>1089 v •
NEb rlKlyIEb. Las resoluciones de la Con 
taduría General que hayan quedado fir- , 
mes harán cosa juzgada, en la. esfera ad- i

tancia cuando las denegare. Todo agente 
del Estado estará obligado a prestar la 
colaboración que le sea requerida para 
la investigación.
’ ARTICULO 1039 — SUBSTANCIA
CIÓN DEL SUMARIO. La substanciación 
del sumario y del juicio de responsabili
dad se hará conforme a los procedimien
tos del juicio de cuentas y normas regla
mentarias especiales que disponga la Con 
taduría General.

ARTICULO 1049 — JURISDICCION 
Y COMPETENCIA A QUE ESTAN SU- 

'. JETOS LOS EMPLEADOS PUBLICOS, 
ETC. Estarán sujetos a la jurisdicción y 
competencia de la Contaduría General 
todos los empleados públicos, retirados 
y .pensionistas a cargo del erario, que por 
errónea o indebida liquidación adeuden 
sumas que deban reintegrarse a la pro
vincia en virtud de una decisión adminis-

• trativa de autoridad competente.

•ARTICULO 1059 —RESOLUCION 
ABSOLUTORIA. Si la resolución defini- 
'tiva fuere absolutoria, or< 
yó de lo actuado, y si 1—, -----------------
fijará, el monto del reintegro o de la in- .........    __ _ ____ _
demnizacióh que deba satisfacer el res- Rj¿>S CON FIANZA. El Poder Ejecuti-

CAPITULO VII

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

auto-

PRO 
Las 

suel-

ARTICULO 1 1 O* 9 — DESTINO DE 
MULTAS, DEPOSITOS DE GARAN
TIA, ETC. Las multas incurridas por 
falta de cumplimiento, total o parcial, de . 
concesiones otorgadas por la Honorable 
Legislatura y, de contratos celebrados con 
el Gobierno de la Provincia, así como 
los depósitos dados en garantía cuya pér-’ 

' dida se produzca por las mismas causas, 
ingresarán a rentas generales, salvo que 
tuvieren otro destino legal.

ARTICULO 1 I 79 — DESTINO DE 
INTERESES. Las sumas que en concepto 
de intereses de depósito devenguen los 
fondos de ^propiedad del Estado que se 
encuentren^ transitoriamente a la orden 
de los ministerios o sus dependencias, se
rán ingresadas a rentas generales, por 
las reparticiones o entidades’ responsa
bles, salvo en los. casos de expresa 
rización legal en contrario.

i ARTICULO 1189 — SUELDOS 
¡ VISTOS POR PARTICULARES, 
empresas particulares que consten 
do de personal del Estado ingresarán al 
Tesoro el sueldo, el aporte patronal y 
los demás beneficios que correspondan 
a dicho personal.

ARTICULO 1199 — CONTROL DEL 
PODER EJECUTIVO SOBRE ENTIDA
DES DESCENTRALIZADAS. Quedarán 
bajo el control directo del Poder Ejecuti
vo a los efectos de la orientación de sus 
actividades y supervisión de sus planes 
y no obstante cualquier disposición en 
contrario de las respectivas leyes orgáni
cas, el gobierno y administración de las 
entidades descentralizadas.

ARTICULO 12 O9 — AMPLIACIO
NES Y REDUCCIONES EN PRESU
PUESTOS DE ENTIDADES DESCEN
TRALIZADAS. Facúltase al Poder Eje
cutivo para autorizar ampliaciones y re
ducciones en los presupuestos de las en
tidades descentralizadas durante su ges
tión anual cuando razones financieras o 
económicas lo hagan indispensable a con 
secuencia del incremento o disminución 
de sus recursos con relación a lo previsto. 

Estas modificaciones serán comunica- 
¡ das a la Legislatura para su confirmación 

- , ... , . I modificación, o rechazo, aplicándose en
diente a hacer efectiva la responsabilidad ■ )q pertinente eI último párrafo del artí- 
civil de los agentes de la administración culo 219 de la presente ley. 
del Estado sometidos a la jurisdicción 
de aquella, conforme a esta Ley.

ARTICULO

ARTICULO 1129 FUNCIONA-

vo determinará los funcionarios que de- 
__  RECURSO DE : prestar fianza. En toda fianza cons- 

resoluciones i dtuída a favor del fisco, el fiador, por 
; ese solo hecho, renuncia al beneficio de 
excusión de su afianzado' y se contituye 
en principal pagador.

ARTICULO 1 139 — DELITOS. Si en 
el ejercicio de sus obligaciones la Conta
duría General encontrare que se han co-

.ponsable.

' ARTICULO 106"
APELACION. Contra las

■ definitivas de la Contaduría General se 
podrá interponer recurso de apelación’pa 
ra ante el Poder Ejecutivo, dentro de los 
díéz días hábiles posteriores a la notifi
cación.

El recurso se interpondrá ante la Conta
- duría General, que elevará las actuaciones met¡do delitos, lo comunicará al Poder 

■al Poder Ejecutivo el que se expediiá ¡ Ejecutivo para que promueva las accio 
dentro de los noventa días hábiles si- . nes que corresponda.
■guientes. Si corrido este térmmo no se i
hubiera revocado o modificado por decre- | ARTICULO l 149 — PRONUNCIA-’ 
te del Poder Ejecutivo la resolución de MIENTO PREVIO A LA ACCION. El 

‘la Contaduría General, quedará firme y pronunciamiento de la Contaduría Gene? 
pasará en autoridad de cosa juzgada, si ral es previo a toda acción judicial ten- 
el interesado no hubiera instado el pro
cedimiento.

\ ARTICULO 1079 — REVISION DEL 
JUICIO. Hasta diez años de la fecha de 
la resolución definitiva de la Contaduría 
General el interesado podrá solicitar, por 
una sola vez la revisión del juicio, El

ARTICULO 1219 — UTILIDADES 
REALIZADAS Y LIQUIDAS DE EN

ARTICULO 1I59 — PRESCR1P-¡TIDADES DESCENTRALIZADAS. Las 
CION.J-.as acciones aque dé Lugar la res- (entidades descentralizadas que adminis- 
ponsab’líd’ad civil ,y la reparación por tren un capital del Estado con po.sibili-
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sin modificar las remuneraciones; ■
b) Las asignaciones comprendidas en el 

artículo 9°, Punto II, Incisos a) a c), 
en lo relativo a’ su distribución, y cla
sificación, y la determinación de los 
créditos principales, pud:endo modifi- 
ficar el crédito de partidas sin alte
rar el monto asignado a cada anexo, 
salvo la autorizado especialmente por 
la presente Ley;

c) Transferir créditos que por su natu- . 
raleza deban pasar de’ un anexo a 
otro, é incorporar cuentas especiales 
en los cuadros de recursos y de ero
gación ;

d) Modificar el balance preventivo de 
acuerdo a esta Ley;

Asimismo podrá autorizar el presupues 
to de sueldos y gastos que requiera la 
nueva organización de la Contaduría Ge
neral de la Provincia.

El Poder Ejecutivo dará cuenta a la 
Legislatura de los reajustes que autorice 
en virtud de lo dispuesto en este artículo.

ARTICULO 1 26° — El Poder Ejecu
tivo con intervención del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas y 
Contaduría General, dispondrá lo necesa 
rio para implantar sistemas contables uni 
formes en todas las dependencias cen
tralizadas y descentralizadas, adptando 
procedimientos de registro y computación 
mecánicos.

A cuyo fin anualmente en las leyes de 
presupuesto se preverán las partidas ne
cesarias para este fin.

ARTICULO 127° — Comuniqúese, 
etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Ho 
norable Legislatura de la Provincia de 
Salta, a los diez y ocho días del mes de 
Junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

EMILIO ESPELTA
Vice _ Presidente l.o de' 

Honorable Senado
DIOGENES R. TORRES

Presidente de la H. Cámara 
de Diputados

Alberto A. Eicz
Secretarlo del Hono-ablc 

Senado
Meyer Abramovich

Secretario de la H. Cámara
de Diputados

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, Julio 20 de 1948.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm- 

> oíase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y ARCHIVESE.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oíicíal Mayor de Economía, Finar, zar y O E

¿ades de lucro, sean ellas de carácter 
comercial industrial p de servicios pú
blicos en z - --ral, ¿estañarán a rentas ge- ; 
nerales de la Provincia el porcentaje que 
se fije anualmente de las utilidades rea
lizadas y líquidas. En el presupuesto de 
la entidad para el ejercicio posterior, fi- 
guarará la partida de erogación pertinen 
te é igual importe se consignará en el 
cálculo de recursos de la Ley de prestí-.

* puesto.
Una vez deducido el aporte a rentas 

generales de la Provincia el remanente 
de las utilidades realizadas y líquidas se 
destinará a contituír reservas legales, en 
la medida y forma prevista por las leyes 
orgánicas.

Tratándose de obras a servicios que 
requieran' la renovación periódica de ma
teriales, se preveerán las partidas necesa
rias para constituir fondos especiales de 
reserva. Si las entidades mencionadas hu 
biesen realizado obras con fondos obte
nidos mediante la emisión de emprésti
tos y se advierta que el desgaste o la 
desvaloralización total se verificará en un 
plazo menor que el previsto para la canee 
lación del empréstito, se destinará^anual 
mente una partida para -formar un fondo 
adicional de amortización.

ARTICULO 122° — LEYES O 
AUTORIZACIONES QUE RIGEN LOS 
PONDOS DE RESERVA. Los fondos de 
reserva de renovación o de amortización 
constituido o que se constituyan en el 
futuro en-las entidades descentralizadas 
se regirán por- las disposiciones de sus 
leyes orgánicas o amortizaciones legales 
en cuanto a su destino o aplicación, pe
ro su utilización estará supeditada al eré 
«lito incorporado al respectivo presupues
to anual, y cuando así no hubiese sido 
previsto, se incorporará por el Poder Eje
cutivo las partidas necesarias en el pre
supuesto en curso.

ARTICULO 123*?  — BANCO PRO
VINCIAL DE SALTA. Las disposiciones 
de la presente Ley no se aplicarán al 
Banco Provincial de Salta, excepto en lo 
concerniente a la amortización anual de 
su presupuesto de gastos de administra
ción, control de su ejecución y exámen 
de la cuenta de inversión de acuerdo con 
su régimen legal, y responsabilidad de 
sus autoridades y demás funcionarios.

ARTICULO 124° — Derógase la 
Ley No. 975 de Contabilidad y toda 
otra 'dispos-'ción legal que se oponga a 
lo, proscripto en la presente Ley.

CAPITULO VIII

DISPOSICION TRANSITORIA

ARTÍCULO 125° — El Poder Eje
cutivo queda autorizado para reajustar 
los anexos del presupuesto correspondien 
te al ejercicio dentro del cual sea san- 
v-onada esta Ley, en concordancia con 
disposiciones respectivas, conforme a las 
siguientes normas:
a) Las asignaciones comprendidas en el 

artículo 9?, Punto I, Incisos a) y d) 
en lo concerniente a su distribución,

k MISTERIO DE ECONÍMÍÁ—j 

FINANZAS YO.PUfcllCAS"'
Decreto No. 10511-E. '

Salta, julio 20 de 1948. • ",
Expediente. No. 6992/D/48. (Submesa-de-.En- 

tradas). . '’-í
Visto lo solicitado por Dirección General' de-' < 

Arquitectura y Urbanismo y atento a lo.'infor.. 
mado por Contaduría General de la Próvin- 
cia, ’ ■

EL Gobernador de la Provincia
DECRETA: '

Art. lo. — Desígnase interinamente ayudan- ■ 
te 5o. (chofer) de Dirección General de Argüir ; 
tectura y Urbanismo, con la asignación men- . 
sual que para dicho cargo prevé la Ley de. 
Presupuesto en vigor y por el término que du
re la licencia concedida al titular, al señor 
GUILLERMO CARESTIA, clase 1892, .:M.- I. No. 
3.927.920, C. I. No. 21.21'1, D. M. No. 63.

Art. 2o. ’— Desígnase ayudante 5o. (chofer) 
de Dirección General de Arquitectura y Urba
nismo, con la asignación mensual que para . 
dicho cargo fija la Ley de Presupuesto en vi
gor, al señor FROILAN LOPEZ, Mr I. número - - 
3.903.853, C. I. No. S1792, D. M. 63, con afecta-.- 
ción a .a Ley 770, artículo 11, inciso e) "Obras .. 
o. efectuar por el Gobierno de la Provincia'‘.y 
como correspondiente al 7% que se destina,.. 
para gastos de estudios y proyectos....

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese,-.etc.. -
LUCIO A. CORNEJO - 

Juan W. Dates--
Es copia: *
Luis A. Borelli *

Jticial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.‘

Decreto No. 1'8'512-E.
Salta, julio 20 de 1948.
Expediente No. 16.105/48. . i - ....
Visto este expediente al que corren agrega’-.' 

das las actuaciones por las que el señor Al
berto Duránd solicita • la venta o el arrenda
miento del terreno que se individualiza. en.::el - 
plano de fojas 1, confeccionado por Dirección 
General de Inmuebles, ubicado en las. cerca
nías -de la Estación Socompa;
.< .c . _i,e,..o a lo informado por Djre.cí.

__.ie.ai de ¡n. .uc-bles y Contaduría.-Ge-’- 
■.eral, ' -■

El Gobernador de la Provincia ■ ’ :-’-
DECRETA:

Art. lo. — Concédese a favor del. señor-;AL-f 
BERTO DURAND -en arriendo por el término' 
de cinco años y con opción a otros. cinco .años,- 
más luego de vencido el primer lapso, el.-le-- 
té de terreno que se individualiza en el plano- 
que corre a fojas 1, confeccionado por Direc
ción General de Inmuebles, ubicado Jen las 
cercanías de la Estación Socompa, a razón de 
S 68.— (SESENTA PESOS M/N.), la Hectárea, 
por cada año.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, .etci Í-- 
LUCIO A. CORNEJO' " ■'

Juan W. Dates •--.•■•
Es copia: . • . -. n-._

Luís A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P
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Decreto No. 10513.E.
Salta, julio. 20 de 1948.
Expediente-' No. 3905/D/47 (Submesa de En

tradas).
Visto este expediente en el cual se presen

ta- Administración de Vialidad de Salta, soli- 
. ; citando reconocimiento y pago de la factura 

que corre agregada a fs. 3 de las presentes 
actuaciones por provisión .de herramientas que 
en calidad- dé préstamo efectuó a División In
dustrial dé' ^Cárcel Penitenciaría durante los 

.años 1940 y 1941, cuya deuda es reconocida 
por dicho establecimiento según se desprende 
de su informe de fs. 18; teneiendo en cuenta 
que el crédito reclamado corresponde a un 
ejercicio ya vencido y cerrado y ha caído ba
jo la sanción del artículo 13, inciso 4o.) de la 
Ley de Contabilidad;

' Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Príovincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Reconócese un crédito a favor de 
.ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA, 
por la suma de S 2.486,82 .(DOS MIL CUATRO
CIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON 
OCHENTA Y DOS CENTAVOS M/N.), por con- 
cepto de provisión de herramientas que en ca- 
lidád. dé' préstamo efectuó a División Indus
trial de Cárcel Penitenciaría durante los años 
1940 y 1941, según facturas corrientes a fs. 3.

Art. 2o. — Resérvense las presentes actua
ciones en Contaduría General de la Provincia 

, hasta tanto se promulgue el nuevo presupues
to, en cuya ocasión se procederá a su liqui
dación.

Art. 3' — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P.

cuenta "Contribución Gobierno Nacional - Plan 
Obras - Decreto No. 16.515’'.

Art. 3.0 — Comuniqúese, _publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oncial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto No. 1Q.515.E.
Salta, julio 20 de 1948.
Expediente No. 7218/D/48 - Submesade En

tradas).
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la liquidación del 
certificado No. 1 (único) expedido por Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo, por la 
suma de ? 8.002.23 m/n., a favor del conlra- 
t sta señor Ricardo L. irnos, por concep.o de tra
bajos ejecutados en la obra: “Escuela de Ma- 
r.ualidades, filial Güemes", adjudicados por de
creto No. 9135 del 9 de abril del año en cuíco, 
atento a lo inicrmado por Contaduría Gcneial 
de la Provincia,

El Gobernador du ¡a Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Liquídese a favor de! señor RI
CARDO LLIMOS, la suma de $ 8.002.28 (OCHO 
MIL DOS PESOS CON VEINTIOCHO CEiJl'A- 
VS M/N.), en cancelación del certificado No. 1 
(único) de la obra de referencia, agiegado a 
fs. 3 de ^stas actuaciones.

Art. 2o. — Per Contaduría General de la Pro
vincia, procédase a retener la suma de 5 800.23 
(OCHOCIENTOS PESOS CON VEINTITRES 
CENTAVOS M/N.), que corresponde -al 10% de 
11 liquidación eíeciuada, por concepto de ga- 
:antía de obra.

Art. 3o. — El importe que se dispone liqui
dar por el artícu'o lo. del presente decreto se 
imputará aja Ley 770. Art. 11, inc. e) "Obras 
i el'.-ciaa: por el Gobierno de la Irovincia".

Art. 4.o — Comuniqúese Públíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia.

Luis A. Borelli
jhcial Mayor de Economía, Finanzas y O P

3. c eto No. 1051-o.E.
Saita, julio 20 de 1948.
Expediente No. 7223/D/48 (Submesa de En

tradas).
Visto este expediente en el cual corren las 

a-i lociones relacionadas con la liquidación del 
ccni!.cedo No. 1 —Por ajuste alzado— expedi
do por Dirección General de Arquitectura y 

!,-banismo, por la suma de $ I0.905.27 m/n., 
a favor de contratistas José Di Fonzo e Hijo 
por concrp’._ de trabajos ejecutados en la es- 
oiea "í ' o A. Roe:" de esta ciudad, adjudi
cados p:." dec.eto No. 9087 de". 7 de abril del 
año en curso; atento a la informado por Contá
is ía _ al de la Provincia,

El Gobernador de la Prov.ncia 
DECRETA:

Art. lo. — Liquídase a favor de los señores 
JOSE DI FONZO E HIJO, la suma de $ 10.905.27 

(DIEZ MIL-' NOVECIENTOS CINCO PESOS 
Icón 'veintisiete centavos m/nj, en 
: cancelación del certificado No. 1 —Por ajuste 
i alzado — de la obra de referencia, agregado á 
I fs. 2 de estas actuaciones.
| Art. 2o. — Por Contaduría General de la Pro-- 
! cincia procúdaze a retener la suma de $ 1.4190.53

(UN MIL NOVENTA PESOS CON CINCUENTA 
I Y TRES CENTAVOS M/N.), que corresponde-
ai 10% de la liquidación efectuada, por con
cepto de garantía de obra.

Art. 3o. — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo lo. del presente decreto se 
imputará a la Ley 7/0, Art. 11, inciso e) "Obras 
a efectuar por el Gobierno de la Provincia",

Art 4’ — Comuniqúese, publíquese. etc.
LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas } O- r

Decreto No. 10517-E.
Salta, julio 20 de 1948.
Expediente No. 7222/D/48 (Submesa de En- 

tiadas). ■
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionabas con la liquidación del 
certificado No. 1 —Por ajuste alzado— expedí-- 
do por Dirección General de Arquitectura’ y 
Urbanismo, por la suma de $ 7,765.13 m/n., 
a favor de los contratistas señores José Di 
Fonzo e Hijo, por concepto de trabajos ejecu-" 
tados en la escuela "Juan Bautista Alberdi" 
de esta ciudad adjudicados por decreto número 
9087 del 7 de abril de! año en curso; atento 
a lo informado por Contaduría General de la. 
Provincia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Liquídese a favor de los señores 
IOÍ3E DI FONZO E'HIJO, la suma de $ 7.765.13 
(SIETE Mil. SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS CC.-i TRECE CENTAVOS M/N.), en can 
colación del certificado No. 1 —Por ajuste al
zado— de la obra de referencia, agregado a 
í:; 2 de estas actuaciones. (

A.rt. 2o. — Por -Contaduría General de la 
Piovincia procédase a retener-la suma de 
J 776.51 (SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PE
SOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS MO-. 
IfEDA NACIONAL), que corresponde a! J.0%'de 
b.i liquidación efectuad -, par concepto de ga- 
lantía de obra.

Art. 3o. -- E’ imperte qu- se dispone l.qui- 
dar.por ei artículo lo. del presente decreto se 
impútala a la Ley 770, Art. 11, inciso _e)‘ 
“Obras a efectuar por el Gobierno de "a Pro
vincia".

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc
LUCIO A. CORNEJO 

Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

; Decreto No. 10518-E.
Salta, julio 20 de 1^48.
Exped ente No. 16355/47.
Visto c~*.e  expediente al que se agregan las 

i actuaciones re ac.cnadas con Jo licitación pri.

* Decreto No. 10514-E.
Salta, julio. 20 de 1948.
■Expediente No. 7432/C/48 (Submesa de En-

■ iradas).
Visto este expediente por el que Dirección 

, General de Arquitectura y Urbanismo, solici. 
s ta se liquide a su .favor la suma de J 30.01Í

• moneda nacional, para los mercados ¡'pos II 
de J. V. González y El Galpón y tipo I de Ca
chi, actualmente en construcción, a razón de 
$ 10.000 m/n. . para cada uno; atento a lo in-

. dispuesto por el artículo 5o. del Decreto núme." 
ro 7321 del 13 de diciembre" de 1947 y lo in- 

. formado por Contaduría General de '.'.i Pro
vincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Liquídese- a íavor de DIRECCION 
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, la suma 
de $ 30.000.— (TREINTA MIL PESOS M-N), a 
efectos de que con dicho importe atienda el 

. gasto de referencia, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas.

. "Art. 2o. — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior se imputará a la
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vada convocada por la Dirección General de | personal de Dirección General de Inmuebles 1 Decreto No. 10522..E. 
Agricultura para la extracción y corte de ro
llizos de las maderas existentes en las playas 
de los rías Pescado y Bermejo 
de industrializarse traídas por 
dichos cursos, procedentes de 
cales adyacentes; y

que en la misma se detalla.
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

CONSIDERANDO:

en condiciones 
las aguas de 

los montes fis- Es copia:

precedentern en -Que la repartición indicada 
te y a los efectos de determinar el volumen, 
clase, calidad, etc. de dicha madera solicita 
que se autorice a los señores Domingo Piera y 
Angel Miraba!, para que bajo el contralor de 
la Inspección de Bosques procedan a rodear 
la misma, 
su venta;

luego de lo cual se procedería a

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECEE T A :

los señores DOMIN-Art. lo. — Autorízase a
GO P1ERA y ANGEL MIRABAL para que bajo 
el contralor de la Inspección de Bosques pro
cedan a rodear la madera existente 
playas de los ríos Pescados y Bermejo 
diciones de industrializarse, traídas 
aguas de dichos cursos procedentes de 
tes fiscales adyacentes.

en las 
en con- 
por las 
los mon

Art. 2o. — Una vez rodeada la madera indi
cada y determinados su volumen, clase, cali
dad, etc., Dirección General de Agricultura y 
Ganadería elevará un detalle de la misma a 
los efectos de su venta en la forma que se 
crea más conveniente.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Luis A. Borelli ■
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

No. 10520-E 
Julio 20 de 1948.

P.

In-
pa-

Decreto
Salta,
Expediente No. 16534/948.
Visto este expediente en el que División 

dustrial de la Cárcel Penitenciaria eleva
ra su liquidación y pago planilla de sueldos 
por el mes de mayo del año en curso, corres
pondiente al personal que en la misma se 
detalla;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

— Apruébase la planilla de suel-Art. lo.
dos que corre a fs. 1 del expediente de nu
meración Y año arriba citado, correspondien
te al personal de la División Industrial de la 
Cárcel Penitenciaria que en la misma se de
talla, por el mes de mayo del año en curso.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Art. 3o. — En caso de que por cualquier 
circunstancia la madera no fuera adjudicada 
a los señores indicados precedentemente, Di
rección General de Agricultura y Ganadería 
reconocerá a los mismos el importe de los 
jornales que éstos hubieran abonado para 
rodeo de la madera de que se trata.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
. Juan Wí Dates

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

No. 10521-E.
Julio 20 de 1948.

P

el

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto No. 10519-E.
Salta, julio 20 de 1948.
Expediente No. 7361/C/948.
Visto, este expediente en el que la Dirección 

General de Inmuebles eleva para su conside
ración y pago planilla de 
de junio del año en curso, 
la misma se detalla;

sueldos por el mes 
del personal que en

Por elló,

El Gobernador de la Provincia

D'ECRE T A :

— Apruébase

Salta, Julio 20 de 1948. 
Expediente No. 7099/D/948.
Visto este expediente por el cual el Ingenie

ro don José M. Torres, solicita le sea liquida
da la diferencia del importe del cargo que es 
titular con el de Oficial 3o. Jefe de Sección 
Mineral de Dirección General de Minas y Geo
logía, desde el lo. de en,ero de 1948 hasta el 
17 de febrero inclusive del mismo año; tenien
do en cuenta las razones que motivaron el de
creto No. 8098 del 31 de enero del año en cur
so y considerando que la solicitud del recu
rrente es de la misma, naturaleza, correspon
de hacer lugar;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECBE

— Liquídese a favor del Ingeniero
M. TORRES, la suma de 5 79.30

Art. lo. 
don JOSE 
moneda nacional (SETENTA Y NUEVE PESOS 
CON 30/100 M/N.), en concepto de reconoci
miento de la diferencia de sueldo entre el car
go de Oficial 4o. que es titular, con el de Ofi
cial 3o. (Jefe de Sección Minería de Dirección 
General de Minas y Geología) que desempe
ñara interinamente desde el lo. de enero hasta 
el 17 de febrero inclusive' del año en curso.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá liquidarse 
por Contaduría General con imputación al Ane
xo D. Inciso 
Presupuesto

Art. 2' —

Es copia:

X, Item 1, Clase 3 de la Ley de 
en vigor.
Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Decreto
Salta,
Expediente No.. 18504/947.
Visto este expediente en el que el Distrito 

18 de Correos y Telecomunicaciones presenta 
factura por $ 46Ó.16, por servicios ielegráíi- 
cos enviados por este Gobierno, durante el 
mes de setiembre de 1947; atento a las ac
tuaciones producidas y 10 
taduría General,

la planilla de suel-Art. lo.
dos que corre a fs. 1 del expediente de nu
meración y año arriba citado, por el mes de 
juijj^> del año en curso, correspondiente al

El Gobernador de
D E C R E

informada por Con-

la Provincia
T A :

— Reconócese un crédito en la 
$ 469.16 m/n. (CUATROCIENTOS 
Y NUEVE PESOS CON 16/100 MO-

Art. lo. 
suma de 
SESENTA 
NEDA NACIONAL), a favor del DISTRITO 18
de CORREOS Y TELECOMUNICACIONES, impor 
te correspondiente a la factura que por el 
concepto precedentemente expresado corre agre 
gada al expediente arriba citado.

Art. 2o. — Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia has
ta tanto las HH. Cámaras Legislativas arbitren 
los fondos necesarios para atender su liquida
ción y pago.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

BorelliLuía A.
Mayor de Economía, Finanzas y O. P.Oficial

No. 10523.E.
Julio 20 de 1948.

de julio de 
informe ge- 
el transcur- 
artículo 349,

Decreto
Salta,
Expediente No. 16355/48.
Visto este expediente al que corre agregado 

el Decreto No. 10024 de fecha 12 
1948 por el que se desaprueba el 
neral de trabajos desarrollados en 
□o del año 1947, que en virtud del
inciso a) Punto 3o. del Código de Minería, pre
sentaron oportunamente las Compañías Particu
lares Standard Oil Campany S. A. A., Compa
ñía Nativa de Petróleo S. A., Cía. de Petróleo 
La República Limitada y Lubricantina S. A;

Por ello y atento al informe presentado por 
las Compañía de referencia en fecha 25 de ju
nio ppdo., y lo dictaminado por Dirección’Gene- 
ral de Minas y Geología,

El Gobernador de la Provincia

Art. lo. — Déjase "Sin electo el Decreto nú
mero 10.024 dictado en fecha 12 de junio de 
1948.

Art. 2o. — Apruébase el informe general de 
trabajos desarrollado en el transcurso del año 
1947, que en virtud del artículo 394, inciso -a) 
Punto 3o. del Código de Minería, han presenta
do las compañía particulares Standard Oil Cóm.. 
pany S. A. A., Compañía Nativa ^e Petróleo
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S A., Compañía de Petróleo La’ 'República Li
mitada y Lubricantina S. A.._ . •

Aít. '3ó. — Apruébase él 'iófb'grdftiá dé irá: 
bajos, a desarrollar en el transcurso del año 
1948 por las compañía de referencia.

AtE 4’ — 'Qbniúhíqúesé, püblíqú’ese, etc.

LUG1O A. CORNEJO
' ' jüan W. 15ates

■Es copió:

• Luis A. Borelli .
Oficial, Mayor de Economía, Finanzas y Ó. P. 

iobrétódós desíinados ál p'eraénal de seiVictós 

y maestranzas de Dirección de Investigaciones, 

Económicas .y Sociales; atento a lo informado 

por Dirección" Gé’n'erctl de Suministros y Contq- 

duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Adjudícase a la’firma "LA MUN

DIAL", la provisión de dos sobretodos destina

dos al personal de servicios y maestranzas do 

áctu'alm'enfe adscripto en Dirección Géiié'rcd de 

Rentas/ Don GUILLERMO ERNESTO GONZAL 

LEZ, Prontuario No. 330 - Sección R- P.

Art. 2! — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juán W. Dates

Es copia:,

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y C. ®.

Decreto No. 10524-E.
Salta, Julio 20 del 1948..
Expediente No. 19135/47.

' Vista este expediente al que corre agregado 
el Decreto No. 8981 por el que enire otras obras 
sé' dispone la ddjudícdcióñ a favor del contra
tista don Carlos Bombelli de la construcción dé. 
la "Escü'ela én Metan Viejo; y

CONSIDERANDO: Que por el art. 4o. del pre

citado decreto y en concordancia con lo infor

mado por Contaduría General a ís. 68/89 de 

estás actuaciones se mandó imputar como co- 

rr'epónciiente a la Escuela de referencia la su

ma de ? 387.939.83, al “Artículo 11, Inciso E, 

Obráis "a éjé'cutar por él Gobierno de la Provin

cia. —’ dé ’la Ley No. 770";

Por ello y atento a lo solicitado por Conta
duría General de la Provincia en fecha 12 de 
julio en curso,

El Gobernador de-la Provincia 

DECRETA:

Art. lo. — Modifícase él artículo 4o. del De
creto 8981 de fecha Si -de., marzo de 194.8 y dé

jase establecido que la imputación del gáslo de 

N5 387.939183 {TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

.JmKnOVEQENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 

CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS M/N.), co-

- rrespóndiente a la obra .Escuela en Melón Viejo, 

1c es con cargo a la cuenta "Contribución Go-

’ 'bienio de la Nación - Plan de Obra:,-Decreto 
: J 6515".

’■ '-Art. 2’ — Comuniqúese, ‘ publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:
B ~

- Luis A. Borelli t .
.Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Dirección de Investigaciones, Económicas y So-, 

cíales, en la suma total de $ 225.60 (DOSCIEN

TOS VEINTICINCO PESOS CON SESENTA 

CENTAVOS M/N.); gasto que se autoriza y cu

yo importe se liquidará y abonará a favor de 

la firma adjudicatario en oportunidad en que 

dicha provisión sé reciba a satisfacción.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli

miento del présente decretó se imputará á la 

Partida 12 del Anexo D, Inciso XV, Item 1, de 

la Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.'

LUCIO A.-:CORNEJO 
' Juan W. Dates

Es copia:

Luís A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, 'Finanzas y O. P.

Decretó Nó. I0525iE.
■ - Salta, Jülio 20 dé 1948.

Expediente No.- 723S/D/48 (Submesa de En- 
. .-iradas).

Visto este expediente en. el cual corren las 
actuaciones relációñádás con la provisión de

Decreto N9 10527-E.
Salta, Julio 20 de 1948

Expediente N9 6592|V|48.

Visto las presentes actuaciones a las 

que se agregan el decreto N9 1 0.00 7| 1948 

por cuyo, artículo 19 declárense inclui

dos en el artículo 19 del Decreto No. 

7795148 y demás disposiciones conteni

das en el mismo, a algunos propietarios 

de edificios ubicados en General Giie- 

mes; y

CONSIDERANDO:

Que Dirección General dé Inmuebles 

en su infórme 'que corre a fs. 7 de estos 

actuados solicita que en las disposiciones 

del decreto comentado precedentemente 

se incluyan, a todos los intesados en ad

quirir el terreno que ocupan con edifica

ción dentro de las 10 manzanas del pue

blo de General Güemes, que se presenta

ron en su debido tiempo ánte/el Banco 

Provincial con documentación acreditan

te;

Por ello,

El Gobernador "de la Píovihcia 

DECRETA:

i Art. I9 — Declárense incluidos en las 
1
disposiciones del decreto N9 IO.OO7|48, 

a los siguientes propietarios de edificios 

ubicados en fel pueblo de General Giie-

Decreto No. 10526-E.

Salta, Julio 20 de 1948.

Expediente No. 6600/M/1948.

Visto este expediente al que coicen agrega

das las actuaciones sumaríale.'.', practicadas por 

Dirección General de Comercio e Industrias con

tra el empleado de la precitada Repartición don 

Guillermo Ernesto González, en perjuicio de la 

Ayudante 5o. de Dirección General de Rentas, 

.‘.-eñora María Amalia B. de Martínez; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a los resultados que arrojan 

dichas actuaciones y lo dictaminado por Divi
sión de Personal dependiente de la. Secretaría 
de la Gobernación, corresponde declarar cesan
te a dicho empleado;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Declárase 'cesante al átripleado 
de Dirección General "de Comercio e Industrias,

1
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NOMENCLATURA CATASTRAL 

cír, sec7~ mañzTpárcélá*n9~de
APELLIDO Y NOMBRE

t S/G. s/1 GUIA

Thomás de Singh Lucinda.......... .............. 2a. A 2 1 11 1191
Guantay Desiderio ..................... .............. 2a. A 2 3 17 1248
Acevedo Simón ............................ .............. 2a. A 2 4 18 764
Vera Mariano ............................... .............. 2a. A 9 7 15 1 141
Veliz Fabián ................................. .............. 2a. A 18 6 16 618
Flores Felipe .................................... .............. 2a. A 24 a. 2 14 . 577
Bustarnante Timoteo .................. .............. 2a. A 24 3 15 674
Rey es Rosa ...................................... .............. 2a. A 24 4 16 673
Barconte Zacarías .......................... ...............2a. A 24 » 5 17 672
Rodríguez Vda. Ruarte Juana . . . . . . 2a. A 24 « 6 18 623
Frías Regino .................................... .............. 2a. A 24 » 8 1 634
Arozarena y Cía............................... ...... 2.a. A 24 9 2 635
Chantos Antonio .......................... .............. 2a. A 24 10 3 636
Cibantos Antonio............................ .............. 2a. A 24 1 1 4 637
Rodríguez Ramón A....................... ...... 2a. A 24 12 5 638

Art 2' — Comuníqu sse, publique e. etc

•LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

i uis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O I

Decreto N9 10528-E. p
Salta, Julio 20 de 1948
Expediente N9 16311148.
Visto este expediente al que corren 

agregadas las actuaciones por las que la 
señora María Socorro Sánchez de Lesea
ra© por sus propios derechos y en repre
sentación'de su hija menor de edad Mary 
Yone Lescano; Juan Carlos, María Julia 
y Olma Verité ‘Lescano se dirigen al Po
der Ejecutivo manifestando que, como 
consta en los respectivos expedientes, el 
doctor Merardo Cuéllar gravó con hipo
teca en primer término dos lotes de te
rreno de su propiedad ubicados en el 
Partido de San Lorenzo,. Departamento 
de esta Capital, en garantía de la suma 
de $ 2.889,36 ■%, que percibió don Ju
lio Lescano, esposo y padre respectiva
mente de los recurrentes, como partici
pación de una multa aplicada a la firma 
Pereda Limitada, por denuncia de don 
Rodolfo Kapler quien le había cedido 
sus derechos. Que fallecido el causante. 
Sr. Julio Lescano el Jüzg. de Primera Ins
tancia y Tercera Nom. en lo Civil dictó 
sentencia ordenándoles a los recurrentes 
sustituir dicha garantía dentro del plazo 
de noventa días no contando para ello 
más que con la casa de su propiedad, 
sita en calle Pueyrredón 360 (Salta - Ca
pital), Cuya tasación fiscal és de $ 
1 1 . 100 y que a la fecha dicho inmueble 
reconoce una hipoteca en primer término 
por la suma de $ 4.600.— registrada 
a foPo 361, asiento N9 574 del Libro 
3n de Gravámenes de la Capital y folio 
67, asiento 2 del Libro 44 de Registro 
de Inmuebles a favor del Banco Hipote
cario Nacional;

•Por ello y atento a lo informado por 
Dirección General de Inmuebles, Direc

ción General de Rentas y Contaduría6 
General,

E. Gobernador de la Pro.- nc'z

D E C H E T A '

Ar. 1 9 — Acéptase la garantía ofreci
da a fs. 1 /2 de estas actuaciones por 
los recurrentes María Socorro Sánchez 
de Lescano por sus propios derechos y 
en representación de su hija menor de 
edad Mary Yone Lescano; Juan Carlos 
María Julia y Olma Verité Lescano, la 
que deberá concretarse en una hipoteca 
a f ivor del Fisco sobre el inmueble ubi
cado en calle Pueyrredón 360 de esta 
Capital, el que a folio 67, asiento 1 del 
Libro 44 de Registro de Inmuebles del 
Departamento de la Capital, consta ins
cripto a nombre de María Socorro Sán
chez de Lescano, Olma Verité, María 
Jura y Juan Carlos Lescano.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Jíicial Mayor de Economía, Finanzas y O I

Decreto N9 10528-E.
Salta, Julio 20- de 1948
Expediente. N9 6910 :D'48 ■ (Subme- 

a de Entradas).
Visto la renuncia presentada,

El Gob-rnador do la Provincia

D ECRET.A:

Art I9 — Acéptase con anterioridad 
a! r’-'-- ~ ’ de Mayo ppdo., la renuncia pre
se nt - ’ :■<’ c-r n de Ayudante l9 de Di

rección General de Inmuebles, por la se- 
ñor ta OLGA GARCIA SARA VIA.

Art. 29 — Desígnase en reemplazo’ ' 
-le la anterior, ayudante l9 de Dirección 
General de Inmuebles, con la asignación 
mensual que para dicho cargo fija la 
Ley de Presupuesto en vigor, a la seño
rita ENEIDA ARGENTINA ARIAS, cla
se 1908, C. I. T 1197. con afectación 
al art. 47 de ' Ley 833- .

Art. 3’ — Con. .aíquesp. pub.iqunse. «te.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

Eb copia-

í .uis A. Borelli
C'licial Mayor de Eccnomks finwnw • ■'

Decreto N9 10530-E,
Salta, Julio 20 de 1948
Expediente N9 6186IT148 - (Subxnes?.t 

de Entradas).
Visto la resolución N9 465 dictada en 

fecha 2 1 de mayo de! año en curso, por 
el H. Consejo de Administración Ge
neral de Aguas de Salta y 'atento a la 
propuesta en ella • formulada, <

El Gobernador de la Prov uca

DECRETA

Art. 19 — Desígnase Auxiliar i9 de 
Xdmrí 'tración General de Aguas de-Sal. 
a, con la asignación mensual que para
A o cargo preve la Ley de Presupuesto 

viCTor y por el término de tres mrsss 
•ür- IUAN ANTONIO TEJER1NA. ’ 

c’ar? '913 M. 1, N9 3.936.879, D. Mv 
Y9 < 3 co ' t’tu’o de especializac’ón otor- 
<~--lo ^or la Escuela de Agricultura de la 
-‘uda^ "’e Córdoba, quién se desempe-
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ñará en las funciones de Intendente de refrendado por los señores Ministros de
O

El Ministro de Economía,- Finanzas y O> Públicas
. Aguas Interino.

Art. 29 — La designación dispuesta 
por el artículo anterior, lo será a contar 
desde la fecha en que el ■ beneficiario to
me posesión del cargo.

Art. 39 —El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im
putará a inciso I, Item 1, SUELDOS del 
presupuesto de gastos de Administración 
General de Aguas de Salta, en vigor.

Art. 4.o — Comuniqúese, -Públíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

. Es copia:

Luis A. Borelli
■Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 10531-E.
Salta, Julio 20 de 1948
Expediente N9 4731 ¡D| 1948.
Visto este expediente en el que a fs. 

4 corre agregado el Decreto N9 10.389 
de fecha 7 de Julio en curso, por el que 
dispone liquidar a favor de la Direción 
General de Minas y Geología, la suma 
de$ 900.— % a objeto de que con di
cho importe atienda los gastos ocasiona
dos con motivo de la participación de la 
misma.en la exposición efectuada el día 
20 de .febrero, ppdo.; y atentó a las ob
servaciones formuladas por Contaduría 
General a; fs. 5, .

' ! El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

J'.’; ..DECRETA:

• '“Art? I9 -—Tnsístese en el cumplimiento 
de lo dispuesto por decreao N9 10.389 
de fecha1 7 de Julio- en curso.

Art. 2\-— Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates 

Julio Díaz Villalba 
Es copla:

Luis A. Borelli
Oiicial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decretó Ñ9 1Ó532-E.
Semita, Julio 2'0 de 1948 

‘Expediente N9 1818|1948.
“Visto la renuncia presentada,

.. El .Gobernador de la Provincia 
DECRETA,

Art. 19 —- Con anterioridad .al 1 1 de 
Junio ppdo., acéptase la renuncia presen
tada por la señorita ARMINDA YANCI, 
ab'cargo db Ayudante 59 de la Dirección 
General de Minas y Geología.

■ Art. ‘ 29 — Desígnase en reemplazo 
de..la,anterior,-ayudante 5 9 de Dirección 
General de Minas y Geología con la 
asignación mensual que para dicho car
go -preve, la ley de Presupuesto en vigor, 
a .la, señorita PAULINA AMALIA FI- 
GÚEROA, actualmente empleada del Re
gistro Civil.

Art. 39 — El presente decreto será 

Economía, Finanazas y Obras Públicas, 
Ingeniero Don Juan W. Dates y de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, 
Doctor don Julio Díaz Villalba.

Art. 4.o — Comuniqúese, Públíquese, etc..

lucio a; cornejo 
Juan W. Dates 

Julio Díaz Villalba
Es copia:

Luis A; Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. !

Decreto N9 10535-E.
Salta, Julio 20 de 1948
Expediente N9 7168|D|948.
Visto este expediente por el que Direc

ción General de Comercio é Industrias so 
licita el reconocimiento de los servicios que 
prestara en la categoría de Auxiliar 39 
el señor Carlos Erazo, durante los me
ses de mayo y junio del año en curso, 
afectado a las tareas que se relacionan con 
la represión del agio y la especulación 
atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia;

El Gobernador de ’.a P.i /bc'r
D E C R E 7 A ■

Art. I9 — Reconócense los servicios 
prestado en Dirección General de Comer
cio é Industrias, por el. Auxiliar 39, don 
CARLOS ERAZÓ, durante los meses de 
mayo y junio del año en cursó, y liquí
dese a su favor, en retribución de los 
mismos, la suma de $ 700.— % (SETE
CIENTOS PESOS M/N.).

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, se im
putará a la Cuenta: “'MULTAS LEYES 
12.830 y 12.983”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquete. etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
<ic:c! Mayor de Economía, Finanzas y O. F

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS ¥ O. PUBLICAS

RESOLUCION N9 604-E.
Salta, Julio 20 de 1948
Expediente N9 16494-48.
Visto este expediente en el cual corre 

la solicitud que la señora María Raqui! 
Arias de Piñón Filgueira presenta por in
termedio de Dirección General de Inmue
bles, solicitando la exención del pago del 
recargo por baldío del Inmueble que 
posee en calle Rivadavia N9 944. de esta 
ciudad; atento a los informes producidos 
por Secretaría de Aeronáutica de Direc
ción General del Servicio Meteorológica 
Nacional y Dirección General de Renta’ 
y lo informado por el señor Fiscal de 
Gobierno,

RESUELVE:

19 — No hacer lugar a lo solicitado 
por la señora MARIA RA
QUEL ARIAS DE PIÑON FIL- 
GUEIRA, en virtud de que la 
exención formulada no encua
dra dentro de lo previsto en 
la Ley N9 833 y su decreto 
reglamentario. ‘

2’ — Comuniqúese, publíquese, ele.

JUAN W. DATES
Es copia:

Luís A. Borelli
Uncial Mayor de Economía, Finanzas y O. I-

Decreto K9 10533-A.
Salta, Julio 20 de 1948 
Expediente N9 10.034|948. 
Visto el decreto N9 7969 de 24 de 

enero ppdo., Tiento lo solicitado por la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia en el punto 2o..de la. Resolu
ción Nó. 420 que corre a fojas 34 de es
tas actuaciones y lo dictaminado por.eb. 
señor Fiscal de Gobierno con fecha, ,1’6 
de Julio en curso,

El Gobernador de la Provincia . '

DECRETA.:.

Art. I9 — Modifícase el apartado. 3.0. ' 
del Art. I9- del decreto N9 . 7969, de . 
fecha 24 de enero de 1948, cuyo texto 
queda en la siguiente forma: . , .

39 — El cargo por la súma de "$ 
535.76 % (QUINIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS ' 
CON 76|L00 MONEDAW 
CIONAL ) - formulad o en •. cfin<- 
cepto del Art. 21 de. la .Ley 

” N9 774 deberá ser . integrqdq
.en Ja forma dispuesta por, el 
Art. 25 de la' mencionada 
Ley y 47 inc., a), de su..De-. 
creto Reglamentario”. , < - 

Art. 2’ — Comuniquéis, publíquese,. insér,.
tese c;: el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO < " 
Julio Díaz ‘ Villalba • 

Ministro de Gobierno, J. e Instrucción Pública- 
, interinamente a cargo ■ de- la Cartera 

del Ministerio de Acción Social - y ; Salud 
Pública " - - . • i-'

E.t copia: •

. Antorúo I. Zambonini Davies .. 
Oiicial Maycr de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 W534-A. . . -,
‘ Salta, Julio 20 de 1948 . . ... .

Expediente N? 10..580Í948Í. . „
■•/i-tío este expediente en que la Cá

mara de Alquileres adjunta presupuesto 
de lá Bicicletería “’EFPibe” presentado 
para, el arreglo de las dos bicicletas que-

2o..de
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prestan servicios en dicha repartición y 
cuya, compostura resulta de imprescindi
ble necesidad por ser el único medio de' 
movilidad que utiliza para notificaciones . 
e inspecciones domiciliarias; j

Por ello, atento lo informado por Di- ;
recatón General de_ Suministros y por I 7° 2 de 
Contaduría General con fechas 7 y 15 . Por domicilio el constituido. En mérito, de

Conste. — Aráoz Alemán, 
de 
de 
al
bajo el
Doy fé.

—- Salta, abril 3oTc

1947. — Se. registró el escrito que antece- 
en

folio
el libro Control de Pedimentos No. 3 
437 quedando asentada esta solicitud 
número de orden 1572 — letra T. —

— Oscar M. Aráoz Alemán Salta, ma- 
1947. — Por presentado, por parte y

¿leí corrien,te mes,

El, Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase a BICICLETE- 
RIA “EL PIBE" el arreglo de las dos 
(2) bicicletas de la Cámara de Alquile
res, de conformidad al presupuesto que 
corre a fs. 1, por el importe total de 
CINCUENTA Y UN PESOS con 40I10Ó 
($•51.40) gasto qué se autoriza y 
que deberá liquidarse oportunamente por 
Contaduría General a favor de la casa 
adjudicataria, con imputación al Anexo 
E, Inciso. VIII, Item I, Partida 13 de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial' y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
- Julio Díaz Víllalba

de Gobierno, Justicia é Instrucción 
interinamente a cargo del Ministerio

Ministro 
Pública 
de Acción Social y Salud Pública.

Es copia:

Antonio I. Zamboninj Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS
— EDICTO DE MINAS — Expe-
1572 — letra T. — La Autoridad ■ 

la Provincia notifica a los que se 
con algún derecho para que lo ha- 
en forma y dentro del término de

N°, 3923 
diente No. 
Minera de 
consideren 
gan valer
ley, que se ha presentado el siguiente escri
to que con sus anotaciones y proveídos di
cen así: "Señor Director de Minas: María To
minovich argentina, soltera, profesión queha
ceres domésticos, con domicilio calle España 
440 a V. S. digo: que solicito una zona de dos 
mil hectáreas’ para exploración y cateo de 
minerales de primera y segunda categoría, 
en el lugar Tolar Grande, Departamento Los 
Andes, exc'uyendo petróleo e hidrocarburos y 
todos los minerales que el Estado mantiene en 
reserva, que se ubicará de acuerdo a croquis 
que adjunta y a los siguientes datos: Partien
do del punto que está parado un toro muerto 
semi petrificado y que es la intersección de 
las siguientes visuales: A cerro Guanaquero 
354’ — Cerro Macón 31’ 30' — Cordón de Ca- 
latasto 93’ y a cerro Llullallaco 260’ siendo es
ta intersección el puntó de -partida. Partiendo 
de dicho punto con 
to “A" 
B a C.J 
metros 
poseo 
rizo al
trámites de la presente solicitud 
vados. — Será Justicia. — María 
E. Cvitanic. — Recibido en mi 
veinte y cinco de abril de mil
pqarenta y siete, siendo las once horas. -•

110’ y 2.500 metros al pun.. 
8.000 metros y 180’. — De 
y 290’. — De C a PP. 8000 
ejecutar dicha exploración 

Auto-

, de A a B
2.500 metros 
y 360’ Para 
las herramientas necesarias,
señor Esteban Cvtanic para seguir los 

y sus deri- 
Tominovich. 

Oficina hoy 
novecientos

la autorización conferida, téngase al Sr. Es
teban Cvitanic como representante de la Srta. 
.María Tominovich y désele la intervención 
que le corresponde en estos autos, debiendo 
en el acto de la notificación constituir domi
cilio legal. — De acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto No. 133. de fecha 23 de julio de 1943, 
pasen estas actuaciones a Inspección de Mi
nas de la Provincia, a los efectos establecidos 
en el art. 5o. del Decreto Reglamentario del 
12 de setiembre de 1935. — Notifíquese y re
póngase, 
señálase 
siguiente 
En 7 de 
nic, le requerí reposición d,
E. Cvitanic. 'M. Lgyín EXPEDIENTE 1572—47. 
Señor Inspector de -Minas: En el presente ex
pediente se solicita para catear minerales de 
primera y segunda categorías, excluyendo hi
drocarburos fluidos y . minerales radioactivos, 
una zona de 2,000 hectáreas en el departa
mento de Los Andes. — Esta Sección ha pro
cedido a la ubicación de la zona solicitada 
en los planos de Registro Gráfico, de acuer
do a los datos indicados por el interesado en 
escrito de fs. 2 y croquis deis. 1 encontrándo
se la zona según dichos planos, libre de otros 
pedimentos mineros. Se hace constar que el in
teresado omitió denunciar el' dueño del sue
lo. — En el libro correspondiente ha quedado 
registrada esta solicitud bajo el número de or
den 1299. — Sé acompaña un croquis con-

■ cardante-con el mapa minero. — Registro Grá
fico, junio 18 de' 1947. — R. A. Del Cario. — 
Inspección de Minas, junio 18 de 1947. — Con 
lo informado precedentemente, vuelva a Di
rección General para seguir su trámite. — J. 
M. Torres. — Salta, junio 4 de 1948. Proveyen
do el escrito que antecede, atento a la 'con
formidad manifestada en el escrito de fs.
lo informado por Inspección de Minas de 
provicia, regístrese en el libro "Registro 
Exploraciones", el escrito de solicitud de 
2 con sus anotaciones y proveídos y publíque- 
se edictos 
viñeta, en 
en el art. 
acuerdo a 
Ejecutivo No. 4563 de fecha setiembre 
1944. — Coloqúese aviso de citación en el por
tal de la Oficina de la Escribanía de Minas 
y notifíquese al señor Fiscal 
Notifíquese. — Outes. — En 
1948 notifiqué al Sr. Fiscal de 
ma. — C. Oliva Aráoz. — M.
junio 14 de 1948. — Se registró lo ordenado 
en el libro "Registro de Exploraciones No 5 
folio 88 al 89. — Angel Neo.

Lo que el suscrito, Escribano de Minas, ha
ce saber a sus efectos. — Salta, julio 15 de 
1948. — AJNGEL NEO, Escribano de Minas. 

e/1-7 al 28/7/48.

— Para notificaciones en la Oficina 
los jueves de cada semana o día 
hábil si fuere feriado. — Outes. — 
mayo de, 1947 notifiqué al Sr. C víta

le sellado y firma.

11 
1c 
de 
fs.

en el BOLETIN, OFICIAL de la Pro
forma y por el término establecido 
25 del Código de Minería; todo de 
lo dispuesto en el Decreto del Poder 

12 de

de Gobierno,— 
5 de junio de 
Gobierno y fir- 
Lavín. — Salta,

cho, para que lo hagan valer en forma y-den
tro del término de Ley, que se ha presentado 
el siguiente escrito, que con sus anotaciones 
y proveídos dice así: Señor Director de Minas: 
Rosa Castillo, argentina, soltera, profesión, 
quehaceres domésticos, domiciliada en la ca
lle Zuviría 84 a U. S. digo: Que solicito una 
zona de dos mil hectáreas, para exploración 
y cateo; por minerales de primera y segunda 
y terecera categoría; excluyendo petróleo y 
hidrocarburos y todo el mineral de que el Fis
co (Gobierno) tiene en reserva; que se ubi
cará de acuerdo al croquis que adjunto-a los 
siguientes rumbos' y distancias. — (La zona 
que solicita está en el Departamento de Los • 
Andes, lugar Tolar Grande). — Partiendo del 
esquinero Nor-Oeste de la solicitud de 
No. 1562 que viene que viene a ser el 
de partida de la presente solicitud' 
360’ y diez mil metros hasta el punto 
A al B. 2.000 metros y 90’ de B. a C.
metros y 180? y de C. al PP 2.000 metros y 
270’. — Para tramitar la presente solicitud y 
sus derivados, autorizo al señor Esteban Cvi
tanic, ante esa Dirección, cuya dirección es 
España 440. — Para esta clase de trabajo ten
go las herramientas necesarias. El terreno es 
Fiscal , estéril. — Será justicia. — E. Cvita
nic. — Rosa Castillo. — Hay una estampilla. 
Recibido en mi Oficina hoy 29 de Marzo de 
1947, siendo las 10 y 20 minutos. — Aráoz Ale
mán. — Salta Abril 17 de 1947. — Se registro' 
el escrito que 
de Pedimentos 
asentado bajo
Aráoz Alemán. — Salta, Abril 25 de 1947. _Por 
presentado y por constituido el domicilio en 
mérito a la autorización conferida, téngase al 
señor Esteban Cvitanic como representante de 
la Srta. Rosa Castillo y désele la participa
ción que le corresponde en estos actos y tén- . 
gase por domicilio legal el constituido en Es
paña 440, Ciudad. — Para notificaciones en 
la Oficina señálase los jueves de cada sema
na o día siguiente hábil (si fuere feriado. De 
acuerdo con el Decreto 133 de julio 23, pasen 
estas actuaciones a la Inspección de Minas a 

' los efectos establecidos erí el art. 5o. del De
creto Reglamentario del 12 de setiembre 1935. 
Notifíquese. Outes. — En 13 de Mayo de Í947 . 
paso a Inspección de Minas. M. Lavin.— Exp. 
1568, Señor Inspector de Minas: En el presen
te expediente se solicita para catear minera
les de primera y segunda categoría,, excluyen
do .hidrocarburos fluidos y minerales radioac
tivos, una zona de 2.000 hectáreas en el De
partamento de Los Andes. Esta Sección ha 
procedido a la ubicación de la zona solicita
da en los planos de registro gráfico, de acuer
do a los datos indicados por el interesado en 
escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1, encontrán
dose la zona según dichos planos, libre de 
otros pedimentos mieneros. En el libro corres
pondiente ha quedado registrada esta solici
tud 
ña
ro. 
lo.

cateo 
punto - 

y con 
A. de
10,000

antecede en el Libro Control 
No3, del folio 435 quedando 
el No. 1568, Letra C. Oscar M.

Con 
Di- 
de- 
con

No. 3922 — EDICTO DE MINAS. — Exp. No. 
1568 — C. —

La Autoridad Minera de la Provincia noti
fica á los que se consideren con algún dere

bajo el número de orden 1296. Se acomp- 
un croquis concordante con el mapa mine- 
Registro Gráfico, Junio 10/947. R. Del Car- 
Inspección de Minas, junio 25 de 1947. 
informado precedentemente, vuelva a

rección General para seguir su trámite, 
hiendo el interesado dar su conformidad 
la ubicación indicada en el croquis adjunto. 
José M. Torres. Jefe Insp. Minera. Salta, Junio 
25/47 Vista al interesado del informe que an-, 
tecede de Inspección de Minas Outes. — Pro-
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veyendo el escrito quue . antecede, atento a la 
conformidad manifestada, fs. 7 y ¡o informado 
a fs. 3 por Inspección de Minas de al Provin
cia, .regístrese en el libro "Registro de Explo
raciones", el. escrito de solicitud de fs. 2 con 
s.us ...anotaciones y proveídos y publíquese 
edictos en el BOLETIN OFICIAL de la Provin
cia, en forma y por el término establecido en 
el art. 25 del Código de Minería, todo de acuer 
do a lo dispuesto en el Decreto del Poder Eje
cutivo No. 4563 de fecha Setiembre 12 de 1944 
Coloqúese aviso de. citación en el portal de 
la Oficina de de Escribanía de Minas y notifí.. 
quese a!, señor Fiscal de Gobierno. Outes. En 
5 de Junio de 1948 notifiqué al señor Fiscal dé 
Gobierno y firma. C. Oliva Aráoz. Lavin. — 
Salta, 12 de Junio de 1948. Se registró lo or
denado en el "Libro Registro de Exploraciones" 
No. 5, folio 88-87. Neo.

Lo que. el suscrito Escribano de Minas, ha- 
• ce saber a sus. efectos. — Salta, junio 1'5 de 

1948. — ANGEL NEO, Escribano de Minas.
e/17 al ^8/7/45.

del Decreto Reglamentario de' 12 dé Setiembre 
de 1935. — Notifíquese. — Para notificac'ones 
señálase los jueves o día siguiente -hábil si 
fuere feriado. — Outes. — En 13 de mayo de 
1947 pasó a Inspección de Minas. — M. La
vín. — EXPEDIENTE No 1571 — C — 47. - 
Señor Inspector de Minas: En el presente ex- 
pediente se solicita para catear minerales de 
primera y. segunda categorías, excluyendo 
hidrocarburos f uídos y minerales radioacti. 
vos, una zona de 2.000 hectáreas en el Depar
tamento de Los Andes. —- Esta Sección ha 
precedido a la ubicación de la zona solicita- 
aa en los planos de Registro Gráfico, de acuer 
do a los datos indicados por el interesado en 
escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1, encontrán
dose la zona según dichos p’anos, libre de 
otros pedimentos mineros. — Se hace cons
tar que el interesado omitió denunciar el due
ño del suelo. — En el libro correspondiente 
ha quedado regisirada está solicitud bajo el 
número de orden 1298. — Se acompaña un 
croquis concordante con el mapa minero. — 
Registro Gráfico, junio 18 de 1947. — R. A. 
De! Garlo. — Inspección de Minas, junio 18 
de 1947. — Con. lo informado precedentemen
te, vuelva a Dirección General para seguir 
su trámite. — J. M. Torres. — Salta, junio 4 
de 1948. — Proveyendo el escrito que ante
cede, atento a la conformidad manifestada a 
fs. 7 y lo informado a fs. 3 por Inspección de 
Minas, regístrese en el libro "Registro de Ex
ploraciones" el escrito de fs. 2 con sus anota
ciones y proveídos y publíquese edictos en 
s! BOLETIN OFICIAL de la Provincia, en for
ma, y por el término establecido en el art 21 
del Código, de Minería, todo de acuerdo a lo 
dispuesto en el Decreto . No. 4563, de fecha 
setiembre 12 de 1944. — Colóquese aviso de 
citación en portal de la Oficina de la Escri
banía de Minas y notifíquese al señor Fiscal

1 de Gobierno. — Notifíquese. — Outes. — En 
5 de junio de 1948 notifiqué al Sr. Fiscal de 
Gobierno y firma C. Oliva Aráoz. — M. La
vín. — Salta, junio 11 de 1948. — Se registró 
lo ordenado en el libro "Registro de Explora
ciones" No. 5 folios 84 al 85. — Angel Neo.

Lo que el suscrito Escribano de Minas, ha
ce saber a sus efectos. — Salta, junio 15 de 
1948. — ANGEL NEO, Escribano de Minas. 

e/17 al 28/7/45.

No 3921 — EDICTO DE MINAS — Expedien- 
1571 — letra C. — La Autoridad Minera de 
la. Provincia notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro del término de ley, que se 
ha presentado el siguiente escrito que con sus 
anotaciones y proveídos dicen así: Señor Di
rector de Minas: Rosa Castillo, argentina, sol
tera, profesión quehaceres domésticos, con 

. domicilio en calle Zuviría 84, a V. S. digo: 
■ Que deseando explotar y catear minerales de 

primera y segunda categoría, solicitó una 
zona de dos mil hectáreas en Tolar Grande, 
Departamento Los Andes, excluyendo, petró
leos, hidrocarburos y todo otro mineral que 
el-Estado mantenga en reserva, que se ubi
cará de acuerdo al croquis que adjunta y da
tos siguientes: — El 'punto de Partida es un 
toro muerto, parado y que es la intercepción 
de las siguientes visuales: a Cerro Guanaque
ro 354’. — A Cerro'Macón 31’ 30'. — A Cor
dón de Calatasto 93 y al Cerro Llulla- 
llacb 260’. —• Partiendo de dicho punto con
5.000 metros y 245' al punto A. — De A a B
4.000 metros y 180’. — De B a C 5.000 metros
y 65°. De C a PP. 4.000 metros y 360’. — Pe:'-'
ra ejecutar dichos trabajos poseo las herra
mientas necesarias. — Autorizo al señor Es
teban Cvitanic para tramitar la presente so
licitud y sus derivados. — Será justicia. — 
Rosa Castillo. — E. Cvitanic. — Recibido — 
en mi Oficina hoy veinte y cinco de Abril 41a 
mil, novecientos cuarenta y siete, siendo las 
once horas. Conste. —■ Aráoz Alemán. — Sal
ta, 30 de Abril de 1947. — Se registró el es
crito que antecede en el libro Control de Pe- 

’ dimenios No. 3 a los folios 437 quedando asen
tada en esta solicitud bajo el número de or
den 1571 — letra C — Doy íé. — Oscar M. 
"Aráoz Alemán. — Salta, mayo 2 de 1947. — 
por presentada, por par‘.e y por domicilio el 
constituido. — En mérito de la autorización 
conferida, téngase al Sr. Esteban Cvitanic 
como representante de la Srta. Rosa Castillo

. y désele la intervención que le corresponde 
en estos autos, debiendo en el acto de la no-

- tificación constituir domicilio legal. —• Ds 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto No. 133 
de fecha 3 de julio de 1943, pasen estas ac
tuaciones a Inspección de Minas de la Pro
vincia, a los efectos establecidos en el art 5o.

y 2 7 09. — Dispongo de las herramientas 
para esta clase de trabajo. — Autorizo 
al Sr. Esteban Cvitanic, para que tramite 
ante esa Dirección esta solicitu y sus de
rivados. Respetuosamente. — E. Cvita
nic. — ’ María Tominovich. — Otro si. 
digo: que la exploración es por mineral 
de primera y segunda categoría excluyen 
do Petróleo e hidrocarburos como así to 
dos los' minerales que la Nación tiene en 
reserva. — E. Cvitanic. — María Tomi 
novich. — Recibido en mi Oficina hoy 
veinte y cinco de marzo de mil°novecien 
tos cuarenta y siete, siendo las once ho 
las. — Conste. -— Aráoz Alemán. — 
Salta, marzo 27 de 1947. — Se registró 
el escrito que antecede en el libro Control 
de Pedimentos N9 3 al folio 433, quedan 
do asentada esta solicitud con el número 
1 I 62 letra T. — Doy fé. Oscar M. Aráoz 
Alemán. —Salta, marzo 29 de 1947. Por 
presentada y por domicilio el constituido. 
En mérito de la autorización conferida en 
el último punto del escrito que antecede, 
téngase al Sr. Esteban Cvitanic como re
presentante de la Srta. María Tominovich 
y désele la intervención que le correspon
de en estos autos, debiendo constituir 
domicilio legal en el acto de su notifica
ción. — Para notificaciones en la Oficina 
señálase los jueves de cada semana o día 
siguiente hábil si fuere ferado. — De 
acuerdo a lo establecido en el Art. 133 
de fecha julio 23 de 1943, pasen estas 
Provincia, a los fines dispuestos en el art. 
actuaciones a Inspección de Minas de la 
59 del Decreto Reglamentario del 12 de 
Septiembre de 1935. — Notifíquese y 
repóngase. -1— Outes. — En 19 de abril 
de 1947 notifiqué al Sr. E. Cvitanic y 
firma. — E. Cvitanic. — M. Lavín. — En 
ción de Minas. — M. Lavín. — EXPE
DENTE N9 1562—M—47. — Señor Ins- 
13 de mayo de 1947. — Pasó a Inspec- 
pector de Minas: En el presente expedien
te se solicita para catear minerales de , 
primera y segunda categoría, excluyendo 
hidrocarburos fluidos y minerales radioac 
tivos, una zona de 2.000-hectáreas en 
el Departamento de Los Andes. — Esta 
Sección ha procedido a la ubicación de 
gráfico, de acuerdo a los datos indicados 
la zona solicitada en los planos de registro 
por el interesado en escrito de fs. 2 y y 
croquis de fs. 1 encontrándose la zona se
gún dichos planos, superpuesta a la ma
nifestación de descubrimiento de la Mi
na ANITA, cuyos derechos el titular del 
pesente cateo debe respetar. — En el li
bro correspondiente ha quedado registra-, 
da esta solicitud bajo el número de orden 
1295. — Se acompaña un croquis con
cordante con el mapa minero. — Regis
tro Gráfico, junio 10 de 1947. — R. A. 
Del Cario.— Inspección de Minas, junio 
25 de ,1947. — Con lo informado prece
dentemente, vuelva a Dirección General 

j para seguir su trámite, debiendo el intere
sado dar su conformidad con la ubicación 
indicada en el croquis adjunto. — J'. M. 
Torres. — Salta, junio 4 de 1948. — 
Proveyendo el escrito que antecede, áten 
to a la conformidad manifestada a fs. 11 
y lo informado a fs. 5 por la Inspección 
de Minas de la Provincia regístrese en el 
libro “Registro de Exploraciones” de es-

N9 3920 — EDICTO DE MINAS. — 
Expediente N9 1562- letra T. — La Auto 
ridad Minera de la Provincia notifica a los 
que se consideren bon algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley, que se ha presentado 
el siguiente escrito que con sus anotacio
nes y proveídos dicen así: “Señor Di
rector de Minas. — María Tominovich, 
Argentina soltera, profesión quehaceres 
domésticos, domiciliada calle España 440 
á U. S. digo. — Que solicito una zona 
de 2.000 hectáreas para Exploración en 
el Departamento de Los Andes, lugar To
lar Grande, cuyo terreno es del Fisco, sin 
cultivo y sin alambrado; que se ubicará 
de acuerdo al croquis que adjunto y los 
siguientes datos. — Partiendo del pun
to de partida que es el Esquinero Sud Oes
te del Cateo 21 1064 con 10.000 metros 
y 3609 hasta el puntó A. — de A al B 
2-000 metros y 9X)9 de B al C 10.000 
metro? 180? de C 'al P P 2,000 metros



BOLETIN OFICIAL SALTA.. JULIO 23. DE. 1948 . PAO. 21

Será justicia. — Francisco Valdez To
rres. — Recibido' en mi Oficina hoy — 
diez y nueve de. Junio de mil novecientos 
cuarenta y siete, siendo las diez y seis 
horas. Conste.'— Aráoz Alemán. — .Sal
ta, Junio veinticuatro de mil novecientos

s_ 
la Dirección el escrito de solicitud de fs, I con las herramientas necesarias, me pro- 
2 con sus anotaciones y proveídos y pu-1 pongo efectuar el cateo, con exclusión 
blíquese edictos en el Boletín Oficial de de petróleo, similares y radiactivos. — 
la Provincia, en forma y por el término 
establecido en'el art. 25 de Código de Mi
nería ; todo de acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto 4563 de fecha septiembre 12 de 
1944. — Coloqúese aviso de citación en 
el portal de la Oficina de la Escribanía 
de Minas.'— Notifíquese al Sr. Fiscal de cuarenta y siete. — Por presentado y por 
Gobierno. Notifíquese. — Outes. — En 5 1 domicilio el constituido. — Con la pre
da junio de 1948 notifiqué al Sr. Fiscal sentación que antecede .téngase por alin
de Gobierno y firma. -— C. Oliva A.ráoz. 1 pjimentado el requerimiento de fs. 2 vta. 
M. Lavín. — Salta, junio 10 de 1948. 1 Para notificaciones en la Oficina, señá- 
Se registró lo ordenado en el libro Regis- lase los Jueves de cada semana o día 
tro de Exploraciones N9 5, folios 85 al siguiente hábil, si fuere feriado. — De 
86. — Doy fé. — Angel Neo. 
Lo que el suscripto Escribano de Minas, 
hace saber a sus efectos

Salta, Julio 15 de 1948. 
ANGEL NEO'— Escribano de Minas

e[17 al 28|7|48

A ' .
■ dona MANUELA SALINAS. — Edictos 

en él “Boletín Oficial” y “La Provincia”. 
Salta, 19 de Julio de 1948

- CarlosE nrique Figüefoá - Ese.' ecretario 
e[20|7 al 25|8|48

I acuerdo a los dispuesto en el Decreto 
N9 133 de fecha 23 de Julio de 1943,

1 pasen estas actuaciones a Inspección de 
' Minas, a los efectos establecidos en el
Art. 59 del Decreto Reglamentario del 
12 de Septiembre de 19'35. —— Notifí
quese. — Outes. — Señor Inspector dé 
Minas: En el presente expediente se soli- 

. cita para cater minerales de Primera y 
I segunda categoría, excluyendo hidrocar-

N9 3932 — EDICTO SUCESORIO: Por 
disposición del señor Juez de la. Instan
cia 2a. Nominación en lo Civil, doctor 
Roque López Echenique, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de PETAR BE- 
BIC y se cita y emplaza por el término 
de treinta días por edictos que se publica
rán durante ese término en los diarios La 
Provincia y Boletín Oficial, a todos los 
que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por el causante, ya sea como 
herederos o acreedores. — Salta, Julio 16 
de 1948.
ROBERTO LERIDA - Ese. Secretario

’ e|19|7 al 24¡8|48

N9 3911 — EDICTOS DE MINAS. —
Expediente N9-1582—V.— ________ _________
La Autoridad. Minera de la Provincia, no- j“u7os~ flíudos y minerales radioactivos, 
tífica a los que se consideren con algún una zona ¿e 2.000 hectárea? en el De
derecho, para que lo hagan valer en for- , partamento ¿e Rosario de Lerma. — Es- 
ma y dentro del término de ley, que se fa Sección ha procedido a la ubicación 
ha presentado el siguiente escrito, que (ja zona solicitada en los planos de 
con sus anotaciones y proveídos, dicen Registro Gráfico, de acuerdo a los datos 
así. — “Salta, 14 de Junio de 1947. — - - * - * ■
Señor Director General de Minas: Fran
cisco Valdez Torres, con el debido res
peto me presento y expongo: Que soli
cito en el departamento de Rosario de 
Lerma para catear minerales de primera 
y segunda categoría dos mil hectáreas 
encerradas en un polígono de seis lados 
encontrándose uno de sus vértices, a par
tir de la Escuela Nacional, desde la puer
ta de esta existente en la finca “Las Cue
vas”, luego de medirse -mil setecientos 
metros con azimut de doscientos grados 
y setecientos metros con azimut de tres
cientos grados. — Desde ese punto se 
sigue el perímetro con las siguientes dis
tancias y azimutes: Dos mil ochocientos 
cincuenta metros y treinta y dos grados; 
mil ochocientos metros y trescientos vein
te grados; siete mil cien metros y doscien
tos veintiún grados; tres mil novecientos 
cincuenta metros y ciento cincuenta y un 
grados; cinco mil setecientos metros y 
veinte grados; y quinientos sesenta y dos 
metros ocho decímetros y ciento veinte 
grados. — La • ubicación de la Escuela 
mencionada es a partir del esquinero Ñor 
te de la finca “Las Cuevas” situada a 
cuatro mil seiscientos metros más o me
nos medidos con dirección Sud cuarenta 
y ocho grados treinta minutos Oeste, •— 
Será justicia. — Francisco Valdez Torres. 
Recibido en, mi Oficina hoy diez y seis 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
siete, siendo las trece horas. Conste. — 
Aráoz Alemán. — Salta, 16 de Junio 
de 1947. Señor Director General de Mi
nas. —
Francisco Valdez T'orres, completando 
los requisitos omitidos en mi pedimento 
de cateo de la fecha, en el Departamen
to de Rosario de Lerma manifiesto ser 
argentino, casado, domiciliado en la calle 
Mendoza 357 de este Ciudad y contando

indicados por el interesado en escrito de 
fs. 1 y croquis de fs. 2 encontrándose 
la zona según dichos planos, libre de 
otros pedimentos mineros. — En el li
bro correspondiente ha quedado registra
da esta solicitud bajo el número de orden 
1303. — Se acompaña un croquis con
cordante con el mapa minero. — Regis
tro Gráfico, Agosto 27 de 1947. — R. |

No. 3927 — SUCESORIO: -- Citación a juí-, 
cío. Por disposición, del señor Juez de Ira. No
minación en lo Civil Dr. Carlos Roberto Aran
da, se cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de ANACLETO RODRI
GUEZ. Edictos en el BOLETIN OFICIAL y “La 
Provincia". — Salta, 13 de julio de 1948. CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta
rio.

e/17/7 al 23/8/48.

N°. 3926 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación' én lo 
Civi', Dr. Garios Roberto Aranda, cita y em
plaza por el término de treinta días a los que 
se consideren con derechos en la suceción de 

[Da. ELVIRA TAPIA DE M ARTEL. — Lo qué se
Á. Del Cario.”— Inspección de Minas ■ hrjce saber a sus «factos- — Salta, 3 dé julio 

! de 1948. — CARLOS E. FIGUEROA, Escribano ’
Secretario.

e/17/7 al 23/8/48. ' -

Agosto 29 de 1947. — Con lo informa
do precedentemente, vuelva a Dirección 
General para seguir su trámite. — J. M. 
Torres. — Jefe Sección Minera. — Sal
ta, Junio 15 de 1948. Atento a lo so
licitado precedentemente y habiéndose 
efectuado el registro correspondiente en 
el libro Registro de Exploraciones N9 5, 
a los folios 75/76, como lo informa el 
señor Escribano de Minas a fs. 7 vuelta, 
publíquese edictos en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en forma y por el tér
mino establecido en el Art. 25 del Có- 
'digo de Minería; todo He acuerdo a lo 
dispuesto en el Decreto 4563 del 12-de 
Septiembre de 1944. — Coloqúese avi
so de citación en el portal de la Escriba
nía de Minas y notifíquese a los propie
tarios del suelo. — Notifíquese y repón
gase. — Outes.—

Lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a sus efectos.

Salta, Junio 21 /948
ANGEL NEO — Escribano de Minas 

Importe: $ 63.— ej 1 3 al 23|7|48.

No. 3925 — SUCESORIO: — Por disposición 
del Sr. Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación, Dr. Roque López Echenique, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de doña JUANA • SERAFINA VILLA- 
FAÑE DE CISNERO, y que se cita, llama y 
emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios “Norte"- y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se 
con derecho a los bienes dejados 
cimiento de la causante para que 
tal término, comparezcan al juicio
valer en legal formo, bajo apercibimiento de 
'o que hubiere lugar. — Salta, Julio, 13 de 
1948. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio.

e/17/7 al 23/8/48.

consideren 
por falle- 
dentro de 
a hacerlo1*

EDICTOS SUCESORIOS
3938 — EDICTO~SUCESORIO: - Por 
disposición del Señor Juez. de Primera 
Instancia y Primera Nominación eñ5 lo 
Civil de esta • Provincia, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, se cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de

No. 3924 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en io Civil, De. Carlos 
Roberto Aranda, se cita y emplaza por treinta ■ 
días a herederos y acreedores de don JOSE 
AMERICO GAMBETTA. — Edictos en “La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, julio 16 
de 1943. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.
v e/17/7 al 23/8/48.
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N9„ 39,07. — .Por disposición del señor 
Juez, én Jo. Civil a cargo ,del Juzgado de. 
2 da. Nominación, Dr, Roque López Flche- 
nique,-se ha declarado, abierta la sucesión 
dé; ,don DOMINGO MACIAS y se cita 
a íps 'qiie se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el mismo. Edictos 
“Noticias” -y BOLETIN OFICIAL. 
Salta;*-Julio  ■ 12 de 1948; — ROBERTO 
LERIDA, “Escribano Secretario,

” . • e) -1 3|7 al 18|8|48

jo apercibimiento de lo que hubiere lugar. 
Salta, julio 5 de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e/7/7 ai 13/8/48.

Ño. 3902 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia, Primera 
No.minación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto 
Arando, se cita y emplaza por edictos que 
se publicarán durante treinta días en e’l BO
LETIN OFICIAL y diario "La- Provincia" a to
dos los que se consideren con derechos a la 

. sucesión de DON DELFIN “LOBO, para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer bajo apercimiento de Ley. — Sal
la, julio 7 de' 1948. — CARLOS ENRIQUE FI. 
GUEROA, Secretario.

No. 3891 — SUCESORIO.
El señor Juez de la. Instancia y la. Nomina, 

ciúñ en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aiandti, 
Lace saber que se ha declarado hábierto el jui. 
c.o sucesorio de don Fructuoso López, y 'se c¡. 
la, llama y emplaza por treinta dias en los di ci
lio., "Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos Ion 
que se consideren con derecho para que lo 
hagan valer, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar. -Z Salta, julio 5 de 1948. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secro. 
lorio.

e/7/7 al 13/8/48.

e)12/7 al 16/8/48

Ño. 3899 — SUCESORIO — En sucesión de 
doña LOLA COLINA DE BRIDOUX cítase he
rederos y acreedores por treinta días para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Juzgado Civil la. Nominación. — ■ CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

é/8/7 al 13/8/948.

No. 3887 — Suces°rio. — Alberto E. Austerli.” 
juez de la. Instancig y Illa. Nominación en lo 
Givj’, cita y emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios "No- 
líelas" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
re consideren con derechos a la sucesión de 
doña Dolores Zenteno de Pereyra, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer, 
los valer, bajo apercibimiento de ley. — Lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en case 
de loriado para notificaciones- en Secretaría.— 
Salta, lo. de julio de 1948. — TRISTAN C. MAR. 
TI HEZ, Escribano Secretario.

I e/7/7 al 13/8/48.

No. 3895 — SUCESORIO: — Por disposición 
. del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci

vil . Primera Nominación, doctor Carlos Roberto 
Aranda, se ha declarado 
cesorio de doña LUISA c 
DÉ SIMON, y se cita y 
días''a todos los que se 
cho a 
carán 
tici'as. 
saber

abierto el juicio su- 
ELOISA ESCRIBANO 
emplaza por treinta 

consideren con dere
esta sucesión. — 
en el
— Lo
a sus

— CARLOS 
Secretario.

e/8/7 al

BOLETIN OFICIAL y diario "No
que el suscripto Secretario hace 
efectos. — Salta, julio 5 de 1948. 
ENRIQUE ■ FKáUEKUA, Escribano

13/8/948.

— SUCESORIO — Por disposiciónNo. 3893
del Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación, 
en lo Civil de esta Provincia, Dr. Car’os. Ro
berto Aranda, el Secretario que suscribe hace 
saber que en este Juzgado ha sido abierta la 
sucesión de don JOSE RAMON PINIELLA y que 
fjie cita y emplaza- a herederos y acreedores 
del causante para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacer valer sus de
rechos en el juicio, bajo apercibimiento de ’o 
que corresponda. — Edictos en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, Junio 
28 de .1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. 
Escribano Secretario.

e/7/7 al 13/8/48.

No.. 3892 — SUCESORIO.
El señor Juez de la. Instancia y la. Ncnv- 

nación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Arando, 
hace saber que se ha declarado abierto c! 
juicio sucesorio de doña Amanda Guillermina 
Tula, de Castillo, y se cita, llama y emplaza 
por treinta días en los diarios el BOLETIN OFI
CIAL y ."Noticias" a todos los que se conside
ren con derecho para que lo hagan valer, ba-

-0
• o día siguiente hábil en caso deferiado: 

Salta, Julio 3 de 1948.
Carlos Enrique Figueroa - Ese, Sec.

._____________ e|6|7 al 10[8|48

N9 3883 — SUCESORIO. — por dis
posición del señor Juez de la. Instancia 
y Segunda Nominación, doctor Roque 
López Echenique, se ha declarado abier- . 
to el juicio sucesorio de José -Antonio 
Chavarría, y se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que 
se publicarán en los.diarios “La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por el causante, para que se 
presenten a hacerlos valer durante ese 
término. Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos. — Salta, mayo 
13 de 1948. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. 
_____________________e)6|7 al 10¡8|48 

N9 3882 —SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez en lo Civil, interina
mente a cargo del Juzgado de 2da. No
minación en lo Civil, se ha declarado 
habierta la sucesión de doña MARIA 
AURORA CEBALLOS, y se cita por 
treinta días a los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por falle
cimiento de la misma. Diarios Norte v 
BOLETIN OFICIAL.

Salta, Junio 1 de 1948
Roberto Lérida — Escribano Secretario 

___________.__________ e|6|7 al 1OI8|48 

No. 3879 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo- 
a ción del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Doctor Roberto Aranda, a cargo del 
Juzgado de Primera Nominación, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de Don JUAN ZORIC1C o ZORIZICH, y que se 
:¡ta llama y emp’aza por medio de edictos que 
;e pub'icarán durante treinta días en los dia- 
ios "La Provincia” y BOLETIN OFICIAL a to
los los que se consideren con derechos a los 
□ienes dejados por el causante, para que den- 
ro de dicho plazo comparezcan a hacerlos valer 
3n legal forma, bajo apercibimiento de lo que 
:ubiere lugar. Para notificaciones, en Secréta
la Lunes y Jueves, o día siguiente hábil en 
jaso de feriado. — Salta, junio 23 de 1948. — 
DARLOS E. FIGUEROA - Escribano Secretario.

e) 5/7 al 9/8/48

N9 3886 — EDICTO SUCESORIO, Por 
disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil. Primera Nomina
ción, doctor Carlos Roberto Aranda, 
hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don IGNACIO 
CARNEMOLLA o CARNEMOLA, y 
que se cita, llama y emplaza por medio 
de edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “La Provincia” 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, para que den
tro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar. Para 
notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, julio 3 de 1948. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e)6|7 al 10|8¡48

N9 3885 — EDICTO SUCESORIO.-
Por disposición del señor Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil de Primera 
Nominación,.’ doctor Carlos Roberto 
Aranda, hago saber que se ha declarado 
habierto el juicio sucesorio de doña 
VICTORIA JORGE DE JORGE, y que 
se cita, llama y emplaza por medio de 
edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios LA PROVINCIA 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, para que dentro 
de dícho término comparezcan a hacerlos 
valer en legal- forma bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar. Para notifi
caciones en. secretaría, lunes . y jueves

No.' 3868 — SUCESORIO. — Por disposición 
ael señor Juez de Primera Nominación en lo 
Civil Dr. Carlos Roberto Arando, se cita y em
plaza por treinta días a los herederos y acree
dores de doña Pastora Juárez de Miy. — Edic
tos en "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL. — 
Salta, 24 de Junio de 1948. — Carlos Enrique 
Figueroa — Escribano Secretario.

e/lo./7 al 5/8/48.

No. 3862. — SUCESORIO. — Carlos Roberto 
Aranda, Juez la. Instancia la. Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de PASCUAL MACHACA, debien
do hacer valer sus derechos dentro de dicho 
término. — Edictos en “La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL. — Salta, noviembre 12 de 
1947. — Car'os Enrique Figueroa, Escribano 
Secretario.

e/1/7 al 5/8/48.
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Provincia" y 'el BOLETIN OFICIAL", a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, bajo apercibimiento de Ley. Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos — Salta, mayo de 1948. —ROBERTO 
LERIDA _ Escribano Secretario.

Importe $ 20.— . e/ 25/6 al 1/7/48

No. 3843 — .SUCESORIO: El señor Juez de Pri
mera Instancia, Primera Nominación doctor Car
los Roberto Aranda ha declarado abierto el jui
na SUCESORIO DE DOÑA MAUR1CIA ERCILIA 
LOPEZ y por edictos que se publicarán en "La 
í'iovincia" y BOLETIN OFICIAL, cita- y emp.a- 
za por el término de treinta- días -a acreedores 
y herederos p.ara que hagan valer sus dere
chos; lo que el suscripto Secretario hace saber 
Salta, Junio 23 de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA - Escribano Secretario.

e/ 24/6 al 40/7/48

N9 3841 — EDICTO — SUCESO^ 
RIQ. -r-r Por disposición del señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil de Ter
cera Nominación, doctor Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña 
ÉVARISTA OVANDO DE ORTEGA, 
y que se cita llama y emplaza por medio 
de edictos que publicarán durante trein
ta días en los diarios “Noticias” y BOLE
TIN OFICIAL, a todos’ los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados 
por la causante para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos va
ler en legal forma, bajo apercibimiento 
d.e lo que hubiere lugar en derecho. Para 
nqtificaciqnes en Secretaría lunes y jue- 

..ves o día siguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, junio 12 de 1948. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano

Imperte $ ¿O.-r- e 23 b v. 27¡9|48

N9 3839. — Por disposición del Sr. 
Juez de Primera Instancia, Primera No
minación doctor Carlos Roberto Aran
da. se ha declarado abierto el juicio 
SUCESORIO DE DONA EG1D1A ALA- 
NIS DE OLARTE; por lo que se cita y 
emplaza por el término de treinta días 
'por edictos que se publicarán en el BOLE
TIN OFICIAL y en el diario "La Provin
cia”, a todos cuantos se consideren con 
derecho como acreedores o herederos 
para hacerlos valer en legal formad Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta, Junio 22 de 1 948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.
Importe $ 20.— e) 23[6-hl 2917¡48

N9 3835 — EDICTO SUCESORIO:
Por disposición del señor Juez de 

Primera Instancia, Primera Nominación 
en lo Civil, Doctor Carlos Roberto Aran 
da, se hace saber que se ha declarado 
abierto él juicio sucesorio de Don Ful
gencio Sánchez y Agustina Cabral de 
Sánchez, que se cita por treinta días 
llama y emplaza por medio de edictos 
que se publicarán en los diarios Norte 
y Boletín Oficial, a todos los que se con 
sideren con derechos para .que compa
rezcan a hacemos valer dentro de dicho 
término bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar, Salta, Octubre 31 de

■ N9 3858 —- SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de I9 Instancia 
en lo Civil, doctor Roque López Eche- 
nique, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de María Ore-llana de Díaz, 
y Miguel Díaz, y se cita y emplaza por 
el término de treinta días por edictos 
que se publicarán en los d’arios “Noti
cias" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por los causantes para que 
se-presenten a hacerlos valer en legal 
forma. — Salta, abril 27 de 1948. •— 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secre
tario,
e) 3Ó|6 al 4|8|48.___ __________ _ ______

"N9 — 3857 — SUCESORIO. — Por 
disposición del señor Juez de I9 Instan
cia en lo Civil 29 Nominación se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de 
María Rosa Cairo de Tapia, y se cita y 
emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en los dia
rios “Norte” y BOLETIN OFICIAL a 
todos lós que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por la causante, pa
ra que se presenten a hacerlos valer. ■— 
Salta, abril 27 de 1948. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario.
e) 30|6 al 4|8|48._______________

N9’ 3854 — SUCESORIO. — Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. 
Carlos Roberto Aranda, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de Don JO
SE GUZMAN, Da. JUANA MANUELA 
GUZMAN, FELIPE GUZMAN y MELI- 
TON ANACLETO LOPEZ, y se cita y 
emplaza por el término de treinta (30) 
días por edictos que se publicarán en los 
diarios “La Provincia” y “BOLETIN 
OFICIAL”, a todos los que se conside
ren con derechos sobre los bienes deja
dos por los causantes. Lo que el suscrip 
to Escribano hace saber a sus efectos.

■ Salta, Junio 26 de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano Secretario
e|28|6 al 3I8|48.

No. 3850: — EDICTO SUCESORIO: Por dispo- 
sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación en lo Civi1 Dr. Carlos R. Aran
da, se ha dec'arado abierto el juicio sucesorio 
de Doña DOROTEA VELAZCO DE MATOS, y se 
cita, llama y emplaza por edictos que se publi
carán durante 30 días en los diarios "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos a esta sucesión, ya sea co. 
mo herederos o acreedores, para que dentro 
de dicho término, comparezcan a hacer valer 
sus derechos bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por derecho. Lo que el suscripto 
Secretario hace saber a sus efectos. — Salta 
junio 22 de 1948. CARLOS E. FIGUEROA, Escri 
baño Secretario.

Importe $ 20.—. e) 26/6 al 2/8/48

No. 3849 — SUCESORIO: Por disposición del 
■señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil doctor Roque López Eche- 
nique, se ha declarado abierto e! juicio suce. 
sorio de doña MARIA TERESA AMALIA REC. 
CHIUTO DE PEREZ y se cita y emplaza por 
30 91 a3 por edictos que se publicarán en "La 

1947.
Carlos Enrique Figueroa. - Ese. Sec.

Importe: $ 20.^-—
_ ___________ e|2l|6 al 27|7[,48

N9 3831 — EDICTO SUCESORIO., Por 
disposición del señor Juez de la. Instan
cia y 1 a. Nominación Civil, Dr. Carlos Ro 
berto Aranda, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don JULIAN LAS. 
HERAS y se cita a todos los.que se con
sideren con derecho a esta sucesión por 
edictos que se publicarán por 30 días en 
“La Provincia” y BOLETIN OFICIAL 
Lo que el suscripto Secretario hace saber, 
a sus efectos. — Salta, Junio 15 de 194.8

Carlos E Figueroa — Secretario
" e]18|6 al 24|7|48__

No. 3829 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo Ci
vil cita y emplaza por el término de treinta 
días a los que se consideren con derechos, en 
la Sucesión de SOFIA ROBLES DE PRIETO. 
SALTA, 10

Salta, 10 de Junio de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se- 

cretario.
Importe $ 20.—. e/ 16/6 al 22/7/48.

No. 3828 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Ira. Instancia y Ira. Nomínamón en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda se lia de
clarado abierto el juicio suceso.-! □ de don TO
MAS ZAPATA, y se cita, llama y emplaza por 
edictos que se publicarán por treinta días er 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, alas que 
se consideren con derechos en esta sucesión. Lo 
que el suscripto hace saber a sus electos. — 
Salta, mayo 13 de 1948. — CARLQS E. FIGUE- 
ROA _ Escribano Secretario. ;

Importe: $ 20.—. e/16/6 al 22:7/43.

POSESION TREINTAÑAL
N9 3941 — EDICTO:—— Habiéndose'pre 
sentado el doctor ADOLFO MARTI
NEZ, en representación de don FELIX 
CLAROS, el señor Juez de Primera Ins
tancia Tercera Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto ■ E. Austerlitz deduciendo 
juicio de posesión treintañal ha dispuesto 
citar por treinta días en el Diario La Pro
vincia y Boletín Oficial, a los que ' se 
consideren con derecho sobre el siguiente 
inmueble, ubicado en esta ciudad de Sal
ta, en la calle Boulevar Belgrano 1926, 
con una extensión de quince metros de 
frente por cincuenta metros de fondo y 
encerrado dentro de los siguientes lími
tes: Norte, propiedad de don Marcos Se- 
rapio: Sud, calle Boulevar Belgrano; Es
te, propiedad de don Marcos Serapio y 
Oeste propiedad de don Francisco Mas-

Salta,’ Abril 3.0 de 194.8.
TRISTAN C. MARTINEZ - Ese. Sec. 
______________________e|31|7 al 26|8|48 

N9 3940 — POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado el .doctor A.DQL- 
FO MARTINEZ en nombre y representa
ción de .don JOSÉ TRISTAN GARCIA 
solicitando la posesión treintañal de .un in
mueble ubicado .en Rosario de la Frontera 
ej Juez en Jo Civil Primera Jn.s, Primera
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Nom. doctor Carlos Roberto’ Aran
da, ha .dispuesto citar por treinta días 
en el diario: “La Provincia” y en el. “Bo
letín Oficial” a los que se consideren 
con derecho a un terreno ubicado en el 
pueblo de Rosario de la Frontera, capi
tal: del Departamento del mismo nombre, 
con una extensión de sesenta y dos metros 
p.or el lado Sud, doscientos veintiocho 
metros con sesenta centímetros por el 
lado Oeste; ciento veintiocho metros por 
el'lado Norte y doscientos treinta y ocho 
metros con cuarenta centímetro en su 
lado Este, siendo sus límites los siguien
tes: al Sud- calle Belgrano; al Oeste con 
la Avenida Sarmiento; al Este, con te
rrenos de propiedad del Ferrocarril Cen
tral Norte y al Norte con la Avenida Mi
tre.’ Enmendado veintiocho—Vale.

.Salta, Junio 24 de 1948. 
Carlos E. Figueroa - Ese. Sec. 
_____ ‘___________ e|2ip al 26|8|48_

No. 3918 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado el Dr. Miguel Auge. 
Arias Figueroa como representante del señor 
Crespín o Críspin Hernández solicitando la po
sesión treintañal de una propiedad denomi
nada ”Los Noques" ubicada en el partido de 
Río Seco, del Departamento de Anta Primera 

' Sección y encerrada dentro de los siguientes 
límites: Norte, Río de los Salteóos; Sud, Sanja 
Seca; Este, La Pelada de propiedad de don 
Crespín o Críspin Hernández y per el Oeste, 
con Palos Blancos de propiedad de don Cres
pín o Críspin Hernández y otros. Catastrada 
la .propiedad bajo el No. 259. El señor Juez en 
lo Civil de Primera Instancia, Primera Nomina
ción doctor Carlos Roberto Aranda, ha proveído 
Jo’ siguiente: “Salta, Junio 24 de 1948. —Por pre
sentado. por parte, y constituido domicilio, de- 

• vuélvase el poder dejándose certificado en au
tos. Téngase por promovida estas diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble indivi
dualizado en la presentación que antecede. Cí
tese por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “Noticias" y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con 
mejores títulos al inmueble, para que com
parezcan dentro de dicho término a hacerlo va
ler, b.ajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho. Dése intervención a! señor 
Fiscal de Gobierno y recíbase en cualquier 
audiencia las-informaciones ofrecidas; líbrese

• como se pide. Lunes y jueves o subsiguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. Oportunamente devuélvase el 

'testimonio a que se hace referencia. — C. R.
Aranda". Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta, Ju’io 14 de 1948

• -CARLOS E. FIGUEROA - Escribano Secretario.
; e) 16/7 al 21/8/48. 

calle Entre Ríos.; por 87' mt. sobre la calle 
Ibazeta y por el costado de la calle Mar
tín Cornejo 98 mt. o sea de fondo; el 
señor Juez de Primera Nominación en lo 
Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios Noti
cias y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos al referi
do inmueble, bajo apercibimiento de ley. 
Para notificaciones en Secretaría señá
lense Lunes_y Jueves o días subsiguientes 
hábiles en caso de feriado. Salta. Julio 
1? de 1948.
Carlos Enrique Figueroa - Ese. Sec.

'_____ e|14|7 al 19|8|48

N? 3910 _ POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado doña 
Ignacia Ramírez de Muthuan Leytes, in
vocando posesión treintañal de un solar 
en Orán, Dpto. del mismo nombre, con 
una extensión de 43 mis. con 3 centíme
tros de frente por 64 mts. 9 centímetros 
de fondo, encerrado dentro de los siguien
tes límites: Norte, con calle Alvarado; 
Este, calle 25 de Mayo; Oeste, con pro
piedad de don Pedro Moreno; y al Sud, 
con terreno de don Francisco Zamora; 
a lo que el Sr. Juez de Primera Instancia ¡ 
y Segunda' Nominación en lo Civil, Dr. i 
Roque López Echénique, ha dictado la ¡ 
siguiente providencia. i

Salta, Julio 5 de 1948. — Por presen
tado por parte en mérito del poder acom 
panado el que se devolverá dejando cons 
tancias en autos y constituido el domici
lio legal indicado. — Por deducida ac
ción de posesión treintañal sobre un so- 
iai en la ciudad de Orán, Capital del 
Dpto. del mismo nombre de esta Provin
cia. y publiquense edictos por el térmi
no de treinta días en el diario “Norte ' 
y BOLETIN OFICIAL, como se pide, 
citando a todos los que se consideren con 
derecho al inmueble citado. — Oficíese 
a la Dirección General de Inmuebles y 
a la Municipalidad del lugar, para que 
informen si el inmueble cuya posesión 
se pretende acreditar afecta o no intere
ses- Fiscales o municipales. — Oficíese 
asi mismo al señor Juez de Paz P. o S. 
de la nombrada ciudad a fin de que 
reciba las testimoniales ofrecidas. Désele 
la correspondiente intervención al Sr. 
Fiscal de Gobierno, (A_rt. 169 de la Cons 
titución de la Provincia). Lunes y Jueves 
o subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Ro
que López Echenique. — Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos.

ROBERTO LERIDA - Escribano Sec. 
e| 1 3|7 al 1 8|8I48

el Si. Juez en lo Civil de Primera Instancia S.e- 
guada Nominación Dr. Roque López Echenique 
h:t resuelto se publiquen edictos durante trein 
la días en los diarios “La Provincia" y'BOLETIN • 
OFICIAL, citando a todos los que se conside- 
isn con derecho a este bien para que se pre
senten á hacerlo valer. • Lunes y jueves para 
noliíicaciones en Secretaría o subsiguiente. há
bil en caso de feriado. Lo que el suscripto se
cretario hace saber a sus electos. — Salta 3 
de ¡ulio de 1948. — ALBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario.

e) 13/7 al 18/8/48.

Na. 3303 — POSESION TREINTAÑAL. —• 
Habiéndose presentado don Diógenes R. To
rres en representación de doña Teodolinda Uri- 
hnru de Pérez, solicitando posesión treintañal 
da un inmueble con casa ubicado en esta ciu
dad con ¡os siguientes límites: Norte, con pro
piedad. de Felipe Molina Hnos.; Sud, con Ni
colás Mamaní y Marta Raquel López de Co
bos; Este, con la calle Santa Fe y al Oeste, 
con Felipe Molina y Hermanos con una exten
sión de diez metros de frente por senta me
tros de íor.do, lo que hace una superficie de 
600 mts2. Lo que el señor Juez de Ira. Instan
cia 2a. Nominación doctor Roque López Eche- 
níqne ha ordenado la publicación de edictos 
en los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL ci
tando a todos los que. se consideren con de
rechos a este bien. Lunes y jueves o siguien- 

i te hábil en caso de feriado para notificaciones 
| ei> Secretaría. — Lo que el suscrito Secreta- 
j.rio hace saber a sus efectos. — Salta, julio 8 
1 ríe 1948. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario.

e) 12/7 al 16/8/48

! No. StídO — INFORME POSESORIO — Ha
biéndose presentado doña Francisca Cornelia 

Cuevas d° Vera, promoviendo juicio por po
sesión treintañal del inmueble denominado 
Morillos, ubicado en el departamento de la Ca
pital, con superficie aproximada de 2.500 hs. 

pnós'o menos, limitando: Norte, finca Agua Cas 
■ lilla de Zenón Vilte; Sud, propiedad de Floren- 
tín Linares; Este, finca El Naranjo de la su
cesión de Mamerto Ruiz y Oeste, finca L’.i 
Quesera de la Comunidad de Carmelitas Des
calzos; el señor Juez de la. Instancia y Illa. No
minación en lo Civil, doctor Alberto, E. Aus- 
terlitz, cita'y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
‘Norte" y BOLETIN OFICIAL, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, a todos los que se consideren con dere
chos, y sea bajo apercibimiento de ley. — Lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en ca
so de feriado para notificaciones en Secretaría. 
-- Salta, 5 de julio de 1948. — TRISTAN C. 
MARTINEZ. Escribano Secretario.

e/7 al 13/8/948

N9 3913 — INFORME POSESORIO:
Habiéndose presentado don Felipe H.

Plaza, promoviendo juicio sobre posesión
Treintañal del inmueble ubicado en esta

- Ciudad de Salta, en la calle Entre Ríos 
formando esquinas con las de Ibazeta y 
Martín Cornejo; el cual se encuentra 
dentro de los siguientes límites generales: 
Por el Norte, con la calle Martín Cornejo 

• y Oeste, con la . calle Ibazeta, consisten- 
. té en un lote de terreno, cuya extensión

es dé J 20 m. 50 cet, de frente sobre la

No. 3909 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado el Dr. Merardo Cuél'ar, 
en representación de Rodolfo Muthuan Leyte, de 
duciendo posesión treintañal de un lote de terreno 
en Orán, Capital del Dpto. del mismo nombre de 
esta Provincia. Con Ja extensión y límites si
guientes: Cincuenta- varas de frente, rumbo Sud 
a Norte por setenta y cinco varas de fondo de 
Ente a Oeste. Al Sud, calle Españá; Norte, con 
propiedad de la sucesión ¿Je don Miguel Col
gué; Oeste, con terreno de don Eugenio Vaca 
v al Ocjfs’ pon’ cal’® Meyer PelTegrini. A’ lo que

No. 3877 — EDICTO — POSESION TREINTA. 
ÑAL. — Habiéndose presentada el Dr. Darío 
F. Arias, como apoderado de Doña Celina Ló
pez de Duran, solicitando la posesión treinta
ñal de un lote de terreno ubicado en la Villa 
de SAN LORENZO, departamento de la Capi
tal, con cincuenta y dos metros de Sud a Nor
te por doscientos veinte metros de Este a Oes
te, más o menos y dentro de los siguientes lí
mites: al Norte propiedad de Ricardo Fleming; 
al Sud calle pública que conduce al río San 
Lorenzo; al Este. Río San Lorenzo y al Oeste
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camino Provincial pavimentado de Salta a San 
Lorenzo, el "r. Juez a cargo de este Juzgado 
de Primera ..jtancia, Primera Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Alberto Aranda, ha prevehí 
'do 1c siguiente: "Salta, junio 18 de 1948. — Por. 
presentado, por parte y constituido domicilio 
iegctl, tengase promovidas estas diligencias so. 
ore posesión treintañal del inmueble individua
lizado en la presentación que antecede; hága
se conocer por el.o por edictos que se publi- 
catán durante treinta días en los diarias “La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL citándose a to
cos ios que se consideren con mejores títulos 
■il »nmueble para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Dé
se e intervención al Sr. Fiscal de Gobierno y 
señor Intendente Municipal, recíbase en cual- 
¡uier audiencia las informaciones ofrecidas, a 
en las disposiciones del art. 36 d la Ley 
TOS PESOS ($ 300.—) % al CENTRO 
cuyo efecto líbrese el correspondiente oficio 
corunisorio. — Lunes y jueves o siguientes há
biles'en caso de feriado para notificaciones en 
secretaría. — Carlos Roberto Aranda. — Lt 
que el suscrito secretario hace saber a sus 
efectos, — Salta, junio 24 de 1948 CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. 

' e/3/7' a! 7/8/48._______________________

N9 3872. — EDICTO POSESION 
TREINTAÑAL: — Habiéndose .presen
tado el Doctor Juan A. Urrestarazu, co
mo representante del Señor Luis Este
ban Langoú, solicitando la posesión 
treintañal de la finca denominada La 
Florida ubicada en el partido de San 
Antonio, Departamento de Oran de esta 
Provincia^ sobre la margen izquierda del 
rio Bermejo, con una extensión según 
mensura practicada cor el Agrimensor 
L’on Skiol Símesen, de nueve- mil tres
cientas veinte hectáreas con dos mil 
quinientos noventa y un metros cuadra»

■ dos, pero con una extensión mayor de 
acuerdo a sus títulos de propiedad, den-

■ tro de los siguientes límites: — Norte, 
con Banda de San Antonio, de los se
ñores Mañero y’Quirós; Sud, con Isla de 
Carrasco del Señor Luis Esteban Langoú; 
Este, con el filo de las I ornas del Manso 
que la separan de la finca .Miraflores, 
.hoy de propiedad de los Señores Calonge 
y Vuistaz, y por el Oeste, con el rio 
Bermejo, el señor Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia, Primera No
minación en lo Civil Doctor Carlos Ro
berto Aranda, ha provehido lo siguiente: 
Salta, Junio 25 de 1948 — Por presen
tado por parte y constituido domicilio 
devuélvase el poder dejándose certifi
cado en autos. Téngase por promovidas

. estas diligencias sobre posesión treintañal 
" del inmueble individualizado en la presen 

tación que antecede. — Cítese por edic
tos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Noticias -v BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con 
mejores títulos al inmueble, para que 
comparezcan dentro de dicho término á 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
r¡ue hubiere lugar por derecho. — Re
cíbase en cualquier audiencia las informa
ciones ofrecidas. — Líbrense los oficios 
solicitados y dése intervención al señor 
Fiscal de Gobierno. — Lunes y Jueves 
ó subsiguiente hábil en caso de feriado, lo's Vallistos

______________________ e|2|7 al 618[48.

N9 3838. — POSESION TREINTA
ÑAL — Habiéndose presentado el señor 
Juan G. Martearena con poder de Don 
Manuel Aniceto Ruiz, deduciendo ac
ción de posesión treintañal del inmueble 
denominado lote Y. y 1’., o El loro o La 
Lagúna, que forma un solo cuerpo, 
ubicado en el Departamento de Rivada- 
via de esta Provincia de Salta, encerra
do dentro de los siguientes límites: Nor
te, con la denuncia Balque Fiscal; Sud, 
lote O.; Este, con los lotes Z. y U., y 
al Oeste, con los lotes X y S. El seño: 
Juez de Primera Instancia Primera No
minación en lo Civil Doctor Carlos Ro
berto Aranda, ha. dispuesto lo siguiente: 
Salta, Junio 15 de 1948. •— Por pre
sentado por parte y constituido domici
lio ; téngase por iniciadas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmue
ble individualizado en la presentación 
de fs. 3r|'4; hágase conocer ello por edic
tos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios "Noticias’’ y BOLE11N 
OFICIAL citándose a todos los que se 
consideren con mejores títulos al inmueble 
jara que dentro de dicho término com- , 
a.czcan .i hacer valer sus derechos. Lí- 

¡L< r. c lo: oficios solicitados. Recíbase en 
u..,suier audiencia la- información ofrecí, 
a. L.uncj y Jueves o siguiente hábil en 

a: ., de feriado para notificaciones en'Se- 
rcta-.a. Repóngase. — Aranda. Lo que 
:. ■. cr.to Secretario hace saber a sus; 
ft . — Salta, junio 21 de 1948.—?

•J.’d’.LOS E, FIGUEROA, Escribano Se- 
I crctario.
Imperte § 40.— e)22|6 al 28|48

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 3830 — DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. Habiéndose presen 
tado ante el Juzgado de la. Instancia y 
la. Nominación en lo Civil a cargo <■!’• 
Dr. Carlos Roberto Aranda. don Mar 
tín Saravia (hijo), solicitando deslinde, 
mensura, y amojonamiento de la finca de 
su propiedad denominada “JUNCAL” 
ubicada en el departamento de Rosario 
de Lerma de esta Provincia, comprendida 
dentro de los siguientes límites: al norte, 
con inmuebles pertenecientes a los seño- 
es Rica do Durand Guasch y Bernardo 
"'.Tío; al sud, con el camino de los Va- 
lisics que la separa de propiedades de 

'■« señores Ricardo y Carlos Durand 
Gva-ch v J’-i-tín Saravia íhijo) ;este, 
ron el arrovo de Gallo que la separa de 
fa finca del señor Justo R. Diez y al oes
te, el camino a Rosario que la divide 
de inmuebles del señor Casto Aramayo 
La’ finca “JUNCAL” se halla compuest- 
de dos fracciones a saber: Primera frac
ción: “Pozo Verde” con linderos particu
lares según título: al norte, con el arro
yo denominado de Chocobar; sud, el arro 
yo llamado de los Sosa; este, camino de 

y oeste, propiedad de la

SALTA, JULIO 23 DE 194B _______  , PAG. 25 ■ -

para notificaciones en Secretaría. — Aran testamentaría de don Victorino Molline- 
cía. — Lo que el suscripto Secretario ha- uu y piop,eciaa oe W alelo Ciuaymás. Se» 
ce saber a sus efectos.__ Salta, Junio 3U guada tracción: La Paloma7', la cual está
ce 1948. limitada: al norte, con el arroyo de los

Carlos E. Figueroa - Escribano Sec. Sosa; sud, arroyo del Matadero; este;
camino 'carril de los Vallistos y oeste, pro ' 
piedad de la testamentaría de don Vic
torino Mollinedo. El señor Juez de la cáu 1 
sa ha designado para practicar las Opera 
ciones al perito propuesto, agrimensor 
don José F. Campilongo y ordenado 1«. 
publicación de edictos por el término'dé' 
treinta días en los diarios BOLE11N Oi'.i 
C1AL y "La Provincia" haciéndose sa?. 
ber a los linderos de los inmuebles dés- 
criptos y demás circunstancias previstas 
por el art. 574 y 5 75 del.C. de'Prqc. a 
los fines de ley. Salta, Junio 15 de ¡948 '

Carlos Enrique Figueroa — Secretario’'
Importe: $ 40.— e| 1 7|6 al J23-,7l’4ti''’

REMATES JUDICIALES .. .
N9 3945 —- REMATE JUDICIAL '

POR ANTONIO FORCADÁ
DE DOS CARROS, SIN BASE “ ' _"•

Por orden del señor Juez de Paz Le--’ . 
Irado N9 2 Dr. Danilo Bonari, Venderé 
el día 28 de —Julio a horas 11,-éñ mii - 
escritorio Zuviría 453, sin base- di
nero de 'contado, los siguientes bienes 
embargados en el juicio Ordinario Cobro 
de pesos, Damián Molina vs. -.Enrique • 
Chocobar.

1 carro changuero, en rnal estado, g 
incompleto sin arneses, en poder del de
positario judicial Sr. Herminio Cqlque, 
calle Carlos Pellegrini N9 9Ó1.

1 carro “changuero” en regular esta- • 
do, en poder del Sr. Pedro Viñabal,' con 
domicilio en la cortada de Don Salomón 
Si vero.

SIN BASE, AL CONTADO
En el acto del remate se exigirá, el 

30% de seña y como a cuenta del.pre,- 
cio de compra. . .- •

ANTONIO FORCADA — Martiliero-• 
_ej23 al 28l7k¿-,

No. 3847 —POR MIGUEL C. TARTALOS ' "
JUDICIAL • ,

REMATE! de un Jote de terreno de campo de
nominado: "San José", con todo ló‘ edificado, 
cercado y plantado, situado en el Partido" d» 
Olmos, del Departamento de Cerrillos.. • • .- 

BASE de venta $ 5.200 m/n. •
.Por1 disposición del señor Juez de Ira;. Ina-' 

tancia en lo Civi', 3ra. Nominación^ y como "co
rrespondiente al juicio "TEJERINA JUAN ■— EJE
CUCION DE SENTENCIA”, piezas pertinente.*  
del juicio No. 7076 - Ordinario per incumpl: • 
miento de escrituración y devolución de'la par
te de precio que ha recibido, seguido por Teje- 
rina Juan contra COZZI, NESTOR AMBROSIO. 
El 31 de Julio del corriente año, a horas •17. 
en mi Escritorio ca’le Santiago del Estero' nú
mero .418, remataré con la base de $ 5.2ÍM, 
equivalente a las dos terceras partes de. su 
tva’uación fiscal, el- lote de terreno de campo 
4enominado "San José", con EXTENSION de 
1hectáreas, 89 áreas, 52 centiárias, más r 
menos. LIMITA:, al Norte' con linca de Do.i 
JOSE VAZQUEZ FREIRES; al Sud, cor. don PEDRO 
LEMOS; a' Este, con al camino Pú’.t'ico que va 
a Snma’ao, y al Oeste con la propiedad de 'la 
Sucesión Arroye, c-. gún títulos registrados ál fo



PAG. 26 SALTA, JULIO 23 DE 1948 BOLETIN OFICIAL

lio 49, asiento 1, del libro 3 del. Registro de 
Inmuebles de Cerrillos. CATASTRO No. 97. En 
él .acto del remate se abonará el 20% (Veinte 
por ciento) como seña y a cuenta del precio, 
comisión de arancel a cargo del comprador. 
Venta "Ad - Corpus”. — PUBLICA: 'Noticias' 
y-BOLETIN OFICIAL. — MIGUEL C. TARTALOS, 
■jtóarffllero Público.

- • Importe'® 40.- e/25/6 al 31/7/48

No.-3768 — 3851 — Por JOSE MARIA DECAVI — 
' JUDICIAL — El 28 julio de 1948, a las 11 ha

rás, en Urqúiza No. 325, por orden del seno: 
Juez de Paz Letrado No. 2, Dr. Bonari, Secretarle 
Arias-Alemán, en juicio Ejecutivo — Minwa Hi
ga vs. Carmen A. Blanco de Cuellar, re,nataré ! 
con 'BÁSE de $ 9.221.40 m/n. equivalentes a 2/3 
'¿lé'lá valuación pericial de autos, la finca de. 
•nominada "GAVILAN POZO", ubicada en &■ 
Departamento de Anta 3ra. Sec., a 27 kilómetros 
M. ó m. de la Estación J. V. González, con su. 
perficie de, 1.976 hs. 1 área, 31 centiarias y 78 
decímetros, cuadrados, según mensura aproba
da. Limita: Sud y’ Oeste, terrenos de Bernardina 
S. Cuel-’ár; Este, terrenos de la Suc. de Andrés 
Cuellar, y Norte, "Monte Grande” fiscal o de 
dueños desconocidos. — Publica "Norte" y BO
LETIN OFICIAL.
Importe $ 40.— e/26/6 al 28/7/48.

CITACION A JUICIO
: No. 38S9 — CITACION. — Por disposición 

del señor Juez de Primera Instancia y Primera 
•Nominación en lo civil de la Provincia, doctor 
Gallos Roberto Aranda, se cita y emplaza a 
.don Juan Manuel Perdiguera, o Juan Perdigue
ra, por medio de edictos que se publicarán du
rante veinte veces en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a estar a derecho 
-qn.-Jós’ autos sobre resolución de contrato y co
bro de pesos, que le ha promovido don Pedro 
Soler Núñez; bajo apercibimiento de nombrár- 

’ séle defensor que lo represente, si no compa
reciere dentro del término de esta citación. — 

■ (Art. 90 del Cód. de Proc.). — Lo que el sus
crito. Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, junio 28 de 1948. — Carlos Enrique Fi- 

- gueroa, Escribano - Secretarlo.
e/lo. al -24/7/48.

• RECTIFICACION DE PARTIDA
. 'No', 3919 — EDICTO: El Sr. Juez de 2a. No

minación en lo Civil Dr. Roque López Echeni- 
tjue, en los autos rectificación, de partidas Do
mingo Roy y esposa, se ha dispuesto rectifi
car las partidas siguientes: de Matrimonio di 
Domingo Roy Morales con Fanny Elina Rodri 
guez, acta 206; nacimiento de Fanny Rosa Roy 
acta 6313; nacim'ento de Blanca Azucena Roy, 
acta, 3.464; nacimiento de Saturnino Roy, ac
ia 1,599; nacimiento de Francisco Miguel, acto 
51281; todos nacidos en esta Capital; en el sen. 
tido .de que el verdadero nombre de la madre 
es Elina Rodríguez y no Fanny Elina Rodríguez 
¿orno figuran en dichas partidas. — Salta, Ju
lio 15’de 1948. — ROBERTO LERIDA, Escriba- 
rió Secretario.

en el-Registro Público del Comercio a 
folios trescientos setenta y siete ,al tres
cientos ochenta y cinco y ciento dos, asien ( 
tos números mil cuatrocientos ochenta y

i Junio último y ampliar el capital soci;
• en la suma de trescientos cincuenta y

e) 16/7 al 24/7/48.

VENTA DE NEGOCIOS
N’ 3942 — EDICTO: — A los fines pre
visto por la Ley Nacional N9 11 .867 
se hace saber que ante el suscripto Es
cribano, se tramita la venta de las merca-

derías, múebles y útiles, de propiedad 
de don. BACH1R JUAN, que tiene y le 
corresponden en el Negocio instalado en 
la calle Meyer Pellegrini N9 158, de la 
ciudad de Oran, de esta Provincia a fa
vor de WADI CHAGRA, SOCIEDAD 
EN COMANDITA, constituyendo vende
dor y compradores, domicilio especial, 
a los efectos de ésta compra-venta, eir el 
Estudio del'Suscripto Escribano, en ésta- pueblo de Tartagal, Departamento de 
ciudad' de Salta, calle Bartolomé Mitre 
398, ante quien se deberán formular las 
correspondientes oposiciones.
RICARDO E. USANDIVARAS

Escribano Nacional.
___ e¡2J_al_26¡7|948

CONTRATOS SOCIALES

cas clásulás: PRIMERA: Queda consti- 
•tuída desde ahora entre los otorgantes 
una sociedad industrial y comercial de 
responsabilidad limitada que girará ba
jo el rubro de “INDUSTRIA MADERE
RA TARTAGAL”, Sociedad de Respon
sabilidad Limitada. SEGUNDA: La 
sociedad tendrá su domicilio legal y el 
asiento principal de sus negocios en el

Órán, de esta Provincia de. Salta, sin 
perjuicio de poder establecer sucursales, 
agencias, fábricas, representaciones o co
rresponsalías o de ejercer sus actividades 
en cualquier otro lugar dentro del terri
torio de la Provincia o de la República 
o fuera de ella. — TERCERA: El obje
to de la sociedad es la industrialización 
elaboración, transformación, compra -ven
ta y comercialización de maderas,. la ex
plotación de bosques y la instalación de 
fábricas y aserraderos para su mejor apro
vechamiento; púdtendo a tal efecto, rea
lizar todas las operaciones industriales y 
comerciales conducentes al éxito de sus 
negocios. — CUARTA: La duración de 
la sociedad será hasta el treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos c.n- 
cuenta, QUINTA: El capital social lo 
constituye la cantidad de QUINIENTOS 
CUATRO MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL DE. CURSO LEGAL, dividido 
en cinco mil cuarenta cuotas de cien pe
sos cada una que los socios han suscripto 
e integrado totalmente por partes • igua- 

N9 3939' — TESTIMONIO. — ESCRI
TURA NUMERO CIENTO CUATRO.
MODIFICACION Y PRORROGA DE 
CONTRATO SOCIAL. - En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a diecisiete 
de Julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, ante mí, Escribano Público y tes
tigos que al final se expresarán, compa
recen los señores: don ALFREDO FAR- 
JAT, argentino, casado, comerciante; don 
HECTOR CLAUDIO FONTANA, argen
tino, casado, industrial, don ANTONIO 
CARUSO TERRITORIALES, italiano, 
casado, comerciante, don EMILIO AUAD 
MOLINA, argentino, soltero, comercian
te; don JULIAN AUAD MOLINA, ar-^ ___ ______ ______=
gentino,_ soltero, comerciante, don AN- ■ !es o sea en ja proporción de setecien-

MOLINA, sirio, casado, industrial ¡.as ve¡nte cuotas- equivalentes a setenta 
y don JORGE PANAYOTIDIS, griego, * y dos mil pesos moneda nacional■ para 
casado, comerciante; todos los compare-i cada uno ¿e ej¡os __  £] capital está
cientes mayores de edad, domiciliados representado por eJ activo líquido de la 
en Tartagal, Departamento de Oran, de ¡ sociedad, existente al treinta y uno de 
esta Provincia y de tránsito aquí, hábiles, ^ayo ¿él año en curso, según balance 
a quienes de conocer doy fe, y exponen. ( asentado en los libros de la sociedad. 
Que son los únicos integrantes de la So- del que agrega una copia a esta escritura, 
ciedad de Responsabilidad Limitada “IN- f¡rmada por los socios gerentes, SEXTA: 
DUSTRIA MADERERA TARTAGAL” ¡ ,z .. .
constituida por cinco años, según resulta ¡ La orrecciony administración de la So
de las escrituras de fechas dieciseis de Ju- «edad estara a cargo de dos socos ge- 
lio de mil novecientos cuarenta y tres y gentes que serán designados y removi
dos de Noviembre de mil novecientos cua- ¡ dos Jun*a da S.ocjos en ,ia .for“a 
renta y cinco, autorizadas por el suscrito presenpta en el articulo .trece de la ley 
Escñibaiyo e inscriptas respectivamente °nce inl seiscientos cuaren a y cinco 

dmu:- J-i r________ . Los socios gerentes deberán firmar con
juntamente todo acto, contrato o docu
mento que otorguen en representación cientos ocnenta y cinco y ciento aos, asien r ,

, de la Sociedad para obligarla valida- 
dos' y mil seiscientos noventa y cinco de mente. Por unanimidad los socios re- 

veintitrés de Con- suelven en este acto que la dirección, ylos libros veintiuno y
! ratos Sociales. — El capital social se
fijó en ciento cincuenta mil pesos. Que »á a cargo de los socios don Héctor Man
de común acuerdo han resuelto prorrogar c^° Fontana y don Alfredo rarjat, como 

I el contrato social vencido el dieciseis de gerentes. SEPTIMA: Son atribuciones 
! ,, o—(al y facultades de los socios gerentes las

siguientes: Realizar los pagos ordinarios

administración de la Sociedad contnua- 

cuatro mil pesos moneda nacional, modi- administración; cobrar y pagar cré- 
ficando ’al mismo tiempo las cláusulas 
primera, cuarta, quinta, octava, décima, 
décima primera y décima tercera. — Que 
a f:n de que la presente escritura conten
ga la totalidad de las cláusulas y con
diciones contractuales, han resuelto con-' 
signar también en -la presente las cláusu
las que no sufren modificación, quedan
do en Consecuencia el . contrato social 
sujeto en definitiva a las siguientes y úni- ¡ la actividad industrial de la

ditos activos y pasivos; nombrar y despe
dir el personal; proponer a la Junta de 
Soc:os la asignación, de sueldos, comi
siones y gratificaciones; ajustar locacio
nes de servicios; arrendar inmuebles pa 
ra la instalación de los negocios sociales 
conviniendo precios, plazos y condicio
nes; comprar la materia prima, maqúina- 
rias y demás, elementos' necesarios’ para 

sociedad;
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vender los productos elevorados o a ela- | distribuido entre los socios en proporción 
vorarse; contratar seguros; suscribir, gi-) a sus respectivos cuotas. — DECIMA 
rar y aceptar letras, vales, cheques y pa-''TERCERA: "Los socios no podrán ceder 
garés, endosarlos, cederlos y negociar- nj transferir sus cuotas sin el consenti- 
los en cualquier forma; otorgar avales miento expreso de los otros socios, te- 
warrantes, certificados de depósitos y I niendo éstos preferencia para adquirir- 
cualquier otro papel endosable o al por- : |as igualdad de condiciones que ter- 
tador; efectuar depósitos en cuenta co- • ceros. — En ca3o de fallecimiento de 
rriente, caja de ahorro o a plazo fijo; gi- cualesquiera de los socios y si los sobre- 
rar sobre los depósitos efectuados o en ' vivientes, no aceptaren el ingreso a la 
descubierto; abrir y cerrar cuentas co- !sociedad de sus herederos, podrán aque- 
rrientes comerciales comparecen ante las '¡Jos adquirir las cuotas áel socio fallecido 
autoridades administrativas y judiciales * por e{ importe que resulte del último 
nacionales provinciales o municipales ini- ‘ balance practicado. — Si Se aceptare 

el ingreso a la sociedad de los herederos 
éstos deberán unificar su representación. 
DECIMA CUARTA: Los socios gerentes 
no podrán comprometer la firma social 
en negocios ajenos a la sociedad. —DE-

ciando ante ellas todas las acciones gestio-1 
nes o reclamaciones que fueren necesarias 
otorgar poderes generales o especiales; to ' 
mar dinero prestado de los Bancos oficia
les o particulares; otorgar todos los ac
tos, contratos y documentos autorizados CIMA QUINTA: Cualquier duda o diver- ! 

gencia que surgiera con respecto a la J 
interpretación del presente contrato o du- 1 
rante la liquidación de la sociedad o en • 
el desenvolvimiento de sus negocios o 
las divergencias que se produjeran entre 
los socios o sus sucesores, será resuelta 
exclusivamente por árbitros arbitradores 
amigables componedores, nombrados uno 
por cada parte, quienes a sú vez nom
brarán un tercero para el caso de dis
paridad. — El.fallo de los arbitradores 
será inapelable. — DECIMA SEXTA: 
En todo lo no previsto por este contra
to la sociedad se regirá por las disposi
ciones de la Ley número once mil seis- ’ 
cientos cuarentsi y cinco y las pertinerites 
del Código de Comercio. -— Y los com
parecientes agregan: Que, con las modi
ficaciones introducidas, declaran prorro
gado hasta el treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta el contrato 
originado de la sociedad “Industria Ma
derera Tartagal”, Sociedad de Responsa
bilidad Limitada. — Que esta prórroga 
se efectúa con efecto retroactivo al die
ciseis de Junio próximo pasado, dándose 
por válidas y ratificando todas las ope
raciones, negocios y actos realizados des
de entonces. -— En consecuencia, queda 
prorrogado el .referido contrato, cuyas 
cláusulas es han reproducido precedente
mente con las modificaciones de las cláu
sulas primera, cuarta, quinta, octava, 
décima, décima primera y décima ter
cera. — Leída y ratificada firman los 
comparecientes con los testigos don Juan 
Angel García y don Juan Ramón Ruíz, 
vecinos, hábiles y de mi conocimiento, 
por ante mí, de que doy fé. — Redac 
Cada en seis sellos de un peso numerados 
correláctivamente del ciento setenta y 
nueve mil cuatrocientos setenta y dos al 
ciento setenta y nueve mil cuatrocientos 

, setenta y siete. — Sigue a la de número 
anterior que termina al folio quinientos 
dieciocho. — Entre líneas: constituida 
por cinco años. El capital social se fijó 
en cie.nto cincuenta mil pesos - décima 
primera. — Raspado euniones—pot— 
los—socios. — Todo Vale. — ANGEL 
MOLINA. — A. CARUSO TERRITO
RIALES. — H. C. FONTANA — AL
FREDO FARJAT. — J. PAÑAYÓTI- 
DIS. — E. AUAD MOLINA.

o acordados por la Junta de Socios y rea- , 
lizar en fin cuantos más actos, gestiones ¡ 
y diligencias estimen convenientes para el . 
mejor desempeño de sus funciones. — , 
OCTAVA: Los socios gerentes no podrán ; 
delegar sus funciones ni gravar los bie
nes sociales con prendas o hipotecas, sin 
previa autorización de la Junta de So
cios. — NOVENA: Los socios gerentes 
gozarán de! sueldo mensual que les seña
le la Junta de Socios, la que podrá asig
narles remuneraciones extraordinarias si 
los resultados d.e cada ejercicio financie
ro las justifican. — DECIMA: El treinta 
y uno de Diciembre de cada año se prac
ticará un. inventario y balance general 
con determinación de la cuenta de ga
nancias y pérdidas. —— De las utilidades 
líquidas y realizadas de cada ejercicio 
se destinará un cinco por ciento para for
mar el fondo de reserva legal, obligación 
que cesará cuando dicho fondo alcance 
al diez . por ciento del capital social. — 
El cincuenta por ciento del saldo de las 
utilidades se destinará a formar un fon
do especial de reserva técnica y finan
ciera para atender el desenvolvimiento 
de los negocios de la Sociedad y la amor-' 
tización, reparación y renovación de la 
maquinaria y demás equipos industriales 
reserva ésta que podrá ser aumentada 
o disminuida por resolución de la Junta 
de Socios y el cincuenta por ciento res
tante se distribuirá entre los socios en pro
porción a sus respectivas cuotas de ca
pital. — Las pérdidas serán soportadas 
en la misma proporción. — DECIMA 
PRIMERA: Sin perjuicio de las reuniones 
extraordinarias que podrán celebrar cuan
do lo estimen conveniente, los socios se 
reunirán trimestralmente en Junta para 
considerar la marcha de los negocios 
sociales y todo otro asunto que requiera 
su autorización previa. — Para la apro-

• bación de balances y demás resoluciones 
de la Junta de Socios, se requerirá mayo
ría de votos que representen mayoría de 
capital y sus resoluciones se asentarán 
en un libro de “Acuerdos”. —DECIMA 
SEGUNDA: Llegado el caso de liquida- 

. ción de la sociedad, ésta será practicada 
por dos socios que la Junta designará 
éh carácter de liquidadores. — Practica
da la liquidación, y una vez pagado el 
pasivo, el remanente que Resulte será 

AUAD MOLINA.' — Tgo: Juan A. Gar
cía. — Tgo: J. R. Ruíz. — Ante mí: 
RAUL PULO — Escribano. — Hay un ■ 
sello y una estampilla.

CONCUERDA con su matriz que pa- 
número Dieciocho a mi cargo, doy fé.—■ 
só ante mí y queda en este Registro 
Para la Sociedad de Responsabilidad Li
mitada "Industria Maderera Tartagal" 
expido este primer testimonio, que firmo 
y sello en el lugar y fecha de su otorga
miento.
RAUL PULO - Escribano Nacional 
__ __________e|21 al 26|7148_

N9 3935 — PRIMER TESTIMONIO. — 
NUMERO CIENTO CUARENTA Y CIN 
CO — “UNION DEL NORTE” — SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA”. — En la Ciudad de Salta, Re
pública Argentina, a los quince días del 
mes de Julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho; ante mí, Arturo Peñalva, escriba
no, y testigos que al final se expresarán, 
comparecen: don Antonio Berruezo, es
pañol, casado en primeras núpcias; don 
Antonio Checa Fernández, argentino na
turalizado .casado en primeras núpcias; 
don Alberto Salomón Franco, búlgaro, sol 
tero; don Santiago Manuel Sola Martínez, 
español, casado en primeras núpcias y dpn 
Fernando Berruezo, argentino, casado en 
primeras núpcias; el primero y los dos úl
timos vecinos de Monterrico, provincia de 
Jujuy de esta República, el segundó do- 

i miciliado en! Betania, departamento de 
Campo, Santo de esta provincia ;y el ter
cero vecino de la ciudad de Buenos Aires 
de esta República; todos accidentalmente 
en esta ciudad, mayores de edad, hábiles, 
a quienes de conocer doy fé; y .dicen: 
Que han convenido en la constitución de 
una Sociedad de Responsabilidad Limita-' 
da, cuyo contrato vienen a formalizar en 
los siguientes términos: Primero: Los cin- . 
co comparecientes constituyen,, desde lue
go una sociedad de responsabilidad limi
tada, de conformidad a la ley nacional 
número once mil seiscientos cuarenta y 
cinco, para dedicarse a la explotación del 
comercio en los ramos de comisiones' y 
consignaciones, compra- -venta de frutas 
y productos agrícolas, explotaciones agro
pecuarias y compra - venta de frutos del 
país. La sociedad podrá realizar cualquier 
acto de comercio, fuera de los que cons
tituyen su principal objeto, si así lo resol
viera la Junta de socios. — Segundo: La 
sociedad girará con la denominación de 
“Unión del Norte - Sociedad de Respon
sabilidad Limitada” y el asiento de sus 
operaciones será en esta ciudad, siendo 
su domicilio actual en la calle Necochea 
número setecientos treinta y siete, pudien- 
do establecer sucursales o agencias y de
pósitos en cualquier punto del país o .en 
el extranjero. — Tercero: La sociedad se 
constituye por el término de diez años, 
contados desde el primero de Julio co
rriente pudiendo ser disuelta, antes del 
término establecido, por la simple volum 
tad del socio don Antonio Berruezo o 
por la voluntad de los demás socios que 
representen una mayoría de las tres cuar-t 

¡ tas partes del capital social. — Cuarto: 
— J, El capital social ge fija en la syma d$ piel?
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r mil pesos moneda naci°nal, 
cuotas cíe un nal pesos que 
por paites igüaies entre 
bocios, o sea ve.nte mil

di
los cinco 

pesos mo
neda nacional por cada uno. .— De di- 

••' cho’ capital se integra el cincuenta poi 
ciento en Gil.ero efectivo y por partes 
iguales, 'según depósito efectuado en el 
Banco Provincial de Salta, debiendo in
tegrarse el cincuenta por ciento restante 
dentro del plazo de un año, a contar des
de hoy, o antes si así lo resolviera la Jun
ta de socios. — Quinto: La administra
ción de la sociedad estará a cargó de los 
cinco‘socios, torno gerentes de la misma, 
y-; además, en el mismo carácter, por don 
Salomón Mochón Franco, a quien se de
signa como tal por este acto. — La re
presentación de la sociedad podrán ejer
cerla indistintamente los gerentes señores 

• Antonio Berruezo, Antonio Checa Fer
nández, Alberto Salomón Franco y Salo- 

- í nióii Mochón Franco. — Los gerentes 
Santiago' Manuel Solá Martínez y Fernan
do’Berruezo, deberán actuar conjuntamen
te entre sí o conjuntamente uno cuales
quiera ele, ellos con uno cualesquiera 
ele" los ortos gerentes. — lodo acto 
que importe la constitución de deudas u 
obligaciones a cargo de la sociedad, ya 
sea con instituciones Bancarias o con par
ticulares, deberá ser autorizado conjun
tamente por dos cualesquiera de los ge
rentes. — En la 'forma expresada los ge
rentes tendrán todas las facultades nece
sarias para obrar en nombre de la socie
dad y conducir sus negocios, y así, sin que 
esta enumeración sea limitativa, podrán: 
ajustar locaciones de servicios; comprar y 
ieiiv.er x.-cr-a-.e-ias; exigir i.aazas; acep-1 
tar y otorgar daciones en pago; verificar 
oblaciones, consignaciones y depósitos de 
efectos o de dinero; conferir poderes es
peciales o generales de administración, 
delegando , a un tercero las atribuciones 
preinsertas y otorgarlos sobre asuntos ju
diciales de cualquier clase y jurisdicción 
que fueren; cobrar y pagar deudas acti
vas y pasivas; realizar operaciones banca- 
rías que tengan por objeto retirar los de
pósitos cons gnacíos a nombre de la so- 

' vedad, cederlos y transferirlos, girando 
.sobre, ellos todo género de libranzas a la 
orden o. al portador; tomar dinero pres- 1 
tado de los Bancos o de particulares y 
suscribir las obligaciones correspondan 
tes; descontar letras de cambio, pan- 
giros, vales, conforme u otra etn1 
ra clase de crédito, sin limitación 
po ni de cantidad; firmar lee ..... 
aceptantes, girantes, endosantes o a is 
tas; adquirir, enajenar, ceder o negociar 
de cualquier modo toda clase de papeles 
de crédito publico o privado; girar che
ques con provisión de fondos o en descu- 
Ixerto por cuenta de la sociedad y cargo 
de terceros; suscribir los instrumentos 
públ:cos y privados, necesarios para la 
ejecución de los actos sociales. — En 
ningún caso los gerentes podrán compro
meter a la soc:edid en prestaciones a tí
tulo gratuito, siéndoles, asimismo, prohi
bido otorgar personalmente Panzas o ga
rantías a terceros. — Sexto: Los gerentes 
don Santiago Manuel Solá Martínez y don 
Fernando Berruezo tendrán la obligación

Ja dedicar.todo, su tiempo a la atención 
cíe los -negocios..de. la sociedad, en el 
destino que .les .asigne ja. Junta de socios, 
no rigie'ndo,,esta-. obligación en forma ab
soluta, para los demas gerentes, ^séptimo: 
Los gerentes don Santiago Manuel Solá 
Martínez y .don-Fernando. Berruezo go
zarán de uha’ásignación.mérisual, en carác
ter de sueldo, .con imputación a la cuenta 
de gastos generales, de'‘cuatrocientos pe
sos moneda' nacional cada uno. — Los 
otros socios gerentes no percibirán sueldo 
alguno-por la prestación de sus servicios. 
En cuanto al -gerente no socio, don Salo
món Mochón Franco, la Junta de socios, 
en la primera sesión qué celebre, fijará 
au remuneración como tal. —- Octavo: 
.Anualmente,, en el mes de Junio se prac
ticará un balance del activo y pasivo de 
la sociedad, el que deberá ser firmado 
por los socios dentro de los .treinta días 
siguientes a su terminación, — Si dicho 
balance no fuera firmado y observado 
dentro de. ese término, se entenderá que 
los socios aprueban las constancias del 
mismo. —De las utilidades líquidas .rea
lizadas que resulten de cada ejercicio eco
nómico se. destinará.un cinco por ciento 
[jara la formación del fondo de reserva 
legal, obligación que cesará cuando ese 
fondo alcance a un diez por ciento de) 
capital social. — El neventa y cinco poi 
ciento restante de las utilidades, mientras 
deba efectuarse la retención para la for
mación del fondo ce reserva legal y la 
totalidad de las .utilidades una vez inte
grado dicho fondo se distribuirá por par
tes. iguales entre los cinco socios. •— Las 
péididas, en su caso, .serán soportadas por 

I los contratantes en igual proporción. — 
Noveno: Las utilidades resultantes de ca
da balance podrán ser retiradas por los 
socios siempre que la- Junta no resolviera 
lo contrario por así convenir al desenvol
vimiento económico de la sociedad. Déci
mo: La dirección general de los negocios 
de la sociedad estará a cargo de una Jun
ta formada- por todos los socios y presidi
da por don Antonio Berruezo, debiendo 
reglamentarse por la misma Junta las 
obligaciones y facultades del Presidente, 
Decano Primero: La Junta se reunirá se- 
iBestialmente en los meses de Enero y Ju-

1 o para considerar la marcha de los nego- 
s sociales’y fijar las directivas generales 
As mismos, dejándose constancia de 
actuaciones correspondientes en un li- 

> de Actas que se llevará a tal efecto. 
. ’a socio tendrá un número de votos 
aal al número de cuotas de capital sus 

| riptas y las resoluciones serán tomadas 
• >or simple mayoría de votos salvo las ex 

repelones, establecidas por la ley. Décimo 
Segunáo: Los socios que no puedan con
currir a las reuniones de la Junta podrán 
hacerse representar en la misma mediante 
autorizaciones escritas que se transcribirán

1 en el acta respectiva. — Décimo Tercero: 
La .

fondos para sus gastos -particulares con 
imputación a sus respectivas cuentas per-' 
sonales, y en caso afirmativo, tales extrac
ciones no podrán exceder de • trescientos 
pesos mensuales para cada socio — Déci
mo Quinto: En caso de fallecimiento dé 
cualquiera de los socios la sociedad conti
nuará sin modificaciones hasta la- termina
ción del contrato, debiendo los herederos 
del socio fallecido unificar su representa
ción en la misma. — Si los herederos del 
socio fallecido no desearan continuar for
mando parte de la sociedad, se procederá 
a practicar un balance y las utilidades lí
quidas que de él resulten a favor de di
chos herederos, les serán entregados en 
tres cuotas escalonadas dentro de un plazo 
máximo de diez y ocho‘meses, sin inte
rés.-'— Décimo Sext0: En caso de liqui
dación de la sociedad por expiración de 
su término o antes de esa fecha por lá 
voluntad de los socios que representen 
más de un setenta y cinco por ciento del 
capital social, se procederá a tal liquida
ción en la forma que estableciera la Jun
ta de socios, pudiendo los socios hacerse 
propuestas recíprocas para quedarse con 
el activo y pasivo de la sociedad, ■— En 
este último caso deberá aceptarse la pro
puesta que resulte más ventajosa para los 
socios salientes. 7— Décimo Séptimo.: To
da divergenciít que se produjera, entre los 

' socios será resuelta por dos árbitros ami- 
' gables componedores nombrados uno por 
cada parte en conflicto o por un tercer 
árbitro que los dos primeros árbitros nom
bren en caso de no llegar a uñ acuerdo, 
siendo los fallos de los mismos inapela
bles. — Décimo Octavo: En todo Ib que 
no esté previsto en el presente contrato, 
esta sociedad se regirá por las disposicio
nes de la ley nacional número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco, sobre socieda
des de responsabilidad limitada y por las 
disposiciones del Código de Comercio y 
Civil que se conformen con su naturaleza 
jurídica. — En la forma expresada, los 
comparecientes dejan constituida la so
ciedad “Unión del Norte - Sociedad de 
Responsabilidad Limitada” y se obligan 
con arreglo a derecho. — Concurre a este 
otorgamiento don Salomón Mochón Fran
co, búlgaro, casado en primeras nupcias, 
mayor de edad, de este vecindario, hábil, 
a quien de conocer doy fé y dicen: Que 
acepta la designación de Gerente hecha a 
su favor por la sociedad que acaba de 
constituirse, con las responsabilidades inhe 
rentes a dicho cargo. — En constancia, 
leída y ratificada, la firman, como acos
tumbran hacerlo, por ante mí y los testi
gos, doña Julia Torres y don Emilio Díaz 
vecinos y hábiles, a quienes de conocer 
doy fé. — Esta escritura redactada en 
cinco sellos de un peso, números: del 
c;ento setenta y nueve mil seiscientos

1 ochenta y seis al ciento setenta. y nueve 
_ r______  _____________  . mil seiscientos noventa, sigue a la que, 

_ Junta podrá reunirse extraordinaria- con el número anterior, termina al folio 
I mente por disposición inicial del. presiden setecientos veintidós, doy fe. :— Raspa- 
te o a solicitud de tres socios por lo menos, ’ do: el primero-—treinta setenta y cinco 
debiendo en tal caso comunicárse la fecha Entre líneas: de Jubo corriente—Vale, 
y hora de Iñ. reunión con cinco días de MANUEL SOLA MARTINEZ. — AN- 
nní’c'pación por Jo menos. —Décimo Cuar , I ON1O BERRUEZO. — ANTONIO 
t¿: La'Junta ’de'socios resolverá opbrtu- CHECA. •— FERNANDO BERRUEZO. 
ñámente si los socios pueden o no extraer A. S. FRANCO. — S. FRANCO. Tgol

negocios..de


BOLETIN OFICIAL SALTA» FOLIÓ B »É Í8& PAG. 29

Julia Torres. — Tgo: Emilio Díaz. — 
Ant© mí: A. PEÑALVA. — Hay un se
llo y una ¿jiampilla.

CONCUERDA con su ma- 
Jtríz que .pasó ante mí y queda en este 
Registro''número Diez a mi cargo; doy 
Jé. — Para la sociedad "Unión del Norte 
Sociedad de Responsabilidad Limitada” 
expido este primer testimonio en cinco 
sellos de un peso, numerados sucesiva
mente; del ciento ochenta y cuatro mil 
quinientos cincuenta al ciento ochenta y 
cuatro mil quinientos cincuenta y cuatro 
que sello y firmo en el lugar y fecha de 
;su otorgamiento.
J ARTURO PEÑALVA — Escribano

? 'La presente publieacióji vence •! día ción General de Irrigación, en una longitud de . 
30 de Julio, citándose & personas veinte y seis metros con veinte y seis cent!- 
que se consideren afectadas por el dere- metros (26,26 mts.), y azimut astronómico de 
cho que se solicita, a hacer valer SU opo- trescientos cincuenta y seis grados, veinte mi-e 
sición“ dentro de íes treinta día» d© nulos, treinta y tres segundos (3561,20'33"); «I 
vencimiento.

Salta, 13 de Julio de
ADMINISTRACION GENERAL
AGUAS DE SALTA

!rescientos cincuenta y seis grados, veinte mi-:

DE

p|14 *1  30|7|43

EDICTO DE EXPROPIACION
No. 3933. EDICTO DE EXPROPIACION
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 

OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES

Y

JMOLUCIOH DE SOCIEDADES 
Ñ9 3937 DISOLÜCIONDE SOCIEDAD 
De acuerdo a lo dispuesto, por el art. 
429 del Código de Comercio, se hace 
saber que la Sociedad "Di Fonzo y Yorio” 
que giraba en esta plaza, ha quedado 
disuelta por expiración del plazo fijado 
en el contrato respectivo, haciéndose car
go del activo y pasivo de la misma el se
ñor Antonio Yorio. ■— La escritura corres
pondiente será autorizada por el Escri
bano Julio A. Pérez, con escritorio en 
Zuvixía esquina Leguizamón,

•________________ a[2Q al 24|7|48
No. 3931 — Se comunica que en esta Escriba
nía se tramita la disolución de la SOCIEDAD 
YAZLLE Y COMPAÑIA SOCIEDAD DE RESPON 
SABILIDAD LIMITADA, con domicilio en la ciu
dad da Orán e integrada por los señores José 
Yazlle, Alfredo Loutaif, Jorge Loutqif Jorge Lou- 
taif hijo y Eduardo Yazlle. El señor José Yazlle 
continuará el giro de los negocios tomando a 
su cargo el activo y pasivo social Oposiciones 
en esta Escribanía donde las partes constitu
yen domicilio. — Elida Julia González. •— Es
cribanía. — España 878 Salta.
ELIDA JULIA GONZALEZ — Escribana Nacional 
J e/19 al 23/7/48

CONCESION DE USO DEL AGUA 
•PUBLICA:* ■ *_____

N9 3915 — EDICTO — De conformi
dad, con lo proscripto en el artículo 350 
del Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados que se ha presentado an
te esta Administración General de Aguas 
tle Salta, el señor Madelmo Díaz, solici
tando en expedientes N9 634814 7 y N9 
4009148, por si y por su señora esposa 
doña Ester Maurin de Díaz, reconoci
miento de concesión de uso del agua pú
blica, para regar sus propiedades deno
minadas "Rancho” y "Candado”, ubi
cadas er. La Poma’ con una superficie 

• ^otal cultivada de 255 Ha., aproximada
mente.

El reconocimiento de dicha concesión 
sería por una dotación de 39,7 litros por 
secundó sobre el Río Calchaquí y 19,7 
litros por segundo sobre el Arroyo Can
dado, para la finca "Candado”; 73,73 
litros por segundo sobre e] Río Calchaquí 
y 1,05 litros por segundo sobre el Arro
yo Pum-Pum, para la finca "Rancho”: 
Con carácter de temporal y eventual.

'li

e/19 al 23/7/48. De conformidad g lex autorización conferida 
por Decreto No. 9819 de focha .2? de mayo do 
1948, notifíquese a todas las personas que se 
consideren con derechos sobre los, inmuebles 
que se expropian con -destino a la construc
ción de una Estación Sanitaria en el pueblo 
de PICHANA!., Departamento de Orán, y que 
comprenden-:

Manzana No. 37, del plano -catastral del pue
blo de PICHANAL, don una superficie de 12.100 
metros cuadrados, catastros jiros 4050, 4051, 

.1451, 1674, 
4046 y 511, 
sióu de la 
RRONES y 
•.le ’os Señores TRIFON RUI?, REDRO CHAVEZ, 
RUDECINDO MENDEZ, JUAN JORGE TZOCOFF 

• VICENTE OLMEDO 4hijo), «suyas límites son: 
U Norte, con la -calle BELGRANO; al Este, 
on la calle JUJUY y Sud y Oeste, con 
es proyectadas, que corren a jlíl rastros 
rielas a las anteriores. 
Concordantes con el prociídiasieritP que 

ermina la Ley No. 1412, -Art, 3o. 
•n su casa la Ley Mu. 
líectados a acogerse al procíMirafento Admi- 
ñshatlvo hasta el día 31 de Julio de 1848, ba
rí ape.c bbaiento de jy-ocedw-so por vía Ju- 
!;cire si no formularen manilestociÓM -expre-sa 
’1 respecto, en éste término. — Salía, Julo 17 
Ib 1948 — PASCUAL FARELLA, Secretario 
irección Inmuebles. — Ing FRANCISCO SE- 

’ULVEDA, D.rector Gral. <fe Jnsaaeblss. 
e/17 al 31/17/43.

4049, 4052, 4048, 371, 2071, 4047, 
da propiedad en su,mayor esten- 
Senora ERCILJA CAPRINI DE TE- 
del Señor ABELARDO SEGURA, y

.ca- 
pa-

de- 
y/o 

5’írritia s los

No. 3980 — EDICTO DE EXPROPIACION. - 
•müISTEHIO DE ECONOMIA. FBIAHZAS Y C. 
’ÜBLICAS — DIRECCION GENERAL DE W- 
MUEBLES. — De conformidad a la autorización 
oníerida por los Decretes números 97D1 y 
0275 de feches 1S do mayo Y 28 de junio del 
órnente año, no Micos® e todas las personas 
■;e se consderen con derecho eobr® los in- 
. nebíes que se expropian con destino a la 
instrucción de un HOSPITAL REGIONAL. en 

•>1 pueblo de Cerril os y que Comprenden:
a) Fracción de terreno do propiedad de’ 

: eñor RADIAN MARTIÑUK, con una -superficie 
le dos mil qutentos ochenta y un metros cua
drados con seis mil setecientos centímetros 
cuadrados (2581, 0790 mts2.) y encerrado en 
'os siguientes 'imites: a’ SUD, con la calle * 
le Junio (proyectada), en uno long’tud de no- 

I venia y ocho metros con -setenta y nueve 
' '-entímet’os (99,70 mts.) y azimut estronómico

■ Ir. setenta y nueve grados, cuarenta y cua. 
tro minutos, treinta y cinco segundos (79‘, 44', 

I 35"), al ESTE, con terrenos destinados a una 
' calle púb'ica proyectada de W metros de an- 
. cho que ci-rce paralela ai casia1, de I<x D.irec-

. OESTE, con la calle Mariano Moreno (proyec- . 
tada) en una longitud de veinte y cinco me
tros con cuarenta centímetros (25,40 mts. y

, -jzimut astronómico de ciento sesenta y nue
ve grados, cuarenta y cuatro minutos treinta 
y cinco segundos (169’,44'35") y a. NORTE, 
propiedad, de los señores Villa Hermanos, 
comprendida entre la calle Mariano Moreno 
(proyectada) y la cal e paralela al canal de la 
Dirección General de Irrigación.

b) Fracción de terreno de los señores VILLA 
HERMANOS, con • una superficie de seis mil 
setecientos cuarenta y un metros cuadrados,'/, 
con tres mil centímertos cuadrados ,(6741., 
3000 mts2.), que colinda al NORTE, con. piq.'.’J\ 
piedad del señor Juan Macaferri, comprendida' ' 
entre la calle Mariano Moreno (proyectada) .y 
la calle paralela al canal de la Dirección Ge-- 
nera de Irrigación (proyectada) á al SUD, con ' 
propiedad del señor Radián Martiñuk coni- ••• 
prendida entre las dos calles premencionadas; ’ 
al ESTE, con la calle del canal en una longitud’ -• 
de sesenta y cuatro metros, cuarenta y och'p’’ 
centímetros (64,58) y asimut astronómico dí£ 
nescientes cincuenta y .seis grados, veinte mi./ 
ñutos y treinta y tres segundos (356’, 20', 33") 
y al OESTE, con la calle Mariano Moreno (pror t 
yectada), en una longitud de sesenta 
tro metros cuarenta centímetros (64,40 
asiriut astronómico de ciento sesenta 
V» grados, cuarenta y cuatro minutos 
ta, y cinco segundos (169’, 44', 35")/'

c) Fracción de terreno de propiedad 
.or JUAN MACAFERRI, con una superficie te--; 
ul de veinte y un mil ochenta y siete metros 

cuadrados con cuatro mil setecientos cé'ntíme- 
iros cuadrados, (21087, 4700 mts.2) y encerrqL 
do en los siguientes límites: a’ NORTEMsM 
guiendo el a'ambrado que lo separa del ca- 

-mino vecinal en línea irregular en una longi
tud de Oeste a Este (2-3), de sesenta y’-cinco 
metros con cuarenta y cuatro 
(65,44 mts.), de Sud a Norte, de 
cincuenta centímetros (8,50 ms.), 
Noreste, sesenta y siete metros 
cinco centímetros (67,55 mts.) y 
Este, de veinte y un metros sesenta y seM 
centímetros (21,66 mts.) hasta llegar al -mojón 
No. 5, situado a diez metros del canal de ;ct 
Dirección General de Irrigación en una‘ lon
gitud (5-6) de treinta y siete míeteos con cin
cuenta centímetros (37.50 mts.) y azimut • as
tronómico de tresciento ■ cuarenta y seis grados, 
cuarenta y cinco minutos y veinte y cuatro -se
gundos (346’, 45‘, 24") y una longitud (6-6); de 
cíenla setenta y tres metros ochenta ^centíme- ■ 
tros (173,80 mts.) y azimut astronómico de tres
cientos cincuenta y seis grados, veinte minuto;! 
y'treinta y tres segundos (356’, 20' 33");- al- 
OESTE, con la prolongación .de la calle Ma
riano Moreno en una longitud de ciento cua- 
renta y cuatro metros cincuenta y seis cent!, 
metros (144,56 mts.) y azimut astronómico de
ciento sesenta y nueve grados; cuarenta- y 
cuatro minutos, treinta y cinco segundas 
(169,44'35") y al SUD con propiedad de Ir» 
Sres. Vil’a Hermanos, descripta anteriormente.

Concordante con el procedimiento que de-, • 
termina la Ley No. 1412 en su Artícu o 3o. y/ 
o en su caso la Ley No. 807, se invita a los 
afectados a acogerse al procedimiento admi-

y cua- 
mts.) 'y- ' 
y niie.. t 
y treirii -

de’

centímetros 
ocho metros 
de Su-í. m 

cincuenta- y 
de .Oeste 'a
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nistrativo., hasta el día 24 de Julio de 1948, bajo 
aprecibimiento de procederse por vía judicial, 
sinó formularen manifestación expresa al res' 
pecio -.en este término. — SALTA, JULIO 1'0 DE 
1948;. . ...

; ... Ingeniero FRANCISCO SEPULVEDA 
. .. Director General de Inmuebles
• PASCUAL FARELLA

Secretario- Dirección General
de Inmuebles . e) 8 al 24/7/48

; ‘LICITACIONES PUBLICAS
N9. .-3947 — MINISTERIO DE ECONO
MIA, .FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION GENERAL- DE SUMINIS
TROS

LICUACION PUBLICA
'•-De conformidad a lo dispuesto por De

creto N9. 9128|48, llámase a licitación 
pública .para el día 20 de agosto de 
1948,-a horas 11, parjs. la provisión de 
artículos da librería y almacén con des- 
tiftó'á-las-reparticiones de la Administra
ción Provincial, estando sujeta la misma 
eñ- un todo ' a las disposiciones conteni
das en la Ley de Contabilidad de la 
Provincia.
' El ■ pliego de condiciones puede reti

rarse de la Dirección General de Sumir 
nisfros, calle- Buenos Aires 177, de
biendo presentarse las propuestas en so
bres cerrados y lacrados, los que serán 
abiertos por el señor Escribano de G<?; 
bierno, en presencia de los interesados.

Salta, 22 de Julio de 1948.
- HUGO ECKHARDT
Director General de Suministros 
Ministerio de-Economía F. y O Públicas 
■’\ • e|23|7 al 28|8|48

. .SALTA, JULIO 23 PE ÍÓ48.
' ‘- • _ - — _ , 1 • 3 4, i

'/; i^t walter "eíió -lerario
•Director Grdl? 'fd'e. ‘Árqjtéctúrd- ’y 'Urbanismo 1 
. 6/17/7. 0^1/^/487^; !

No. 3930 — Ministerio de Obras Públicas de Id 
.[ación. Administración-...General ■ de- Vialidao 
1 laclóñal. .-Lfefátóó'ir''públicc£’ dé las obras de
es puentes s/los ríos .Zonda, -8 683.223.70; 

Blanco,ó$r-92019Z7.40.-y,.Pes.cado $ 2.651.527.60 
en el "traino dé/,Qrán ,.a-. Rio.■ Pescado. Deber 
cotizarse' precios ~üñitariós y 'se aceptan pro
puestas individuales,y-.por grupos parciales, o 
rpr'la-lofalidad-.de das'obras/en conjunto. Pre- 
entación de propuestas; .■ 18 de; agosto, a lar 
5 horas, en Florida.83.5,. 3er.-. .p., ese. 308, cap

■ - • ■. : e/19/7 al 4/8/4t

?9~ ¿825 —” ÚCITÁCION PUBLICA 
DIRECCIÓN ‘GÉNERAL de arqui- 
rEcflJlU* * ^URBANISMO.

No. 3934. — LICITACION .PUBLICA
'DIRECCION • GENERAL DE ARQUITECTURA.

Y URBANISMO
Llámese a Licitación Pública para el día 31 

de'julio de 1948 a horas 10, para la construc 
ción y refecciones de las siguientes obras:

■ Construcción de un Pabel’ón de Aislamien
to ‘para tuberculosos en el Hospital de Cáta
tele tuvo’ presupuesto Oficial asciende a Ir
suma de $ 60.011,17 (SESENTA MIL ONCE 

■PESOS CON 17/100 M/N.).
■Refecciones y Ampliaciones en la Escuela 

'de La Caldera, cuyo presupuesto Oficial as
ciende a la suma de $ 21.891,87 (VEINTIUN 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
CON 87/100 M/N.).

Los pliegos de Bases y Condiciones deben 
solicitarse a! Banco Provincial de Salta, pre
vio pago de la suma de $ 30 m/n., los que

• corresponden a la obra de Cafayate y $ 15
■ m/n., las que corresponden a la obra de La 
Caldera.

Los presupuestos se consignarán a la Di
rección de Arquitectura y Urbanismo, sito en 
Zuviría No. -536, en sobre cerrado y lacrado, 
en un todo de acuerdo a -a Ley de Contabi-

■ lidad Vigente, los que serán abiertos en pre
sencia del señor Escribano de Gobierno y de 
los interesados que concurrieren al acto.

SALTA, JULIO 16 DE 1948.
SERGIO ARIAS

Secretario Gral. de Arquitectura y Urbanismo

..Llámase a licitación Pública para e1 
"•a 27 cíe julio de' 19'4&, "a horas 10 
>ara la’ construcción" dé las siguientes 
'•bra.-

Construcción de' úna Escuela Prima- 
'.¡a en la. localidad dé’ Coronel Moldes, 

uyo presupuesto/,oficial asciende a la 
' urna , de $ 4.1 8 .'787,40 %.

Construcción, de .‘upa Escuela Prima- 
Ja" en la Villa.. Obrera dé esta ciudad, 
nvo presupuestó" oficial' asciende a la 

arma de ,418/787,4p~’%.
' .Los Pliegos , dé Bases y Condiciones 

‘ leben retirarse de.l Banco Provincial de 
'alta, previo .pago de la suma de $ 

SO.oo % cada uno.'
I .as propuestas" deben consignarse a 

a Dirección de Arquitectura y Urbanis
mo de la Provincia, sitó en Zuviría 536, 
.ui sobre cerrado y.lacrado, en un to
lo de acuerdo*  á la Léy de Contabili 
!ad-Vigente,', los qué serán abierto ei 
presencia, del señor Escribano de Go 
oierno y. 'dé .los"interesados que concu 

i rieren al acto.
. Salta,' Junio 13 de 1948.

. Ing. Walter Elio Lerario 
' Diiector Gral. de Arquik’c 

tura y Urbanismo 
Sergio Arias

■ terciaria 'Grál. de Arquitectura y Urbanismo
' 'Im{5órte:' $ 60’i'é—.: ■
V . ■■■■ .é|15|6 al 27|7¡48.

N? 3824- — MINISTERIO DE ECÓNO 
VITA, FINANZAS Y. OBRAS PUBLI 
CAS . ’

ADMINÍSTRACÍON DE VIALIDAD 
'">E SÁL’Í’Á

LICITACION PUBLICA N9 4
1 lámase a licitación pública para la 

ejecución de las obras de pavimentációi 
.con calzada de hormigón simple, en la-' 
siguientes localidades: Oran, $ 616.713 

.8;: General Güem’es, $ 289.027,39 
Cafayate, $ 447.897,40; Rosario de le 
'rontera. 200.451.09; Tartagal 
5 630.151,43; y Metán $ 720.756,07 
n /n
..Los., solicitantes formularán ofertas 
alternativas de las cuatro formas de pa
go y podrán presentar las propuestas 
por. obras, individuales, en grupos de 
obras, o por la totalidad de las mismas.

•'" /BÓLÉTIN ^FIÓIÁt.^

Las propuestas, pliegos.,/de Goh'dicio?’ 
íes, etc. pueden ser solicitadas en.’ la/ 
Administración/ ,-dé; “Vialjdad de Salta/ 
■salle España: 7.2 J, >. en ..donde sprán, abier. 
tas el día 19 de J^gpsto de^í.^S./a/íab 
10 horas. L, .
Ing/ RAFAEL-.J,¿LÓP^Z/-ÁZÜ'^1R^ . 

Administrador General... ... . ,. . v
- de Vialidad de-Salta- ít.’ • ' '
LUIS F. ARIAS/ ’ ■*  ;, %•

Secretario General .
de Vialidad . de Salta .... '.
Importé: $ -30.20 . *

e|Í5|6 ;al..2.1|7!48./’;

ÁSAMBEEAS”....  *
lo. 3946’ ' " CITACION '*¿ ‘ '-£ ~-

EL TIRO-FEDERAL DE SAL3’A,fcíta q. los ,Se(-.. 
lores Miembros de,C..b, y socios ‘¿Tía ’/Cñárn- 
blea ordinaria que .se. ¡layara a .íqbo "erd.^i',. 
4 de Agosto del G'te. Año./a^ ¡iofgs '2I.3Ós’’en'‘el 
local de la Bolsa .de .Coriierciq*  'BueñÓrí AfréS’ 
No. 14,-a objeto de tratar'la sfguie'nlé" '"'

. ORDEL/DEL DÍÁ/ ¿ -
lo. — Lectura y aprobación “del "acta"'dé' )a: 

Asamblea Anterior.’'' .’
2o. — Lectura y aprobación dé la’ Mémáíia Üé' 

la Presidencia y BqTa’ice”lde Téábi-éVírt.--'
3o. — Renov-c'én porcia'*  de ló.S Jjfi’éínbro's-'tle 

C. D, que’ teriuifíán suDfiúñdáta: ía“1
Rogándole puntual as;stencla„ .saluda a Ud. 

m.uy atte. —.EDO G...VALE -, SubjjSecretgri.o.

No. 3904 — LA ARROCERAADEL’NQRTjE; ¿ 
í-ALTA. — 2da. Gonvocatgria. — No., hab:e> idc- 

nodido efectuarse la Asamblea GeneralvQ)dis. 
■loria en- la -Primera .G5onvocátqricfc^ppr...ns hg- 
.nr los accionistas-depositado-las-' 00:1.01163,.lie. 

cesarías, se convoca-nuevamente-.a .los vs.eñor.e.s 
iccionistas a 'Asamblea General'. Ordinaria p-a. 
ra el día ’24 de' Julio corriente a¿ las. pnce.Jiq. 
•as en el domicilio'de la Sociedad,- calle J; ¡M 
í.eguizamón 960;-para tratar e! siguiente .-1.-- 

ORDEN DEL DIA:
[o.—Consideración de la’ Memoria,''B'álance 

General,’ Cuenta, de Gan.qpcigs. ^-¿Pérdi
das, Reparto de ..Utilidades e Informe 3el 
Síndico, correspondiente al 6o. ejercicio 
terminado ” el 15 ■ de' 'marzo - de- 19,48. ■

- 2o.—Eleéción - de • tres • 'dire.ctéres' -suplentes
por un año.. ' -■ - 1

3O.—Elección dé' Sindica- y -Síndico Suplente 
por un añb. - ■’ ■' 4 - ' ■ ■ ' = ’ .

4o.—Designación de-dos accionistas: para-que 
redacten, aprueben- y -firmen -el -deta/de 
la Asamblea, 'conjuntamente -ton ‘ ’ep- jJre. 
sidenté y secretario. '’ ó'. ' --

NOTA: Se recuerda a los señores accionista; 
lo dispuesto en. el ;artícu,o -’13 dfe -nues
tros Estatutos con ’ referencia' aT depósi
to de acciones, que podrá ' efectuarse 
también en el 'Banco de Italia y Río de 
i a Plata en Buenos Aires y en el’’ Banco 
de. Montevideo, 'en Montevideo, Repú
blica Oriental' deí Uruguay:' ' ■

- ,EL ; DIRECTORIO
Salta, 10 de Julio de.1.948. .. -

. . - . .e) 12 al ,24/7/48

Tull. Gráf.' Cárceí Penitenciaria —' Salta


